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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
GRANADOS, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Granados, Sonora, para el ejercicio fiscal 2022. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Granados, Sonora, para el ejercicio fiscal 2022, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $18,669,330.83, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2022, guarda 
equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo 
sexto transitorio de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que 
en este ejercicio fiscal 2022, aplique dicha normatividad en sus correspondientes 
presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo 
afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra 
fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2022, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir 
pasivos municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el 
ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022 del 
Municipio de Granados, Sonora 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2022, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabi lidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabi lidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Granados, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Granados, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta 
disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos 
en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 
estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 
con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y 
sus componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de . los recursos 
empleados para su financiamiento . Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos 
los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria , los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería 
Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen 
con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas 
prioritarias del desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados , leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria 
que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al 
presupuesto aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de 
educación, salud, infraestructura e inversión social , seguridad pública, entre otros 
rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a 
programas específicos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente re lacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios , además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos , y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 
exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones .de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional , estatal , municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad , así como 
las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores 
externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal , que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal , para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto 
de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adqu isiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLI II. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones 
afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas 
previamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el 
que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de 
Granados y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie , incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 
las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las 
acciones que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para el Estado de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las 
obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
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bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros ; promover la innovación 
tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI . Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta 1: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos 
financieros , humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de 
cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones 
legales y reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos. líneas de acción y metas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá 
entender conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
demás leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención 
de la Tesorería Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas , obras y acciones de alto 
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de cal idad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a 
las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupue_staria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2022, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de 
la hacienda públ ica; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y.adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo· sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Granados, Sonora, comprende la cantidad de 18 millones 669 mil 330 pesos 83 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Granados, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2022, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública 
Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asigr.iaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones , cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
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Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENT01 

CATEGORÍA PRESUPUESTO APROBADO 

1 No Etiquetado 12,397,429.63 
11 Recursos Fiscales 692,844.00 
12 Financiamientos Internos 0.00 

13 Financiamientos Externos 0.00 
14 Ingresos Propios 0.00 
15 Recursos Federales 11 ,704,585.63 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 Otros Recursos de Libre Disposición 0.00 

2 Etiquetado 6,271 ,901.20 
25 Recursos Federales 6,271 ,901.20 
26 Recursos Estatales 0.00 

27 Otros Recursos de Transferencias 0.00 Federales Etiquetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Granados se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST0
2 

No. Categorlas Monto 

1 IGastoCorriente 13,086,785.63 

2 1Gastode Capltal 5,582,545.20 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 0.00 

4 l pensiones yjubilaciones 0.00 

SI participaciones 0.00 

Total 18,669,330.83 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable3 

No. Categorías Monto 

Gasto Programable 18,669,330.83 

Gasto no Programable 

Total 

0.00 

18,669,330.83 

1 
De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 

http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 007.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 005.pdf 

3 
De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 

por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 

económica se distribuye de la siguiente manera: 

CODIG0 

GASTOS 

GAS,TOS CORRIENTES 

Gastos de Consumo de los Entes del Gobierno General/ Gastos de Explotación de las Entidades 
Empresariales 

Sueldos y Salarios 

Contribuciones Sociales 

Impuestos sobre Nóminas 

Comprade BienesyServicios 

VariacióndeExlstencias(Disminución(+) lncremento(-)) 

Depreciación y Amortización 

Estlmacionespor Deteriorodelnventarios 

lmpuestossobrelosProductos, la Producciónylaslmportacionesde las Entidades Empresariales 

PrestacionesdelaSeguridadSocial (MEFP6.69) 

Gasto de la Propiedad 

Gastosdela PropiedadDistintosde lntereses 

Dividendosy RetirosdelasCuasisociedades 

Arrendamientos de Tierras y Terrenos (MEFP 6.81) 

SubsidiosySubvencionesa Empresas(MEFP 6.61 ) 

AEntldades EmpresarialesdelSector Privado 

AEntidades EmpresarialesnoFinancleras 

A Entidades Empresariales Financieras 

AEntidades EmpresarialesdelSector Público 

A Entidades Empresariales No Financleras 

A Entidades Empresariales Financieras 

Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes Otorgados 

Ayuda a Personas 

Ayuda a Instituciones 

Fideicomisos, MandatosyContratosAnálogos 

Transferencias Internas y Asignaciones 

Organlsmos de laSeguridadSocial 

Transferencias de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

A Municipios 

10 

18,669,330.83 

13,086,785.63 

4,455,336.00 

1,320,000.00 

6,695,849.63 

615,600.00 
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r-
2.2.2.5.4 

A Gobiernos Extranjeros 

A Organismos Internacionales 

Al Sector Privado Externo 

Impuesto sobre los Ingresos. la Riqueza y Otros a las Entidades Empresariales Públicas 

Transferencias Internas y Asignaciones 

Transferenciasa\restodelsectorpúblico 

TransferenciasdeFideicomisos, MandatosyContratosanálogos 

Participaciones 

Provisiones y Otras Estimaciones 

Provisiones a largo Plazo 

Estimacionespor PérdidaoDeterioroaCorto Plazo 

EstimaclonesporPérdldaoDeterioroa largo Plazo 

GASTOS DE·CAPIT AL 

Construcciones en Proceso 

ActivosFijos(Formaci6nBrutade Capital Fijo) 

Viviendas. Edificios y Estructuras 

Viviendas 

Otras Estructuras 

Maquinaria y Equipo 

Equipode Transparte 

Equipo de Tecnología de la 1nformacíón y Comunicaciones 

Otra Maquinaria y Equipo 

EquipodeOefensaySeguridad 

Activos81ológicosCultivados 

GanadoparaCrfa,Leche, Tiro,etc., quedanProductosRecurrentes 

Árboles,CultivosyOtrasPlantacionesquedanProductosRecurrentes 

Activos Fijos Intangibles 

lnvestigacióny Desarrolk) 

Explorací6nyEvaluaciónMinera 

ProgramasdelnformáUcayBasedeDatos 

OriglnalesparaEsparcimiento, l iterariosoArt!stlcos 

Otros Activos Fijos Intangibles 

Materiales y Suministros 

Trabajos en Curso 

Bienes en Tránsito 

ExistenciasdeMaterialesdeSeguridadyDefensa 

Objetos de Valor 

Metales y Piedras Preciosas 

AntigOedadesyOtrosObjetosdeArte 

Otros Objetos de Valor 

Activos No Producidos 

Activos Intangibles No Producidos de Origen Natural 

TierrasyTerrenos (MEFP7.70) 

11 

Recursos Minerales y Energéticos 

Recursos Biológicos No Cultivados 

OtrosActivosdeOrigenNatural 

Activos Intangibles No Producidos (MEFP7.78) 

Arrendamientos Operativos Comerciales 

Fondos de Comercio Adquiridos 

Otros Activos Intangibles No Procluados 

Transferencias y Asignaciones y DonatlVOS de Capital Otorgados 

Al Sector Privado 

Ayuda a Personas 

Ayudaalnstituaones 

5,582,545.20 
Desastres Naturales 

5,518,145.20 
Al Sector Público 

62,000.00 

A Entidades Federativas 

A Municipios 

Al Sector Externo 

A Gobiernos Extranjeros 

A Organismos Internacionales 

Al Sector Privado Externo 

2-2.7.1. I Aa:ionesyParticipacionesdeCapital 

2.2.7.1.1.. l interna 

2.2.7.1.1.2. 1 Sector Privado 

2.2.7.2. 1 Valores Representativos de Deuda Adquiridos con Fines de Pofüica Económica 

2.2.7.3. 1 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de Política Económica 

2.2.7.4. 1 ConcesióndePréslamos 

2.2.7.4.1.2. 1 Sector Privado 
2,400.00 

2,400.00 3 1 FINANCIAMIENTO 

FUENTES FINANCIERAS 

APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

Incremento de Activos Financieros 

Disminución de Pasivos 

DismínucióndePaSNosCorrientes 

DisminucióndeCuentasporPagar 

ServiciosPersonalesp0f'Pagar 

Proveedores por Pagar 

ContratistasporObrasPúblicasporPagar 

Partk:ipacionesyAportacionesporPagar 

Transferencias Otorgadas por Pagar 

Intereses y Comisiones y otros gastos de la Deuda Pública por Pagar 

12 
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RetenciooesyContribucionespor Pagar 

Devoluciones de la LeydelngresosporPagar 

Otras Cuentas por Pagar 

Oisminuci6ndeDocumentospor Pagar 

Documentos Comerciales por Pagar 

DocumentosconContratistasporObras PúblicasporPagar 

Otros Documentos por Pagar 

Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna 

TitulosyValoresdelaDeuda Pública Externa 

Amortización de la Porcl6n Circulante de la Deuda Pública de Largo Plazo 

Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública de L.P. en Títulos y Valores 

3 2.2.1.3.1.1 1 Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública Interna de L.P. en T ítulos y Valores 

3.2.2.1.3.1.2 1 Amortización de la Porción de la Deuda Pública Externa de L.P. En Títulos y Valores 

Fondosy Bienes de TercerosenGarantlay/oAdministración 

Disminución de Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

Proveedores por Pagar 

Contratistas por Obras Públicas por Pagar 

Disminución de Documentos por Pagar a Largo Plazo 

Documentos Comerciales por Pagar 

Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar 

Otros Documentos por Pagar 

Conversión de Deuda Pública de Largo Plazo en Porción Circulante 

Conversión de Títulos y Valores de Largo Plazo en Corto Plazo 

3.2.2.2.3.1.1 1 Porción de Corto Plazo de Tltulos y Valores de la Deuda Pública Interna 

3.2.2.2.3.1.2 1 Porción de Corto Plazo de Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa 

3.2.2.2.3.2. 1 Conversión de Préstamos de Largo Plazo en Corto Plazo 

3.2.2.2.4.. IDisminucióndeOtrosPasivosdelargo Plazo 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantia y/o Administración 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
específica . 

4 
De acuerdo con la Clasificació n Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 

por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 

13 

CAP I CONCEP I GEN PART 

10000 1 11000 1 111 00 11101 

Total 
11100 

100001 11000 11300 11301 

100001 11000 11300 11 303 

10000 1 11000 11300 11308 

10000 1 11000 11 300 11309 

Total 
11300 

Total 
11000 

100001 12000 121 121 01 

Total 
12100 

10000 1 12000 1 12200 12201 

Total 
12200 

Tota l 
12000 

100001 13000 13200 13201 

10000 1 130001 13200 13202 

Total 
13200 

10000 1 130001 13300 13301 

Total 
13300 

100001 13000 1 13400 13403 

Total 
13400 

Total 
13000 

10000 1 14000 14100 14101 

10000 1 14000 1 14100 14103 

Total 
14100 

Total 
14000 

10000 1 15000 1 15200 15202 

Total 
15200 

Total 
15000 

10000 1 17000 171 17104 

Total 
17000 

,:atal 10000 

20000 1 210001 21100 21101 

Total 
21100 

200001 21000 J 21200 21201 

Total 
21200 

20000 1 21 000 1 21400 21401 

Total 
21400 

DESCRIPCION TOTAL 

DIETAS 180,000.00 

DIETAS 

SUELDOS 3,295,200.00 

REMUNERACIONES DIVERSAS 0.00 

AYUDA PARA DESPENSA 0.00 

PRIMA DE RIESGO LABORAL 0.00 

SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

HONORARIOS 69,600.00 

HONORARIOS 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 522,000.00 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

PRIMA VACACIONAL 0.00 

GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 388,536.00 

PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN 
DE AÑO 

REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00 

REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

ESTIMULO$ AL PERSONAL DE CONFIANZA 

COMPENSACIONES 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1,320,000.00 

CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 1 0.00 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

SEGURIDAD SOCIAL 

PAGO DE LIQUIDACIONES 1 0.00 

PAGO DE LIQUIDACIONES 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

BONO POR PUNTUALIDAD 1 0.00 

BONO POR PUNTUALIDAD 

SERVICIOS PERSONALES ¡ .. 5,775,336:0~ 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1 126,000.00 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 24,000. 00 

MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 

MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y 
BIENES INFORMATICOS 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

14 
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20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION o ;~¿~~ 1 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

Total 
MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

21500 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 84,000.00 

200001 290001 29200 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 1 24,000.00 

Total 
Refacciones y accesorios menores de edificios 

29200 

Total 
MATERIAL DE LIMPIEZA 21 600 

200001 290001 29600 29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

302 ,128.00 
TRANSPORTE 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 29600 TRANSPORTE 
21000 ARTICULO$ OFICIALES 

20000 22000 22100 22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 72,000.00 
INSTALACIONES 

Total 
1 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
29000 

Total 20000 " MATERIALES Y SU_MINISTROS 2,207,989.63 

20000 22000 22100 22106 ADQUISICION DE AGUA POTABLE o 30000 J 31000 J 31100 31 101 ENERGIA ELECTRICA 840,000.00 

Total 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

22100 

20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 30,000.00 

30000 1 31000 1 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 300,000.00 

Total 
ENERGIA ELECTRICA 

31100 
Total 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
24200 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 24,000.00 

30000 1 31000 1 31300 31301 AGUA POTABLE 0.00 

Total 
AGUA POTABLE 

31300 
Total 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
24600 

20000 24000 24700 24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION o 

30000 1 310001 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 24,000.00 

Total 
TELEFONIA TRADICIONAL 

31400 
Total 

ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 
24700 

20000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24,000.00 

30000 1 31000 1 31500 31501 TELEFONIA CELULAR 37,200.00 

Total 
TELEFONIA CELULAR 

31500 
Total 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
24800 

20000 24000 24900 24901 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 

0.00 
REPARACION 

30000 1 31000 1 31600 31601 Serviciode telecomunicacionesy satelites 62,400.00 

Total 
Servicio detelecomunlcacionesysatelltes 

31600 

Total OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 30000 1 310001 31800 31801 SERVICIO POSTAL 3,000.00 

24900 REPARACION 
Total MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 

Total SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 
31800 

24000 REPARACION 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS o 
Total 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 
25100 

20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 24,000.00 

Total 
MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

25300 
Total 

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
25000 

Total 
1 

SERVICIOS BASICOS 
31000 

300001 320001 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS T O.DO 

Total 
ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 

32200 

30000 1 32000 1 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO r 30,000.00 

Total 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

32300 

300001 32000 1 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 180,000.00 
20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1,367,760.00 

20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 61 ,701 .63 
Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
32500 

Total 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

26100 
Total 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26000 

20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 42,000.00 

300001 32000 1 32600 32601 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600 HERRAMIENTAS 

30000 1 33000 1 33100 33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 494 ,860.00 
RELACIONADOS 

Total 
VESTUARIO Y UNIFORMES 

27100 
Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONADOS 

20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 0.00 30000 1 330001 33300 33302 ServiciosdeConsultoria (Proyectos) 1 30,000.00 

27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL Total 
Servicios de Consultoría (Proyectos) 

33300 
Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
27000 ARTICULO$ DEPORTIVOS 300001 330001 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION l 0.00 

20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 2,400.00 
Total 

SERVICIOS DE CAPACITACION 
33400 

Total 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28200 

20000 28000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o 

30000 1 33000 1 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 12,000.00 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
1 

Total 
PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 

28300 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

16 
15 
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30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 30,000.00 

Total 
VIATICOS EN EL EXTRANJERO 

37600 

Total 
SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

34100 

30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 0.00 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS o 
Total 

OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
37900 

Total 
SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

34500 

Total 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

37000 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 12,000.00 
30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 624,000.00 

Total 
FLETES Y MANIOBRAS 

34700 
Total 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
34000 

Total 
GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

38200 
Total 

SERVICIOS OFICIALES 
38000 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 120,000.00 
30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 18,000.00 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 24,000.00 
Total 

IMPUESTOS Y DERECHOS 
39200 

30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 24,000.00 30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES o 
30000 35000 35100 35105 Mant. Y cons. De Alumbrado Publico 48,000.00 

30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA o 
Total 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
39500 

30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 90,000.00 
30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o 

Total 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

35100 

Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE 
39800 UNA RELACIÓN LABORAL 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 12,000.00 30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 0.00 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO 
35200 Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 24,000.00 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 21 ,600.00 

Total 
OTROS SERVICIOS GENERALES 

39900 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
Total 

OTROS SERVICIOS GENERALES 
39000 

35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Total 30.00Q · SERYICIOS Gl:NERALES 4,490,260.00 

30000 35000 35500 35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 

444,000.00 
TRANSPORTE 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 96,000.00 

Total 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

35500 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 49,200.00 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 516,000.00 

30000 35000 35700 35702 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, o 
MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 41000 PÚBLICO 
35700 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 120,000.00 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 24,000.00 

Total 
SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

35900 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 96,000.00 
Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERVACION 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 72,000.00 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 
30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 36,000.00 Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 

GUBERNAMENTALES 44200 CAPACITACION 

Total 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

36100 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 112,800.00 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 69,600.00 

30000 36000 36600 36601 
SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 

0.00 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 

Total 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

44300 
Total AYUDAS SOCIALES 
44000 

36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 40000 45000 45100 45101 PENSIONES o 

Total 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

36000 

Total 
PENSIONES 45100 

30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN EL PAIS 337,200.00 
Total PENSIONES Y JUBILACIONES 
45000 

37502 72,000.00 

Total 
VIATICOS EN EL PAIS 

37500 

Total 40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

615,600.00 AYUDAS 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 6,000.00 

30000 37000 37600 37601 VIATICOS EN EL EXTRANJERO 0.00 

18 
17 
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Total 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERÍA 

51100 

50000 1 510001 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Total 
EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

51500 

500001 510001 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

Total OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
51900 

Total MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
51000 

50000 1 54000 54100 54101 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

Total 
AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

54100 

50000 I 56000 1 56100 56101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

Total 
MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

56100 

50000 1 56000 1 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

Total MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
56300 

5000 1 56000 1 56400 56401 
SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Total SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
56400 REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

500001 56000 1 56500 56501 Equipo de comunicación y telecomunicación 

Total 
Equipo de comunicación y telecomunicación 

56500 

500001 56000 1 56600 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

Total EQUIPO DE GENERACIÓN ELECTRICA, APARATOS Y 
56600 ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

50000 56000 56700 56701 Herramientas 

Total 
Herramientas 

56700 

50000 56000 58100 TERRENOS 

Total 
TERRENOS 

58100 
Total MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAM IENTAS 
56000 

fotal _50000 BIENES MUEB_LES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 61000 61100 61101 Remodelación y mejoramiento 

60000 61000 61100 61102 Construcción y ampliación 

60000 61000 61100 61104 Piso firme 

60000 61000 61100 611 05 Techo Digno 

Total 
EDIFICACION HABITACIONAL 

61100 

60000 1 61000 1 6140001 61408 l lnfraestrudura y equipamiento en materia de agua potable 

60000 61000 1 614001 61422 I Pavimentación de calles y avenidas 

Total 
61400 

DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

19 

56,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

62,000.00 

85,000.00 

860,000.00 

32,000.00 

55,000.00 

1,500,000.00 

2,880,145.20 

60000 1 61000 1 61500 1 61508 I Caminos rurales 

Total 
61000 

Total 60~00 

Total, _general 

Total 
615 

CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACIÓN 

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

INVERSIÓN PÚBLICA 

106,000.00 

5,518,145.~0 

18,669,330.83 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 36,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. . 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales , las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, de 
modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2022. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,181 ,333.00 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP ,. - · ºl ÓRGAN.6 EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNlAMIENTO) MONrfO ,, 
H. AYUNTAMIENTO 458,933.00 

3 I PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,7_22_,400.00 
TOTAL 2Jfil_,3·33.00 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

DEPENDE¡~CI" 

Tótal0.1 

Total Ó3 

1:- - DESCRIPCIÓN 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

- H. AYUNTAMÍÉNTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

~" ~~ESID~NCIA ~ UNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20 

SUMA ·A
0
f-:l ~,'~L 

413,333.00 

24,000.00 

21,600.00 

45,8,~~~-º~ 
520,000.00 

240,000.00 

962,400.00 

1,i22,4[ o.oo 

436,267.00 
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Total04 

Total OS 

Total 07 

Total 08 

10 

10 

10 

Tota[ 10 

25 · 

25 i 

25 

25 

Total 25 

26 

26 

26 

26 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 r~~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

60000 . INVERSION PUBLICA 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 ; SERVICIOS GENERALES 

"bRGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 r~~~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 

DIRECCION DE AS!STENCIA SOCIAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION AGUA POTABLE 

96,000.00 

105,000.00 

570,000.00 

· .1,207,267.00 

1,916,000.00 

666,000.00 

642,700.00 

62,000.00 

3,286,700.00 

982,667.00 

685,701.63 

1,838,400.00 

5,518 ,1 45.20 

9,024,913.83 ' 

534,667.00 

370,288.00 

105,600.00 

1,010,555.00 

293,333.00 

36,000.00 

148,560.00 

477,8! 3,00 

501 ,068.00 

60,000.00 

30,000.00 

45,600.00 

636,668.00 

178,001 .00 

. 30,000.00 1 

636,000.00 

844,001 .~~ ' 

18,669,330.83 

Artículo 17. El presupuesto de eg resos municipal del ejerc icio 2022 en base a la C lasificación 

Administrativa , se distribuye como a continuación se indica : 

P~. - ·U~lp . DESCR,)_PCION · ' ' . 
-."7 ..... s· __ - T,?J_Ei. "º 

31111 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 1,207,267.00 

Total aj ~- SECRETARIA "MUNICIPAL 
_ •. --J;.. 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 3,286,700.00 
-· .... La-...... -,_"" 

Total OS TESORERIA MUNICIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 9,024,913.83 

Total 07 DIRECCION ·DE SERv1c1os P1

UBucos 
.. .,.,...... ..... ,...... ... 
-~'"·'"-·~"---

31 111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,010,555.00 -Total' OB DIRECC!ON DE SEGURIDAD f UBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 477,893.00 

21 

Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL ·---· .---

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 636,668.00 

Total 25 DIRECCION DE SISTEMA DIF MUNICIPAL 

31111 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 844,001 .00 

Total 26 DIRECCION DE AGUA POTABLE 
~ -- - . -~ _., _____ _..__.:,. __ 

3111 1 1 101 H. AYUNTAMIENTO 458,933.00 

Total 01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,722,400.00 

. Total 03 PRsSIDENCIAJ•t1UNICIPAL 

TOTAL, GENERAL 18,669,330.83 

E l dep a rtamento q u e a tiende las c uestio nes de t ra n sparencia e n e l munic ip io depende de la 

P res iden cia M u n icipal, por lo tanto, no c uenta con p resupuest o aprobado. 

En e l ejercicio fiscal 2022 e l Ayunta m iento tom ara com o mec anism o de participación 

c iudadana de democracia inte ract iva las d ife rentes prácticas q u e se h an venido m anejando, 

incluyendo a este el objetivo de con ocer los p la n teamientos que realice n los ciudad a n os con 

relación a las condic io n es en q ue se encuen t ra n sus colonias, dem a rcaciones territo riales , 

zonas o e l Munic ipio en general , y as í de m a ne ra directa solicitar le la rend ic ió n de cuentas , 

pedir información o proponer acciones d e beneficio común para los h abitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la c lasificación funcional del gasto , el P resupuesto de Egresos 

del Municipio de G ra n ados pa ra e l ejercicio fiscal 2022 se distribuye de la s iguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 
DESCRIPCIÓN 
1 GOB IERNO 
1.1. LEGISLACION 

11.1.1 Legislación 
1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

TOTAL 
13,151 ,185.63 

458,933.00 

458,933.00 

o 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

, 1.2.2 Procuración de Justicia 

' 1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

, 1.2.4 Derechos Humanos 
1 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
· 1-:-3.1 Presidencia / G~bernatura 

1.3.2 Política Interior 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Orga.nización de Procesos Electorales 

1_.3.7 Población 

5 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 003.pdf 

22 

2,929,667.00 

1,722,400.00 . 
1,207,267.00 . 

o 
o; 
o 
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1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6 . SEGURIDAD NACIONAL 

1.6 .1 Defensa 

1.6 .2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Públ ico y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales , Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadisticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.50tros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

l 2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

, 2.1.4 Reducción de-ia Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento_ de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

' 2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Presta~ión de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoria del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

, 2.5.1 Educación Básica 

23 

0.00 

3,286,700.00 

3,286,700.00 

o 

1,010,555.00 

o 
o 

1,010,555.00 

o 
5,465,330.63 

o 

5,465,330.63 

5,518,145.20 

o 
o 

0.00 

o 
o 

º o 
$ 

5,518,145.20 

2,986,145.20 

o 
1,500,000.00 

0.00 . 

$ 
1,032,000.00 

o 

0.00 

o 

0.00 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

. 2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

, 2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

·2.6.5 Alimentación y Nutrición 

. 2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

- 2.6. 7 lndigenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2 .7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1 . ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

, 3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 
1

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura· 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

'i2.4 Agroindustri~Í -

3.2.5 Hidroagrícola 

3.2.6 Apoyo Fina~ciero a la Banca y Seguro Agropecuario 

,}_.3 COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros'" Comb~stibles 

h .3.5 Electricidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

: 3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

-3.5.4 Tran;porte Aéreo -

1 3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. ,COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Científica 

24 

0.00 

o 

o' 

0.00 

o 

O· Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

14
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1 .1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyo~ IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL, GENERAL 

o' 

18,669 ,330.83 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los 
programas presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del 
Municipio de Granados, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las 
siguientes formas. 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL\6 

PCONAC TPROG DESCRIPCION 
E AR ACCION REGLAMAENTARIA 
E CA ACCION PRESIDENCIA 
E DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
E EB PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

JB ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

GU 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 

QN 
ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y 
PREST. 
AGUA POTABLE 

Total ,' E Prestación de Servicios Públicos 
K 18 ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
Total, K Provectos de lnv!lrsión 

Total, M 
Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la 
eficiencia Institucional 

• De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/mode ls/CONAC/normatividad/NOR 01 02 004.pdf 

25 

MON'TO 
458,933.00 

1,722,400.00 
1,207,267.00 
3,286,700.00 
1,010,555.00 

477,893.00 

636,668.00 

844,001.00 
9,644 417.00 
9,024,913.83 
9,024,913.83 

1 0.00 

Total, O 

Total, General 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la 
gestión 0.00 

18,§_69, 330.83 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP _ ,• e . 1 COt:,Cl:I' 1 GEN ' J i PART_j_ _ _ -~ - DESCRIPCIÓN - "" 1 TOTAL 
40000 1 41000 1 41500 1 41501 1 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 1 96,000.00 
40000 1 41000 1 41 500 1 41502 1 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 1 49,200.00 

! f :
1
0 1 ~:~~~~~:~~~~~s~~T:::::s~1~:3:~D;~; :i~¡1~i1~~!s 

! f ~IO 1 ~~~~~iRENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 

40000 1 44000 1 44100 1 44101 1 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS l 120,000.00 
Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 441 00 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 96,000.00 
40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 72,000.00 
40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
44200 CAPACITACIÓN 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCION ES DE ENSENANZA 112,800.00 
40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BASICAS 69,600.00 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 
44300 

Total AYUDAS SOCIALES 44000 
40000 1 45000 45100 45101 PENSIONES 

Total PENSIONES 45100 
Total PENSIONES Y JUBILACIONES 45000 

TQtal40009 -· 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS ·Y OTRAS 
AYUDAS . e15,eoo.~,o 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 

NOMBRE'oÚJ\ INSTITUCIÓN °SIN FINES 
., 

;¡: ti; 
PRESUPUESTO APROBADO 

,DE LUCRO U ORGANIS!VIO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

centro de Salud medico Gral. y medico pasante $99,600.00 

TOT~L $99,600.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focal izados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información úti l para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos 
y contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el 
bienestar de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que 
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corresponde a inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un 
programa presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal 
como se muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Soc.ial (DIF Municipal) 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 96,000.00 

Total 96,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2022 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plu rianuales. 

Artículo 22. El municipio de Granados no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2022, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas 
transferencias; y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales se encuentra contemplados 
presupuestalmente acorde al convenio firmado previamente. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2022, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no 
aplica en este municipio. 

CAPITULO JI/ 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con 42 plazas como se detalla a continuación: 

UNIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA TOTAL CONFIANZA SlNDICALIZADO EVENTUALES TEMPORALES j:s y 

301 ~~itl;:OELPRESIOENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
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401 DESPACHODELSECRETARIO 

SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

50l ~~~;I;~ DEL TESORERO 

TESORERIAMUNICIPAL 

701 DESPACHODELDIRECTOR 

DIRECCIÓN DE OBRA Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 

801 DESPACHODELDIRECTOR 

DIRECCIÓNDESEGURIDAD 
PÚBLICA 

1001 DESPACHODELCONTRALOR 

1002 DIRECCIÓN JURÍDICA 

ÓRGANO DE CONTROL Y 

~:~:~~~NTAL 

2501 DESPACHODELDIRECTOR 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA 
SOCIAL 

2&)1 
1 
~~t~~~~E~ DIRECTOR 0E 

DIRDELAGUAPOTABLE 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo 
anterior percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y 
Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE GRANADOS, SONORA 

Percepción 
mensual bruta 

Sueldo Total 
base percepción 

mensual mensual 
bruta 

5 Regidores$ 3000c/u 3,000.00 3,000.00 
1 Sindico 16,000.00 16,000.00 

1 Presidente 
Municipal 32,000.00 32,000.00 

1secretaria 1,000.00 1,000.00 
1secretariodel 

H. Ayuntamiento 1a,soo.oo 1a,soo.oo 
11ntendencia 

Ayuntamiento 3,000.00 3,000.00 
11ntendencia 

Centró de salud 3,000.00 J,000.00 
1 Encargada de 

Biblioteca 3,000.00 3,000.00 
1 Tesorero. 22,000.00 22,000.00 

Deducciones 

so!:furidad 1 !:~ª~cciones 

28 

Total 
percepción 

mensual 

7,000.00 
37,333.Jl 

74,666.67 
16,333.33 

43,166.67 

7,000.00 

7,000.00 

7,000.00 
51,333.33 

Costo patronal 

s~i:furidad l lm!~~:to 

nómina 

Costo ! Costo 
mensual anual 

bru10 bruto 

3,000.00 40,000.00 
16,000.00 213,JJJ.ll 

32,000.00 426,666.67 
7,000.00 93,333.33 

18,500.00 246,666.67 

3,000.00 40,000.00 

3,000.00 40,000.00 

3,000.00 40,000.00 
22,000.00 293,JJJ.33 
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1 Sub 
Agente Fiscal. 9,000.00 9,000.00 

1 promotor 
Deportivo 2,000.00 2,000.00 

1 Chofer 
ambulancia 6,300.00 6,JOO.oo 

1 Director de 
Obras 11,000.00 11,000.00 

1 Operador 
de1Dompe 6,300.00 6,300.00 

1 0 perador 
deRetroexcavadora 6,300.oo 6,300.00 

1choferde 
vehiculó recolector de 
basura 6,300.00 6,300.00 

1jardineros 
a razóndeS4600.00 
e/u 

1jardineros 
a razón de $5600.00 
e/u 

11ntendente 
del Palacio Municipal 

1Jefede 
Rastro 

1 Contralor 

4,600.00 .. ,600.00 

5,600.00 

3,000.00 

2,500.00 2,500.00 

Municipal 1•,000.00 1<,000.00 
1 Unidad 

investigadora 4,000.00 4,000.00 
1unidad 

sustanciadora •.000.00 •.000.00 
1 Presidente de 

DIF 8,000.00 8,000.00 
1 Directora de 

DIF 6,000.00 6,000.00 
1 Encargada de 

lnapam 2,000.00 2,000.00 
11ntendentede 

Limpieza del 
DIF/Desayunos 
Primaria 3,900.00 3,900.00 

1 Encargado de 
los Desayunos 
Escolares preescolar 1,600.00 1,600.00 

1 Enfenmerode la 
U.B.R. s,000.00 s,000.00 

1 Encargada de 
Instancia de la Mujer 6,600.00 6,600.00 

1 intendencia 
u.b.r 2,300.00 2,300.00 

1 jardinero ene. 
AreaDIF 2,300.00 2,300.00 

1 
administrador 6,000.00 6,000.00 

1técnico 1.000.00 7.!)(:MLOO 

21,000.00 

H,700.00 

25,666.67 

14,700.00 

14,700.00 

10,73333 

9,33333 

9,33333 

18,666.67 

1,666.67 

3,m .33 

11,666.67 

5,366.67 

14,000.00 

1~ 

9,000.00 120,000.00 

6,300.00 84,000.00 

11,000.00 146,666.67 

6,300.00 84,000.00 

6,300.00 84,000.00 

6,300.00 84,000.00 

1,600.00 61,33333 

5,600.00 71,666.67 

14,000.00 186,666.67 

4,000.00 53,333.33 

4,000.00 53,33333 

8,000.00 106,666.67 

6,000.00 80,000.00 

2,000.00 26,666.67 

1,600.00 21,33333 

6,600.00 88,000.00 

2,300.00 30,666.67 

6,000.00 80,000.00 
7,000~00 93,>}333 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

29 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 4 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

Plaza 

!comandante 

Percepció 
nmensual bruta 

Sueldo Total, 
base percepción 

mensual 
mensual 

dePollcíayTransito. 112,000.00 1 12,000.00 
t agentede 

Pollóa 8,500.00 8,500.00 
tac¡entede 

Polcia I a,000.00 1 a,000.00 
l seoetariade 

la(,omandanda 

Deducciones 

d !:f:i'ida 1 !:~~~cienes 

Total, 
percepción 
mensual 

28,000.00 

19,833.33 

18,666.67 

Costo patronal 

Segurida 
dsocial 

Impuesto 
sobre 

nómina 

Costo ! Costo 
mensual anual 
bruto bruto 

12,000.001160,000.00 

8,500.00 113,333.33 

8,000.00 106,666.67 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distínguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 4 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRIPCIOtt _ 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS FEDERALES 
h • ·w . ~·· .,GASTQEN,SEGUfilDAD PIJBLICA MUNJCIPA~~ 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Granados Sonora es de $0.00. 

Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 
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Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda públ ica para contratar durante el 
ejercicio fiscal 2022 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales 
anuales que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal , 
todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos 
municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto 
respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Granados se conforma por 
$692,844.00 de gasto propio y $17,976,486.83 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal , salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales , en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 
51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 
información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coordinación Fiscal , 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Granados importan la 
cantidad de $11 1704,585.64, y se desglosan a continuación: 
PARTICIPACIONES I IMPORTE 
Fondo general de participaciones 
Fondo de fomento munici¡,_al 
Participaciones estatales 

Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, cerveza y tabaco} 

Fondo de impuesto de autos nuevos 

Fondo de compensación para resarcimiento por disminución del impuesto sobre 
automóviles nuevos 

Fondo de fiscal ización 
IEPS a las gasolinas y Diesel 
Partici¡>ación ISR Art. 3-8 LCF 

Enajenación de Bienes Inmuebles Art. 126 LISR 

31 

6,854,837.87 
2,804,636.23 

36,115.81 

43,680.06 

82,607.38 

20,841 .18 

1,ll3_,187.90 
104,971 .75 

0.00 

33,707.46 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Granados se estimarán 
$6,271 ,901 .20 y se desglosan a continuación: 

Partida 

Total 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM} 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal {FAFM} 

Asignación 
presupuesta! 

753,756.00 

5,518,145.20 

6,271 ,901.20 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fond Ca ítu lo de qasto 
o de 

1000 2000 3000 400 500 6000 700 800 900 Total 
aportaciones o o o o o 
Fondo de 
Aportaciones 
para la 5,5 18,145 .2 5,5 18,145.2 
Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Social o o 
Municipal 
(FISM) 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimient 
o de los 
Municipios y 534,667.0 113,489.0 105,600.0 
de las o o o 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 753,756.00 
Demarcacione 
s Territoriales 
del 
Distrito 
Federal 
(FAFM) 

Total 
534,667.0 113,489.0 105,600.0 

0.00 0.00 
5,518, 145.2 

0.00 0.00 0.00 
6,271 ,901.2 

o o o o o 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO/ 

Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control 
y Evaluación Gubernamental , en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a 
las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 
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Artículo 42. La Tesorería Municipal , analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2022 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de 
los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe .del pago con 
cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2022 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2022, previa autorización del Presidente Municipal 
y de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energ ía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal , disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 
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Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en 
sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal , y se refieran, de acuerdo 
a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a 
los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal , la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería , la información presupuesta! y financiera que se les requiera , 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de· inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y 
cuando estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2022, sobre 
dichos subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores 
públ icos responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los 
resultados que se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en 
este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de 
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este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos 
distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal , por conducto de la 
Tesorería Municipal , podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Mun icipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 

concepto de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los 
organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del 
Municipio, deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 
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b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas . 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que 
no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido , los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o 
comprometido las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el 
artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos , las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad , podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales , anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales , 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 
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Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa , conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal , así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Granados, se proponen, 
para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2022, los rangos económicos límites 
necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la 
adjudicación de pedidos re lativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y 
prestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1,500,000.00 antes de I.V.A. 

c) Por invitación restring ida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de I.V.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de 1.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO/// 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serán directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 
leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido 
en la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$16,487 ,997.83 y son ejercidos por 7 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DESCRIPCIÓN 
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DA POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 1,207,267.00 

Total04 ·~•i. SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,207,267.00 

PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 3,286,700.00 

Total05 _,._ .. ~ ... TESORERIA M\JNICIPAL 3,286,ioo.oo 

701 18 
ADMINISTRACION DE LOS SERVIOOS 

9,024,91 3.83 
PUBLICOS 

Total07 ·------" DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICO$ 9,024,913,83 

801 J8 ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 1,010,555.00 1 -- ... 
Total08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,010,5~5.00 

1001 GU 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 

477,893.00 
GUBERNAMENTAL -,.,.,,. ... _ 

TÓtal10 ___ .. ,_ ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 477,893.00 

DA POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 636,668.00 
,......,. -·-

J otªl25 ,...,...._ . .... . ~,· Sf~TEJ,1A MUNICIPAL Dlf ~36,668.00 

AGUA POTABLE 844,001 .00 

Total26 AGUA POTABLE 844,00.1.00 
Total , dePresupuestoBasadoen Resultados 16,_487,997.83 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el 
Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal , a más a tardar el 31 de enero del 2022 a entregar, o en su caso, a 
refrendar la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución ; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2022; 
e) Estados financieros del ejercicio 2021 ; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2021. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, 
podrá retener la aportación de recursos , sea única, inicial o cualquier ministración periódica, 
hasta en tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2021, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Granados, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página 
de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
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Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Granados, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2022, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11 , inciso K}, fracción IV, inciso C}, 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141 , 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11 , 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial , y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Granados, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Granados, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2022, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Granados, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Granados para el Ejercicio Fiscal 
2022, a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estqgo.,,,para su debida Publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

2. 

PRESl/)ENTE MUNICIPAL 

(j 
AYUNTAMIENTO 
':?.t~Á~J1t~,g~ 

C. JOS, 

39 

~ 
C. RAFAEL CORONADO LARA 

REGIDOR 

AD~l~~riiflóN 

• AYUNTAMIENTO 
'i?!Á~Á~~~,g~ 

AD';'!';~~':,~~IÓN 

/ ~ · 

C. MARCOS RIOS DURAZO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

40 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
2
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

- - - CE R TIFICA.- QUE EN SESIÓN NÚMERO 19 DE CARÁCTER 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2021, PARA 
EL MUNICIPIO DE GUA YMAS, SONORA; EN EL ACTA 
LEVANTADA CON MOTIVO DE LA MISMA SE ASENTÓ LO 
SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En cumplimiento del Punto Nueve del Orden del Día, asunto referente a Dictamen de 
la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública relativo a someter a consideración 
del Ayuntamiento el acuerdo del Proyecto del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2022, del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto seguido la C. DRA. KARLA CÓRDOVA GONZÁLEZ, Presidenta Municipal, 
sometió a consideración del Cuerpo Colegiado la dispensa de la lectura del Dictamen de la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; llegándose al siguiente punto de 
acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO 14.- Es de aprobarse y se aprueba por Mayoría con 21 votos a favor de los 
presentes la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública, mismo que se inserta íntegramente en la presente acta. - - - - - - - - - - - - - -
- - - Contándose con un voto en contra del C. Regidor MANUEL VILLEGAS 
RODRÍGUEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A VE. SERDÁN #1 SO COL. CENTRO, CP. 85400 
TELS. (622) 224 0031 Y 224 0400 
GUA YMAS, SOKORA, MÉXICO 
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H.AYUNTAMIENT0 DELMUNIC1Pf0DE 
GUAYMAS, SONORA. 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE GUAYMAS SONORA: 

COMISION DE HACIENDA, 
PATR!MONIO Y CUENTA PÚBLICA 

~.~ 'O'E Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta <{--~ 
Pública, en pleno ejercicio. de las facultades que nos confieren la Ley de Gobierno y '?' ·;. ~º 

1 Administración Municipal y el Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de "'..'/1.. ";,," ~s ~ 
;~:ti· ;c;~ra.·u ":ioe:!r:~~.m=lte~r~~=ct~n~:e~:'unpi:~:st~:'~e::. s~ 4: f rJ' f t,l ; 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, para el Ejercicio\is 1 (.) t 1 :; .p, 
del año 2022, mismo que tundamos y motivamos al tenor de los siguientes: UJ \ \~·. \ ~{'. 

\ 'en\ .,,-~~;~ 
CONS I DE R ANDOS ~- ~ 

PRIMERO.- Que es facultad legal y reglamentaria de las Comisiones estudiar, 
dictaminar y proponer soluciones a los asuntos de las distintas ramas de la 
administración pública municipal, de conformidad con lo que establecen los Artículos 73 
de la ley de Gobierno y Administración Municipal y 89 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento. 

SEGUNDO .• Que es facultad legal de los Regidores analizar, deliberar y vetar sobre los 
asuntos que se traten en las sesiones de comisiones y del Ayuntamiento, según Jo 
dispuesto por el articulo 68 fracción II de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. 

TERCERO.- Que es atribución del Ayuntamiento aprobar, con base en las 
contribuciones y demás ingresos que determine anualmente el Congreso, su 
Presupuesto de Egresos y publicano en el Boletín .Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora, de conformidad con lo que establece el articulo 61 fracción IV inciso c) de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. CjJ 
~~ 
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~ 
H.AVUNTAM~IITOOELMUNICIPIOOE 

GUAYMAS,SONORA. 

CUARTO .. Que el Presupuesto de Egresos que apruebe el Ayuntamiento contendrá el 
ejercloiodelgastopúbllcomunlcipal-desdeel prlmerodeenerohastaeltrelntayuno 
de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente- referido a los programas, las 
actividades, las obras y los servicios públicos previstos en las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal, asl como en las Comisarias y 
Delegaciones, según lo establece el párrafo primero del Artículo 129 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal • 

QUINTO,· Que el Presupuesto de Egresos, además de comprender las erogaciones 
sefialadas en el considerando anterior, deberá incorporar los subsidios, apoyos, 
donaciones, estlmulosydernásconceptosqueconelcarácterdetransferenciasde 
recursosseotorguenaentidades, organismos e instituciones que realizan actividades, 
obras o servicios acordes a los objetivos y melas del Plan Municipal de Desarrollo, asl 
como las amortizaciones y pago de intereses de la deuda pública municipal y pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, de conformidad con lo que establece el 
Artículo 130 de la Ley de Gobfcmo y Administración Municipal. 

SEXTO.· Que el Proyectó de Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del Municipio 
de Guaymas de Zaragoza, Sonora, para el Ejercicio Fiscal del ano 2022, que nos fue 
presentado por el Tesorero Municipal, fue debidamente analizado por esta Comisión en 
sesión celebrada para el efecto el día veintinui>ve de Diciembre 2021. 

Acorde con esto, motivamos el Dictamen del Proyecto de Presupuest~ 
Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, para e 
Ejercicio Fiscal del año 2022, con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2022, que fue 
elaborado de acuerdo a los 1íneamíentos y políticas de gasto público, los techos 
financieros y los clasificadores de actividades públicas municipales y por objeto del 
gasto-aprobados por el Ayuntamiento, así como aplicando los clasificadores em? 

~. ~ 
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H.AYUNTAMIEHTODELMUNICIPIOOE 
GUAYMAS,SOHORA. 

por el Consejo Nacional de Amionízación Contable a fin de armonizar la información 
financiera para dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gúbernamental, 
asciende a la cantidad de.855 millones 445 mi! 488 pesos,' que comprende los recursos 
destinados alasentidadesparamuniclpalesporuntotal de 87míJlones956mll319 
pesos y a Ja adminístraclón pública municipal por un Importe de 767 m!Jlones 489 mll 
169 pesos, cantidad que representa el 13.14 por ciento más, que el monto de.l 
presupuesto del Ejercicio Fiscalapterior. 

Teniendo como guía los ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo propuesto para 
esta administración y considerando que se constituye enel principal Instrumento del 
que se vale el Ayuntamiento para la ejecución del Plan,elproyectodegasto de este 
primer año de gobierno munlclpal tiene como objetivos fundamentales un gobierno 
cludadanoelncluyente,presupuestosocialparael bienestar,igualdad.efectlvadelos 

·; 

~~J~~;· 9~~!~~~~.n q~~ ~:~:!/ ~=~1~~1id11::;~~i~:~~~s"'~f~!n~:~::i~~ n d 
eficientar los servicios públicos y propiciar el desarrollo económico, crear las ,r;,,~ 
condiciones para promovere: impulsarlasactividades productlvasylageneración de 'i:- :. ·-:::Sot;Cll 
más fuentes de empleo para los guaymenses, todo ello bajo el sustento de una '7//~ 1)111°' 
administración municipal más eficiente para atender dichas demandas de la comunidad i., /;{ e,'> 
y capaz de incidir en la dinámica del desarrollo económico. 

4
¡ {/,} f,,"!. 

De ahí que, animado por estos objetivos fundamentales, el proyecto destina 117 millones ) ! (;, ·:¡ ; 
981 mil 689 pesos a la seguridad pública, recursos que significan 13.79 por ciento en 1,\ \/t ~'.i ,;..,·;., 
relación al total presup.uestado y que serán destinados principalmente para efectuar la .J) ~-!- 'll~".;11 
!~:n":!:. "::;~~~ ~:::~ve.:;t~re;i::s~~:::!~nª~: :':1e:~10~ t ~ 
delapoliclayla.adqulsicióndepatrullas,accionesestasque,juntoconlasdemásqueprevé ~di 

~:CJ:~::~.:.n estesector, ayudaran a que el municipio de Guayn:,as pueda ser~\ 

Por su parte, al desarrollo .socia! el monto asignado asciende a 54 millones 929 mll 657 
pesos, cifra que representa6.42porcientoenrelaclónal presupuesto total. 

Los recursos destinados a,serviclos públicos suman 118 millones1 74 mll 948 pesos, 
que son el 13.81 porcientoenrelaciónal presupuestototalpara2022yseránaplicados 
en dar servicios de mantenimiento al sistema de alumbrado públloo, efectuar servicios 
de barrido de calles,. construir gavetas y prestar servicios .de inhumaciones y 
exhumaciones en los panteones municipales, efectuar el mantenimiento de calles, 
prestar servicios de manten)mi~~to y limpieza a plazas y monumentos, así ~orno •r; 
parques, jardinesy buleva¡es,entreotrasacciones lmportantes. 1 

~D 
e ~ 
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H.AYUNTAMIENTOOEL MUN!CIPIOOE 
GUAYAIAS,~ONORA. 

m 
~ 

Se asignan '137 millones 655 pesos a la infraestructura urbana, cantidad que equivale al 
16.02 por ciento en relación al presupuesto .tota l. En este rubro se están contemplando 
recursos que se aplicarán en la ejecución de obras públicas por administración directa y 
recursos federares convenidos, acciones de mantenimlernto y conservación de vialidades, 
acciones de rehabilitación y mantenimiento de plazas y -áreas públicas, otras acciones de 
este tipo en canchas deportivas de colonias populares, la rehabilitación y mejoramiento de 
caminos, .la ejecución de obras concertadas con y.para el beneficio de la comunidad, sin 
descuidar el control urbano y para lo cual se prevén efecJuar .inspecciones de obras 
urbanas y para atender las denuncias presentadas por la ciudadanra:en esta materia. 

En tanto, para promover el desarrollo económico, el proyecto de gasto des11na 7 
millones 835 mll 821 pesos que significan 0.92 por ciento en relación al presupuesto 
total, por medio de los cuales se llevarán a cabo acciones tendientes a la promoción 
económica en el municipio, eventos de promoción turlslica para atraer más visitantes, 
llegadas de cruceros y reuniones con empresarios a fin de detonar proyectos de 
inversión productiva. 

Finalmente, para promover una mayor eficacia de la administración municipal, a través 
de gobierno ciudadano e incluyente, se destina el 38. 76% a las Dependencias que 
realizan actividades e.xclusivamente administrativas. 

Con base en lo anterionnente expuesto en forma .sucinta y previo análisis en el seno de 

M• Come"'"" H~""'· '""moo,o , Coo"" ' "~~. ~ =••" "'"""' \ -1 \ 
DICTAMEN ~ 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 fracción IV Inciso C) y 73 de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal y 89 y 106 fracción IV del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, los suscritos 
Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, en 
pleno ejercicio de nuestras atribuciones, sometemos a la consideración de este Pleno 

'" e"'"" E<"O e"'""'"" ? 

e~---
~e 
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H, AYUNTAJ.11Ell1"0DELMUN!CIPIOOE 
GUAYMAS,SONORA. 

PROYECTO DE AéUERDO APROBATORIO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS O.EL EJERCICIO FISCAL 2022 

En cumplimiento a lo establecido sin el Artículos 136 F.racción-XXII ¡:hf la Constitución 
Pofítiéa del Estado Libre y S~berano de Sonora y 61 Fracción IV in_clso C) y 1~2 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, el Ayuntamiento del Municipio de 
Guaymas de Zaragoza, Sonora, ha tenido a bien expedir el siguJente: 

ACUERDO 

QUE APRUEBA EL PRESUPlJESTO DE EGRESOS DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNJCIPIO D'E GUAYMAS DE ZARAGOZA, 

SONORA, PAM EL EJERCICIO FISCAL 2~22 

¿e 
~
~ 

~ 

"~ !(; ~ (¡_¡¡ .i>· ~º 
J:'/r ¡_· 

~
1\~{&ac 

Único.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del. Munícipic¡ de ~ J'J -~~ ~~ 
Guaymas de·zaragoza, Sonora,. par¡¡·el Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue'.\ ~ ~ J 

' ~ di 

~ 
.. -_,_ --

TÍTULO PRIMERO , 
DE LAS ASIGNACIQNES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

AYUNTAMIENTO DEI,. MUNICIPIO DE G.UAYMAS DE ZARAGOZA, SONORA 

CAPÍTULO! 
Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- El Presente· Acuerdo tiene por objeto establecer., las .. aslgnaciones 
presupuestales de los programas,·actividades, obras y servicios públicos que llevarán a 

es" ---cp ~ 
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H.AYUNTAMIENTODELMIJNICIPIODE 
GUAY~S,SONORA. 

cabo las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Municipio de 
Guaymas de Zaragoza y sus Comisarias y Delegaciones durante el Ejercicio Fiscal 
2022, además de los subsidios, apoyos, donaciones, estímulos y demás conceptos de 
recursos que se otorguen a er.tidades, organismos ·e instituciones y la amortización y 
pago de intereses de la deuda pública municipal y pago ·de adeudos de ejercicios 
anteriores, así como precisar las disposiciones · que regularán el ejercicio del gasto 
público municipal, de conformidad a lo que establecen la Constitución Política de los 
Estados Unidos . Mexicanos, La Constitución Politlca del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, la Ley de Gobierno y Administración Municipal y demás legislación aplicable a 
la materia. En la ejecución del gasto público se considerará como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo propuesto, tomando en cuenta los objetivos, metas y 
prioridades contenidos en el mismo. 

Será respon$abllidad de la Tesoreria Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, en la esfera de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir 
las dlsposlciones establecidas en el presente Acuerdo. 

(g 

La interpretación del presente Acuerdo, para efectos admlnistratlvos, corresponde a la 
Tesorerla y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y de conformidad a las disposiciones y definiciones que 
establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal, lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en la esfera de su competencia 

Artículo 2°.- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: ~\ 

l.· Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que se~-~~ 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de Insumos, materiales, mercanclas, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrtr las necesidades comunes de las dependencias de la 
administración pública municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas; 

11.- Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es Independiente, y 
no existe ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como 
cuerpo colegiado , tiene carácter deliberante,. decisorio, y representante del municipio. 
Esta disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley; 

r W-~ 
e-__ ~ 
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H.AYUITTAMIENTODELMUNICIPIODE 
GUAYMAS,SONORA. 

111.- Clasificación Administrativa: ·Clasificación presupuesta! que tiene comq propósitos 
básicos Identificar las unidad e~ administrativas a través de las . cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición ·de los recursos financieros públicos, asl como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la eJaboración y análisis de las 
estadísticas fiscales, · organizadas y agregadas, mediante su lnteg,raclón y 
consolidación, tal como lo requieren .las mejores prácticas.y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta cl.asificación además permite delimi!,ar con precisión el 
ámbito de sector público de, cada orden de gobierno y por eodé los alcances de su 
probable responsabilidad f¡scal y cuasi fiscal ; 

IV.- Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las t{ansaccionas de los 
entes públicos que permjt13 ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza ,eco'nómica, 
con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la politica y gestión fiscal y 
sus componen.tes sobre la economla en general; · ,, , .. {.t 
V.- <;:lasificaclón Funclonal:del Gasto:. Clasifica~ión presupue~tal q~e .agru?l! los gastos ~~!. ,~·\ 
segun los propósitos u ob¡et1vos soc1oeconóm1cos que pel'Slguen los•dlferentes entes ~ 1},;¡;'í;. 
públicos; ¡..,'fZ,'f/j" ~ ;;j.' 

VI.- Clasificador por Objet.o, del Gasto: reúne en forma sist'emática. y homogénea todo~ .i ,;§ f/ ~ 
los conceptos de · gastos descritos: En ese orden, se ·constltuye en un elementi);' / ¡ '.~ :,:¡ i,{} 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada component13 destaca.aspecto¡¡ )¡¡~~ V, \'§JJ. 
concretos del presupuesto y suministra Información que atiende a necesidade~ \ ':1. \\; ~.!, 
diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad; ó) \ 1, ·'c;~J 
VII.- Clasificación por T. ipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona Jas ~ ... .':st,,a 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de 1~ ~· 
clasificación económica .presentándolos en corriente, de capital y amortización de\ la . · 
deuda y dismlnuclón de pasivos; · ,, ,., • 

VIII.- Clasificación Programática: Cla.sificación presupuesta!. que e~table.ce la 
clasificación de lc¡s programas presupuestarlos de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y homogénea, las aslgnaclon!!!\ de recursos de los 
programas presupuestarios; 

IX.- Deuda Pública: Las· obligaciones de pasivo, directas o continge~tes, que resulten 
de operaciones de endeudamiento .sobre el crédito público de las entidades; 

X.- Deuda Pút¡llca Municip&I: La que. contraigan lo·s i;nuniclpios, por conducto de sus """"·"""'· ,_ ... -,,.. .,_ "cj> ,.-... ~~ 
~·--. - . 
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KAYUI/TAMIENTODELMJJNJCll'IODE 

GUAYMAS,SOIIORA. 

solidarios, subsidiarios o sustiMos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su c;,rgo; 

)(J.- Obras Públicas:. los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remode!ar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles; 

XII.- Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unlpersonál, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
adminlstraliva; 

Xlll.- Presupuesto de Egresos del Municipio: Es el que contiene el acuerdo que aprueba 
el Ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio 
fiscal de que se trate, a partir del pJimero de enero, dos programas, actividades, obras y 
servicios públicos que llevarán a cabo las dependencias y entidades de la 
administración pública del municipio y sus comisarías y delegaciones, además de los 
subsidios, apoyos, donaciones, estímulos y demás conceptos de recursos que se 
otorguen a entidades, organismos e instituciones y la amortización y pago de intereses 
de la deuda pública municipal y pago de adeudos de ejercicios anteriores; 

XIV.- Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio; 

XV.- Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal creada 
para asegurar de una manera permanente, regular y contim1a, la satisfacción de una 
necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho público, 
actividad que puede ser realizada en forma directa, descentralizada, concesionada a 

?1 

particulares o en coordinación con otros municipios; . 'J 
XVI.- Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspecto~~ • 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente; 

XVII.- Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de ' 
actividades prioritarias da Interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir Impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; asl corno para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios; 

e_~ 
f 
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XVIII.- Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de. dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan-el _carácter gen~ral .den.tro d!l las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, (_valores . o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter; 

XIX.- Trabajadores de Base: son los no incluidos -en el _párrafo_ anterior, son 
inamovibles, de. naclonall.da_d mexicana y sólo pueden -ser· sust1túldos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos,que puedan desarrollar el servicio 1es_pectivo; / . 

XX.- Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, .. premios, recompensas, be.nos, estlmulos, comisiones. 
compensaciones y cualquier otra,- con excepción qe los apoyo,s y los gastos sujetos a 
ccrnprobación que ·sean propios· del desarrollo del trabajo y lós _gastos·' de viaje en 
actividades· oficiales. 

°' 

·r·. ot:r 
i• . ~'t':. ~ 

Articulo 3°,- El pat:imonlo municipal se constituirá y manejará d_e· confoi:miqad a Jo q ~ "'-º~.\\ 

:~~~~~~~ny I~~ rart
1~~:~~~lJ~~ ~7

;u~~:~ó~ed: !~~e~fos~;~~::'~ot :::~I~~:~ .f,.~~'.i 
comprometa dicho patrimonio municipal, será obligatoria la intervención de la Teso;ér 1.:f {ff 
Municipal. .,) ! !3 ~ 

tJ.l \\~. "(. ~:.: 
Articulo 4º.- -EI ejercicio de_! presupuesto municipal deber_á reaHza.rse con_ eficierfal'a:~1--~~~ 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfa1cef, lo.Ji objetivo:; a los que 1:,.1;,,a ' ' 
estén destlnados, y de deberá ajustarse a los principios de honestidad, leEallda.d, -.!':: 
optimización de recursos, racionalidad e Interés público y social, con base en lo -
~~~ . . ~ \ 

J. , No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su lngres~ 
establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal,. Regidores 
Síndicos y·a los integrantes de los Consejos Municipales; 

11.- Queda prohibido a los serv_ldores públicos municipales pbtener .o tratar. de obtener 
por -el desempeño da , su función, beneficios adicionales a las; pre_sJacior1es que 
conforme al presupuesto les daban corresponder; 1 

ltl.- El presupuesto se utilizará para cubrir las actlvldades, obras y servicios previstos en 

•• ,ro,•=• Y'º"" "'"'~-a, la OOml"'"q'°""' m~ 

e~-"--
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H. AYUNTAMIENTOOELMUNICIPIOOE 
GUAYMAS, SONORA 

IV.- La programación del gasto público municipal se basará e~ los lineamientos y 
planes de desarrollo económico y social que formule el ayuntamiento; 

V.- Los programas operativos Institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal 
de desarrollo; 

VI.- El gasto públlco municipal se ejercerá de acuerdo. con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas·correspondlentes; 

VII .- En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no 
podrán expeder del 3% de los ingresos presupuestales totaJes. 

A y t ;;:11.-~inr~;~er~~i~~:~p:
1
netf;~~!rá1~~s :;i! 9;une c~r~e!~~~eds~:u:st~º~P~i:i!~! 

~Ú/i,¡ \ efectivamente devengados, con excepción de los . anticipos que se encuentren 
A>-,,1~~~ r debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos; 

~~¡~.;:\ s-~X~ .. IX.- Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las 
leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se 
hubieren devengado o erogado; 

X.- No se podrán distra.er los recursos municipales a fines distintos de los señalados por 
las leyes y :por el presupuesto de egresos aprobado; 

XI.- Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economlas o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o 
mantenerse en caja; y 

XII.- El presupuesto de egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, di 
Zaragoza, .Sonora, deberá . de ser publicado en e l Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado y en su respectiva página de Internet una vez que haya s ido aprobado. 

Artículo 5°.- La Información que, en términos del presente Acuerdo, deba remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, deberá cumplir con lo siguiente: ~ 

1.- Aprobado el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022, el Ayuntamiento 
deberá remitir original del Acuerdo que aprueba el mismo al Boletín Oficial del Gobierno 

-~ f ~J) 
~~-
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del Estado para .efectos .de su entrada en vigor para su ejerci~io y seguimiento y 
revisión de la cuenta pública:. y ' 

' . j 

11.- El nivel mínimo de desagregación se hará con base en: la clasi¡¡cación ho.mologada 
a las disposiciones ernitidas por el Consejo Nacional de Armoniza c;:Jpn. Cpntable., 

Artículo 6°.- .La Tesorería.Municipal garantizará que toda la infonnaciéÍn presupuestaria 
cumpla con Ja,Ley·General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de G~bierno y 
Administración Municipal. · 

-rl 

Artículo 7°.-EI presente Presupues.to de Egresos del Ayuntamie~to. del Municipio de 
Guaymas de Zaragoza, ~onora1 para.el Ejercicio Fis.cal 2022, deberá ser d/fuoqlllo ; V., ,. ,E 
los medios electróoico.s yon, los· que disponga el municipio en los téh nir,os de !aJ_.ey de ~ \..~ · 
Acceso a la lnfonné\cl(m. Pública y de Protección de Datos Perso~ales del Estado de ~ · 

0 
ói; 

Sonora. J ~ ffe~- ú~ 

$§tfi 
CAPÍTULO JI Q:, - i'I )f. 

De las Erogaciones \ ~~ 
Artículo 8°.- El Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento .del Municipio d.e Guaymas 
de Zaragoza, Sonora, que .regirá, durante el Ejercicio. Fiscal 20.22, asciende a la 
cantidad de 855,millonE>s 445 mil 488 pesos, que comprende los re~ursos destim\dos a 
las Dependencias y Entidades de la ·Administración Pública -Municipal : así ~orno~.-.. 
Comisarias y Delegaciones. ¡ · · 

Artículo 9°,- Si alguna, o algunas de las asignaciones del .Presupuesto de_ ~grasos 
resultaren insuficientes. para .-cubrir ·las necesidades que origi¡ien las funciones 
encomendadas a las dependencias y entidades de !a. a_dministración municipal, asl 
como a las Comisaría y Delegaciones, el Ayuntamiento podrá acordar las 
mod.ificaciones o ampliaciones ,necesarias en función a la, dispón.if?ilidad de .fondos y 
previa.Justlficé\ción d_e l~s,(T).Í~r¡ia.s. 

9 
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GUAYMAS, SONORA. 

Asimismo, El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
ildecuaciones presupuestarias, siempre y cuando Re Justifique la necesidad de obras y 
servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10.- De acuerdo a la clasíficación por tipo de gasto objeto del gasto, el 
Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, 
Sonora, se distribuye de la siguiente manera: 

~~-\ ! 

t~igo 

tave 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL-2022 
CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO 

Municipiode GuaymasSonora 

Clasificación por tipo de gasto 
Presupuesto 

aprobado 

($) 

Gasto Corriente 597,629,803 

Gasto de Capital 124,926,914 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 8,084,748 

Pensiones y Jubilaciones 36,847,704 

Total presupuesto 767,489,169 ~ 
Artículo- 11 .• De acuerdo a la clasificación económica, el Presupuesto de Egresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, se distribuye como se 
Indica a continuación: e¡ ~D 

~ -
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-·- ~ ~~~~~~~:::u!!~~E;~~~22 . AR±:i:1 

~~~~~º~l~s~ .. ,.-J'.. ::'~~~::::"~~~ ,.. " 
2,1 ,IGASTOSCORRJENTES 

Preeu.puo•to._ 
oprobll!l~JS) ' 

6~,477.~l';'._ 

2.1.1 Gasto!c1!':1~~:U::t:~s·::r:erno General/Gastos do . 508.:106.~1 
2.1.1.1 Romuoeroclooes 312,3381200 

2.1.12 Compradebienes y sorvicios 195,768.342 

Van8Clón de Exlstonclas_(Olsminución (+) lrocremoolo(·ll 

Depreciación y amortlzac~Contlimo do CapitDI Fijo) 

EstimaciooesporDeterlorodehventarios 

::~::::so:;::::::tos, la procfUcci6n y las importaciones de 

ProstaclonesdoJaSegurldad Soclal 
Gas1os:dé,1apropiedadn!erese5 

GastosdelaPropledod Dlstrllosdefnleroses 

2.1.4 ISObsidlosySubvenclonosaEmpresas 

2.1.5 ITransferenclas; aslgnacionesydonativoscon-lontesotorgadoo 
h'lpuostossobrek>sklgresos, lariquezeyotrosalasentidades 
empresar_iatespúbDCas 
Participaciones 

Provlslonos yOttasEaUmsclones 

...,,f,,psFljos(FormoclOnbmtodecapltalrjo) 

2.2,4 lqbJo!osdevalor 

2.2.5 l...,!ivos noproducldos 

Tra~srerenclas,asjgnacloneo'. y dooollvos decapiialotorgados 

lnversk>nes financieras roalit~das con fines depoliUcaaconómlca 

TOT/11. DEL GASTO PROGRAMABLE 

lflN &:J~L....2_ 
APLIC::!',QIONESF NANOIERAS. USOS) 

lnerementodeacUvos.flnaocl8ros 

3.2.2 Dismlnuclóndopaslvos · 

~.847,104 

' 2(!.116,903 

3;010.000 

4,297,907 

63,939,452 

124,926,914 

33,\&l,464 

l 

'\1, 

~~Y'~ : 
;4.,'r. ~e 

1
/t~igt 

{¾,\; ~·~¿ 
u ~~ 

" TOT/11.APLIÓI\PIDl'{ESFINA!lc;¡.i§.~- -::.:,1·,1 · ;, 

~ 
~' n 
(;:¡~ 
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GUA'illAS.~ONORA. 

Artículo 12.- De acuerdo a la clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de 
desagregación o hasta partida genérica, el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento 
del Municipio de Guaymas de Zarago:.>.a, ·Sonora, se distribuye como se presenta 
enseguida: 

[ 
- - --------

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2022 = -_ ClASJFICACióN P=OR OBlETO D~ GASTO~ida g~é.!i;,,,}_ _ - ~ 
__ _ _ _ M_!lnlci pio de Guay~S2.?"º~ --__ ART. 

12 
_

1 

Código o I Clasificación por objeto del gasto ";,~~~~~to 

i<' .: Clave (Partida Genérica) isf 
~~'°¿,A 1 1000 SERVICIOS PERSONALES 307,623,425 

Glh\~~~ i 1100 REMJNERACIONESALPERSONALDECARAC 167,912,697 

=~.1{0~1 

l 113 :::Base/lJPersonal Permanente 1~:::: 

'\~ 

~r-_.<;·!J s}) ~ 1200 REMJNERACIONES AL PERSONAL DE CAAPC 5,825,000 

~ •. Z:, · "°JO 121 Honorarios Asimilables A Salarios 4,775,000 ~p 122 SueldosBase/lJPersonalEventual 1,050,000 ~ 
~ 123 RetribucionesPorServiciosDeCará - \ 

124 Retribuciones A Los Representantes -

1300 REMJNERACIONES ADICIONALES Y ESPECI 56,621 ,708 \ 

131 Prrnas Por AfOs De Servicios Efecü 14,519,976 

133 

134 

Primas De Vacaciones, Dominical YG 29,955,732 

Horas Extraordinarias 6,380,000 

Compensaciones 5,316,000 

Honorarios Especiales 450,000 

~ 
f ~ 
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1400 SEGURIDAD SOCIAL 

/lportaclones: De. Segu¡idad SQ!Oial 

/lportaclones A Fondos De Vivienda 

Aportaciones Al Sistema Para El Ret 

/lportaciones 'Para Seguros 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES YECONO 

Cuotas Para El Fondo De Morro Y Fo 

152 l tndemnizaclones 

IS 
,':) 

71,080,566 

69,930,566 

1,150,000 

6,183,454 

2,000,000 

154 IPrestaclqnes•P:mtn,Jptuales 4,183,454 

155 Apoyos•A;La Ca~acjtación De Lo~-~ 
1
f;{f ! ~ 

.... ~ -.;,,,,-
159 Otras Prestaciones Sociales·YEconó <?-)~.~<.o 

1600 PREVISIONES "-~«,:;.:;~~ 
161 Previsiones De Carácter Laboral , Ec ! l¡,.f ¡t..~ Ar 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBL \?, t~ 
Estlmulos · !, \':¡;. '!l{¡.~

1 
172 Recompensas ' ~:~-

1800 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE 
1 

\ ~ 

181 ~npUesto Sobre Nominas 

182 Otros lmpuj!Stos.Deriv, De Una Re!. Lab. 

2000 MATERIALE:ál .Y SUMINISTROS 54,640,141 

2100 MAT. DE ADMGN, EMISION DOCTOS Y ART.OF. 5,70.2,384 

211 !Materiales, Utiles Y Equipos Menore 2;403,016 

212 !Materiales YUtiles De Impresión Y 

t 
~ 
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GUAVMAS 1 SOHORA. 

213 Material Estad lstico Y Geográfico 

214 Mats . Úl Y Eq. Men. Tecnol. De lnf. Y 

215 Material Impreso E lnformacion Dlgl 

216 Material De Limpieza 

217 Materiales Y Utiles De Ense\!Anza 

218 Materiales Para El Registro E ldent 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

12,000 

40,200 

1,349,446 

386,986 

6,000 

2,289,123 

;-·~ '"· \ 221 ProductosAllmenllcios ParaPersona 1 2,151,696 

~ ( ! ~ 222 P_roductos Alimenticios Para Anímale 1 32,400 ~.~:.t_v.~ }. 223 UtensiliosParaEI Servick>DeAJim J 105,027
1 

• ·•9s'' '\,r · 
'Atf ';~.(¡,\]'~ j 2300 MAT.PRIMAS Y MAT .. . DE PROD. YCOMERCIALI. 

·,¡,·'' ~ \ 
\¡'e' ,;i \ ~ 231 Productos Alimentic ios , ~ropecuar 

w,·,;-! }¿ 6 / J 2iJ 232 Insumos Textiles Adquiridos Como Ma 

ri,}/1.l~ '¡O· 233 Produc tos De Papel, Carton E lmpres 

"'"' 

· ~p,b/,;/ 1 234 Combusllbles, Lubricantes, /l<Jitivos 

? ~·' [ 235 Productos Químicos , Farmaceuticos Y 

236 Prod. Metallcos Y A Base De Mnerales 

239 Otros Prod. f><Jquiridos Como Mal. Prima 

2400 Ml'>TERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCC 

=j·~ ~\ 
241 Productos Mnerales No Metalices 

242 Cemento Y Productos De Concreto 

243 Cal, Yeso Y Productos De Yeso 

244 jMadera Y Productos De Madera 

Cf 
e-~~--
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245 Vidrio Y Productos De Vidrio 

Material Electrice Y Electrooico 

247 Articules Melallcos Para La Constru 

248 Materiales Complementarios 

O tros Materiales Y Miculos De Con 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y 

251 Productos Químicos Basicos 

252 Fertilizantes, Pesticidas Y Otros A 

253 1 Medicinas Y Productos Farmaceuticos 

254 Materiales, Accesorios Y Suministro 

255 Materiales, Accesorios Y Suministro 

256 1 Fibras Sintúticas, Hules, Plásticos Y Der. 

2600 !COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITM) 

261 !Combustibles. Lubricantes Y Aditivo 

2700 !VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROT 

271 !Vestuario Y Uniformes 

272 !Prendas De Seguridad Y Protecclon P 

273 IArticulos Deportivos 

274 !Productos Textiles 

275 !Blancos Y Otros Productos Textiles, 

2800 Ml'>TERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGUR 

281 Sustancias Y Materiales Explosivos 

282 Materiales De Segurida Publica 

4,528,913 

169,200 

116,751 

1,437,440 

1.291,880 

6,000 

36,000 

437,310 

394,57,01 · . 

118,000 

300,000 

27,770,912 

27,770,912 

4,120,899 

3,357,891 

629,808 

133,200 

1,134,420 

134,420 

e=~ 
<f ~ 

A VE. SERDÁN # 150 COL. CENTRO, CP. 85400 
TELS. (622) 224 0031 Y 224 0400 
GUA YMAS, SONORA, MÉXICO 
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i • . ~ . • H. AYUNTAMIENTODELMUNICIPIODE 
GUAYMAS,so,10RA. 

283 Prendas De Protección Para Segurida 

2900 HERRAMIENT />S, REFACCIONES Y ACCESOR 

291 Herramientas Menores 

292 !Refacciones Y Accesorios Menores De 

293 !Refacciones Y Accesorios Menores De 

294 1 Refacciones Y Accesorios Menores De 

295 1 Refacciones Y Accesorios Menores De 

f \ 296 Refacciones Y /lccesorios Menores De 

::_::! lJ )./ ; 297 Refacciones Y Accesorios Menores De 

1,000,000 

4,535,619 

608,010 

324,784 

7,500 

194,380 

1,591,945 

~~t l' 
-Os ~:~:&~"::,:..J

41 
298 Refacciones Y Accesorios Menores De 1,647,000 

~"f.{;/:~\~ 299 Refacciones Y Accesorios Menores Ot 162,000 
1 

1 ·.:~.;., ,~ ,1~'1Z 3000 SERVICIOS GENERALES 148,852,975 

1~,)•i ".! !j} ~ 3100 SERVICIOS B/>SJCOS 40,045,808 
-,,•,·¡ t, ,,, () f----~--------------,f------(i{ \ . , 1 311 Energía Electrica 37,744,000 

~j:- 312 Gas 

313 Agua j 980,000 

'" ,..,oo•T-' 1 oo,,oool -'*' 
315 !Telefonía Celular 

,q, 

'l\ 316 ¡servicios De Telecomunicaciones Y:, 

so A Internet. Red 401 ,000 Servicios DeAcc, 

318 Servicios Postales YTelegraficos 53,808 • 

3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 12,693,800 

321 !Arrendamiento De Terrenos 3,010,000 

c..~.-
f 

AVE. SERDÁN #150 COL. CENTRO, CP . 85400 
TELS . (622) 224 003 1 Y 224 0400 
GUA YMAS, SONORA, MÉXICO 
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t.,~ 
H.AYUNTAMIENTO DEl MUNICIPIO DE 

GUAYMAS,SONORA. 

322 Arrendamiento De Edificios 

323 Arrendamiento De Mobiliario Y Equlp 

325 Arrendarr¡le(l,IO De Equipo De Transpqr 

326 Arrendamiento De W.,quinarla, Olros 

327 Arrendamiento De./lcUvos l1tangible 

328 Arrendamiento Financiero 

329 Otros Arrendamientos 

3300 ISERVlCIOS PRO_FESIONALES, CIENTIFICO 

331 !Servicios Legales, De Contabilidad, 

'\C\ 

2,550,000 

2,16\l,800 

84,000 

4,880,000 

19,304,554 

13,120,.~21 ·.:1 
332 Servicios De. Dis~O, Arquitectura, 420,000 . ..; , .• 

333 Servicios De p:insultorla Administra 4,1 88,189 'i;".¡~O ";, 
334 Servicios De Gapacltacion 578,200 /:J· f "'º\~ 

1,------+------------+~-----i."-: ~ IS ~~ 
1 335 Serv. De Investigación Clenlifica Y Des • l'.' 

1 
~ /3 :~ 

336 Servic ios De />f)oyo. Administrativo, 355,224 ~ \ \;-i._ ~r ~t 
337 Servicios De Protección Y Seguridad • ~¡ \'( 'l{: 

1 338 Servicios De\Agllancia 642,120 ~§ti 
3400 SERVICIOS FINANC., BANCARIOS, COMERC. 2,475,'11!¡_ ,._~!l:;&-., 

341 Servicios Financieros Y Bancarios 950,000 

342 Servic\os DeG~ranza, lnvestigacló 1,049,~38 .\ ' 

343 Servicios De Recaudacion, Traslado 

1 
344 Seguros De R,esponsabilidad Patrimon , 54,000 , " , 

345 Seguros D.e Blenes .Patrlmoniales 102,000 

346 Almacenaje, Envase Y Embalaje 

~ -Cf 

A VE. SERDÁN #150 COL. CENTRO, CP. 85400 
TELS. (622) 224 0031Y2240400 
GUA YMAS, SONORA, MÉXJCO 
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,/~ s . 

H.AYUNTAMIENTODELMUNICIPIODE 
GUAYMAS, SONORA. 

347 Fletes Y Maniobras 

3500 !SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACIO 

351 IConservacion Y Mantenimienlo Menor 

352 linstalacion, Reparacion Y Manteniml 

353 linsialacion, Reparacion YMantenlml 

354 linst, Rep. Y Mantto De Eq. hsl Medico Y 

319,781 

16,392,781 

11,514,616 

675,049 

235,000 

355 IReparacion Y Mantenimiento De Eqalp 1,744,908 

:, 356 Rep, Y Mantto. De Eq. De Defensas Y Seg. 12,408 

~~ilif . : ::::::=::;::º ':: 
~l,t,~,-y~ .~; i:' \\~ 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 7,112,000 

~J i'f .~) Cj 361 Difuslon Por Radio, T elevision Y Ot 6,854,000 
1 

/,.<> :1 ,./ 362 Difusion Por Radio, Televislon Y Ot 96,000 

~ 363 Servicios De Creatividad, Reproduce 162,000 

· 364 Servicios De Revelado De Fotografia 

366 !Servicio De Creacion Y Difusion De 

'Lt) 

369 Otros Servicios De lnformaclon - ~ 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO YVIATICOS 3,848,910 ~ 
371 Pasajes Aereos 662,400 

r 372 Pasajes Terrestres 14,400 ',.,) 

[ 374 Autotransporte _ 

J 375 Viaticas En El Pails 3,064,110 

~ 
~1'--.:.:.:::,-

AVE. SERDÁN /1150 COL CENTRO, CP. 85400 
TELS. (622) 224 003 1 Y 224 0400 
GUA YMAS, SONORA, MÉXICO 
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H. AYUNTAMIENTODE~MUNJCIPIODE ' 
GUAYMAS, SONORA. 

378 Serv,. lntemac. De Traslados Y Viaticas 

379 Otros Servicios De Traslado Y Hospe 

3800 IGASTOS,DE CEREMONIAL 

381 !Gastos De Ceremonial 

382 !Gastos De Orden ·Social Y Cultural 

383 !Congresos Y Convenciones 

4,024,542 

3,467,200 

383,042 

139,500 

385 !Gastos De AlenclÓI] Y Promoción 34,800 

3900 IOTROS·S,ERVICIOS ,GENERALES ·'!2,~5,461 

391 !Servicios f unerarios Y Cementerios 578,340 

·t' 

392 lmpu~st<>s Y Derechos 93~73,1.~0 · O E._~ 
J 393 lmpuestos.YDerechosDelmportacion _ ¡..,._~0 
1 394 Sentencias Y Resoluciones Judiciales ¡oo,oop '¼'rº<., \}1''.: 

395 Penas,M.Jltas,Accesprios YActuali :10,~ '({,;f'lsl#j 
396 Otros Gastos Por.Responsabilidades "': 1 !li: ,j )(.J 

1 398 lmp,uest? Sobre Nprr,inas Y Otros Que 4,714,ID f .. ~}}~: 
399 Otros Servicios Generales 4,318,8~!,' \,~- - ~lr.;. 

4000 TRANSFERENCJAS, ASIGNACIONES, SUBSI 95,085,063 ~~ 
Í 4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIO 39,20.~ . ,.... ( 

'" ··~"'M'" ""'"'' -,A ,o,,o,,,., \ . 
4300 SUBSIDIOS Y SLJBVENCIONES 4,297,907 ~ 

r 433 Subsidios A La Jnverslón 570 '(!. 

r 434 Subsidi?S f1. La Prestación De Serv. Púb. 51 

Í 436 Subsidios De Vivienda 4,297,286 

~ r 
AVE. SERDÁN #l50 COL. CENTRO, CP. 85400 

TELS. (622) 224 0031 Y 224 0400 
GUAYMAS, SONORA, MÉXICO 
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H.AYUNTAJ.IIENTODELIIUNICIPIODE 

GUAYMAS,SONORA. 

439 Otros Subsidios 

4400 !AYUDAS SOCIALES 

441 JAyudas Sociales A Personas 

442 JBecas Y Otras Ayudas Para Programas 

Ayudas Sociales A Instituciones De 

445 Ayudas Sociales A lns l Sin F111es De Lucro 

448 Ayudas Por Desastres NatLKales Y Ot 

4500 !PENSIONES Y JUBLJ\CIONES 

~ . 451 

l'!J 
~~~ 

Pensiones 

Jubilaciones 

l, ./ '-<.·.-:.,'\,~ 
(r~~ '1r\\~ TRANSFERENCIASAORGANISMOS E INSTfL 

t 1:: \)' Fondo De AporL Pila Seg. Pub. Estatal 

f .f J Transrer A Fideicomisos E lnst Ptb Financ. 

,1'?.",(;,}' ~·,; 4700 TRANSFERENCIAS ALA SEGURIDAD SOCIA 
.. ~ , , 'l ~» 1 471 

Otras Pensiones Y Jubilaciones 

Transf..-encias Por Obligación De Le 

t1-

14,736,610 

7,760,000 

1,2n.410 

5,699,400 

36,847,704 

15,569,329 

21 ,278,375 

~ ~ DONATIVOS -

481 Donativos A nstituciones Sin Fines - \. ~, 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E tNT ANGI 33,158,464 \;. 

5100 MOBLIARIO YEQUPO DE ADMINISTRACI 12,381,836 ~, 

' 511 Muebles De Oficina Y Estanteria 955,896 ~ 
512 lv'uebles, Excepto De OficJna Y Estan 84,040 

513 !Bienes Místicos, Culturales YCie 

e=_~ éf 

AVE. SERDÁN #I SO COL. CENTRO, CP. 85400 
TELS. (622) 224 0031 Y 224 0400 
GUA YMAS, SONORA, MÉXJCO 
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11.AYUl!TAMIENTODELMUNICIPIODE 
OUAYMAS,SONORA. 

515 Equipo De Computo Y De Tecnologias 

519 oiros)vlJbiliarios Y Equipos De Mmi 

5200 !MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

521 Equipos Y Aparatos hldiovlsuales 

522 Aparatos Deportivos 

523 Camaras Fotograficas Y De Video 

529 Otro Mobiliario Y Equipo Educaciona 

5300 !EQU!pO E INSTR,UMENTAL MEDICO Y DEL 

531 !Equipo tv'edico.Y De Laboratorio 

532 lnsfrumental Medico Y De Laboratori 

5400 \IEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

Automoviles Y Equipo·Terrestre 

542 JCarrocerias Y Remolques 

549 !Otros Equipos 'DeTransporte 

5500 !EQUIPO DE DEFENSAY SEGURIDAD 

551 !Equipo De Defensa Y'Seguridad 

"l.':> 

11,123,900 

216,000 

174.406 

30,000 

24,000 

120;408 

1,spo,000 

1,500,000.
1
.,_ 

18,400,000 

1.8.400,000 

5600 I\MQUIIIIARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMI 522,680 ., .' ~ -

561 Maquinaria Y Equipo Jlgropecuario -

~ 

562 !Maquinaria:,' Equipo·lndustrial 

563 !Maquinaria Y Equip? De Construccio 

564 SJstemas De f'Jr.e !'condicionado, Cal 332,680 ' 

565 Eqvipo De C_amunlcaclón Y T elecomuni 30,000 

566 !Equipos De Gene('Bcloo Electrica,Ap 12,000 

~ 
r 

AVE. SERDÁN #150 COL. CENTRO, CP. 85400 
TELS. (622) 224 0031 Y 224 0400 
GUAYMAS, SONORA, MÉXICO 
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~ 

llAYUNTAIIIINl:ODEI.MUNICIPIODE 
GUAYl!AS. SONOAA. 

567 Herramientas Y Maquinas-Herramienta 

5700 !ACTIVOS BIOLOGICOS 

578 !Árboles Y Plantas 

5800 !BIENES INMJEBLES 

581 !Terrenos 

582 1 Viviendas 

583 IEdifteios Y Locales 

í - 589 Otros Bienes l'Jmuebles 

~~-¡, (¡ Jl¡ 5900 ACTIVOS INTPNGIBLES 

•GU,\y~-~ 591 Software ".,~;~~f! ~, : =.o::;;, 
t.c./::~ /} ':áJ 6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO P 

~ ~1:; .· ,) .1/: 611 Edificac~Habitacional 

!ldo <!<l "'o/' • 612 Ed1ficac1on No Habttaclonal 

=::,. . 613 Construcclon De Obras Para El Abas! 

615 

616 

617 

619 

Divislon De Terrenos Y Construccion 

Construccion De Vlas De Comunicació 

Otras Construcciones De lngenieria 

instalaciones Y Equipamiento En Con 

Trabajos De Acabados En Ediftcacion 

OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

EdiftcacionHabitacional 

e:&. 

AVE. SERDÁN #150 COL. CENTRO, CP. 85400 
TELS. (622) 224 0031 Y 224 0400 
GUA YMAS, SONORA, MÉXICO 

www.guaymas.gob.mx 
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148,000 

179.540 

100,000 

79.540 

91 ,768,450 

91,768,4SO 

5,200,000 

~~]~ 
4,305,0001 

~ 
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H. AYUNTAMIENTODELMUNICIPIODE 
GU.l,YMAS,SONORA. 

Edlficacion Nó t-jabitacional 

Construccion De Obrás Para El /lbas_t · 

624 IDivision'De Terrerios·v Construccion 

625 IConstruccion De Vias De Comunicaci6 

626 !Otras ConsJrucciones De lngenieria 

627 l lnstala_ciones Y Equipamiento En Con 

629 !Trabajos De.Acatiados En Edificacion 

6300 !PROYECTOS PRODUCT IVOS Y ACCIONES DE 

631 !Estudios, Fo¡mulacjon Y Evaluacion 

632 Ejecucioh De,.Proyectos Productivos 

7000 INVE.RSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PRO 

7100 INVERSIONES PARA EL FOtvENTO DE ACTI 

1 711 Creclilos Otorgados Por Entidades Fe 

712 Credito~ OtoC'll89os Por Las· Entidade 

7200 ACCIONES Y PARTIC.IPACIONES DE CAPIT 

1 727 Acciones ·y Parl. De Capital En El Sector 

728 Acciones Y Participaciones De Capit 

7300 COfvPRA DE TITULOS Y VALORES 

731 Bonos 

7900 PROVlStQNES PARA CONTINGENCIAS Y.OT 

791 !Contingencias· Por Fenomenos Natural 

799 1 O_tras· Erogaciones 'Especiales 

9000 IDEUDA:PUBLl!=A 

cr 
e~~-------

AVE. SERDÁt'I #150 COL. CENTRO, CP. 85400 
TELS. (622) 224 0031 Y 224 0400 
GUA YMAS, SONORA, MÉXICO 
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H. AYIHITAMIENTODELMUNICJPIOOE 
GUAYIMS, SONORA 

9100 AMORTIZACION DE LA DELOA PUBLICA 

911 Aruortizaclon De La Deuda Interna Co 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses De La Deuda Interna Con 1 
924 lnt. De La Deuda Externa C/lnst.Croolto 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTE 

991 Adefas 

6,576,692 

6,576,692 

28,275,003 

28,275,903 

1,508,055 

1,508,055 

roTAL PREsuiui:s-io lJ,\~.~z,.: .- i 767,489,169 

t!Y (f.,. :rticulo'13.- _De acuerdo a la clasificación administrativa y por objeto ~el gasto a nivel de 

•¡,(, 

~ \y'¡;:3:. ,:¡{-<., r:~~:~~1:0~;::,u:!t~J~~b~~~e:~d:~ ~~:;:~1~n:n~~u~i2~ci~~ d~d~ui:i~= 1!: 
ro~, , "(,: '~ependenc,as y Comisarias y Delegac,ones que Integran la Adm1rnstracl6n Pub\hca 
¡ s-{:< ; .. , ,1«unlcipal Directa 

··· -~\~~i(n); · 
" ~·lJ;: 1 PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL2022 ~ ij;;-~. ~ :,' {) CLASIFICAOÓN ADMINISTRATIVA Y POR OBJETO DEL GASTO ~ • 

;:;;!:,_,;:.,j ' Municipio de Guaymas Sonora ART. 
13 

PEM-lS 

~ · • CoC. dl igo O • Clasificación Administrativa y por Objeto del Gasto . Pre.s~~ .. dues(tSo) 
av~ ,. apro~ o 

SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 Gobierno Municipal 

3.1,1,1,1 !órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

AYUNTAMIENTO _ <:i,, 

SERVICIOS PERSONALES 

Zj1 
e:·~ 

AVE. SERDÁN # l50 COL, CENTRO, CP. 85400 
TELS- (622) 224 0031 Y 224 0400 
GUAYMAS, SONORA, MÉXICO 

www.guaymas.gob.mx 

767,489,1 69 

767,489,169 

767,489,169 

767,489,169 

767,489,169 

-10,733,648 -

5,737,348 

~ 
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H.AYUNTAMIENTODEL·MUHJCIPJOOE 
GUAYMAS,SONORA. 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 

4000 I Á~ü~!~~RENCIA~. ,'.\SIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

5000 J BIENES M(JEB~ES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SINDIGAT,URA' 

1000 J SÉRVICIOS:PER'S'ONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 1 SERVICIO,$ GENERALES, 

4000 1 ¡;~!~E
0
RENC1f,S, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS. Y OTR'IS j! 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

.3 (:r ~p~~s,~eNé1k~Ur-1t'e1ei!:"' 
1000 SERVICIOS:PERSON,\LES 

2000 MATERIALES Y-SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 Á~~!~ERENCIAS_. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

ennn BIENES MUEBLES .. INMUEBLES E INTANGIBLES 
•. " ' - . "·'' <-~ 

SéCRE,:ARIA DEL AY·UNTAMIENTO 

1000 SERVICIOS'PERSONJ\LES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS 'GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGN,!.CIONES, SUBSIDIOS• Y OTRAS 
AYUDAS · 

, 1,118,400 

'l ,302;900 

2,520,000 

'6,084).30~~}~~--:! 

I• 4,953,178 

334,528 

588,600 

16,284,800 

10,798,4]3 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES I ·~ 256,000 

rooo JSERVICIO.S·PERSPNALES 19,029,719 

2000 1 MATE~IALES_Y:SUMINISl'ROS . 1 3,144;624 

3000 1 SERVICIOS-GENERALES 51 ,576,946 

4000 !TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS J 4,297,907 

~~ 
AVE. SERDÁN#l50 COL. CENTRO, CP. 85400 

TELS. (622) 224 003 1 Y 224 0400 
GUAYMAS, SONORA, MÉXICO 
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H.AYUIITAMIENTODELNUNICIPIODE 
GUAYMAS,SOHORA. 

AYUDAS 

5000 j BIENEl> MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

9000 1 DEUDA PUBLICA 

ORGANO .. DE· . CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

1000 ! SERVICIOS PERSONALES 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 

4000 j Á~:EREiifCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

737,000 

36,380,651 

8,160,693 

7,204,389 

335,305 

518,000 

h \•. 7 D1~ECCl0NGENERALDES¼ERVICIOSPUBUC05' ¡ 118,174,948 

i];f::~~- ''.;-- 1000 SERV;¿IOS PE~SONALES . . .. • .. 1 .• 42,921 ,~ 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 93,000 

Os1,¡>< >".1.j>_ 2000 MATERIALESYSUMINISTROS f 22,336,781 

~;:¡r,.h... .: '.· ~\ 3000 SERVICIOS GENERALES 1 37,827,600 
~/,(,{\)'' ·. . ': fi't 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTMS 

1~~ AYUDAS 

., •. ,- : . .' .Í -f, 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 15,289,000 

~ {#,; I \)' i B . DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 1'37 OOO 655 
~ ~•[" / ' URBANA Y ECOLOGIA ' ' 
..,.,, ,,~5,·' 1000 SERVICIOS PERSONALES 27,204,997 

~~ 2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 4,300,593 

Le, 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 3 090 015 ~\ , ~ 
~~ . ' ~ 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 90,000 

INVERSION PUBLICA 91 ,768,450 ~ 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 10,546,600 

DIRECCION G'ENERAL O]: DESARROLLO SOCIAL 54,929,657 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
~UDAS 

e~ Cf 

AVE. SERDÁN # 150 COL. CENTRO, CP. 85400 
TELS. (622) 224 0031Y2240400 
GUA YMAS, SONORA, MÉXICO 
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13,509,328 

1,865,819 

2,988,000 

34,857,313 
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H. AYUNTAMIENTOOELMUNICIPIODE 
GUAYMAS,SONORA. 

10 

3000 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

C!Rl:CCIOW~ . ·,GENERAL .. DE' - DESARROLLO 
ECONOMÍCO YJ'U.RISTICO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 'SUBSIDIOS Y O.TRAS 
AYUDAS 
B'IENES-MUEBLES, INMUE.BLES E INTANGIBLES 

ff , ,~~;->\~~;;.-º~ ~-~{1ctA Y:r~N;trci'MuNÍclP/\L 

SERVICIOS PERSflNALES 

MI.\TERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALÉS 

TRANSFERENCi)\s,'ASIGf,iACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

'1-2 tOFlG]A~IÁ.M.AYOR 

-1,a.. 

1,709,400 

·7,,835,8'21 

' 3,157,681 

269,500 

, 2,976,200 

603,840 

168,600 

117,981,689 

'95,830.~71 

13,,135,57.0 

:~~ ::~~~~L:::~~:~;l:~=~ROS . j ' , ¡a;T \\'~ • ~(> 

SERVICIOS GENERALES _ 1 ',N:' 
~RANSFERENCIAS, .ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 
5000 1 BIENES M.UEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Tot,al Pr9i;upiiesto 

. Artículo 14.- De acuerdo a la clasificación ;:,dministrativa, el Presupuesto de 
Egresos del Ayuntamiento. ·del Municipio de Guaymas de :Zaragoza, · Sonora, se 
distribuye como se indica a coritinu¡ición: 

Cf 
e-~ 

AVE. SERDÁN#J50 COL. CENTRO, CP. 85400 
TELS. (622) 224 0031 Y 224 0400 
GUAYMAS, SONORA, MÉXICO 

www.guaymas.gob.mx 

~ 

30 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
7
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

t" . 
~~)-'4,,,s'.~:i 
~~q>.:'":i 
f;-,," ' ' I "" 
~~··'>· ·~ f:)o1 

.~I\ 
, 

H. AVUNTAMIEHTOOELMUNICIPIOOE 
GUAYIIAS,SONORA. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2022 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

Municipio de Guaymas Sonora 
ART.14 PEM-16 

Códlgoo CfasíficaciónAdminlstrativa I: Clave eé. 
PreSui>~CStO-aprobado 

(S) 

3.0.0.0.0 SECTOR PÚBLICO MUNIOPAL 767,489,169 

3,1.0.0.0 SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 767,489,169 

3,1.1,0.0 GOBIERNO GENERAL MUNIOPAL 767,489,169 

3.1.1.~,o GobfernoMuntdpal .,J 767,489,.169 

3.1.1.1.1 Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 767,489,169 

AYUNTAMIENTO 10,733,648 

CABILDO 10,733,648 

SINDICATURA 6,084,304 

0201 DESPACHO DEJ. SINDICO 6,084,304 

PRESIDENCIA MUNIOPAL 31,350,747 

0301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 3,733,990 

0302 SECRETARÍA PARTICULAR 5,922,213 

0303 COMUNICACIÓN SOCIAL 11,770,271 

0304 ASUNTOS JURÍDICOS 6,Sl2,615 

030§ UNIDAD DE ENLACE TRANSPARENCIA 768,145 

0307 SECRETARÍA TÉCNICA 2,643,513 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 86,079,499 

0401 DESPACHO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 15,010,777 

·;}) 

0402 

0403 

0404 

0405 

0406 

0407 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN DE ACCIÓN CÍVlCAY CUCTURAL 7,433,112 

DIRECCIÓN DEL DEPORTE 11,021,307 

COMISARÍA FRANCISCO MÁRntJFZ 

28,566,510 t 
. .• ., •• ___ . 1,195,418 

COMISARÍA LA MISA 

COMISARÍAORTIZ 

COMISARÍA PÓTAM RIO YAQUI 

1,395,097 

1,137,696 

2,890,671 

\ 

0408 

cp 
e_,~ 

AVE. SERDÁN 11 150 COL. CENTRO, CP. 85400 
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GUA YMAS, SONORA, MÉXICO 

www.guayrnas.gob.mx 

<;¡~ 

31 

(-
! , 

H. AYUNTAM.ENTODELNUNICIPIOOE 
GUAYMAS,SONORA. 

0409 1 COMISARÍA SAN CA¡ILOS 

COMISARÍA VICAM 

0411 1 DELEGAOÓN SANJOSÉ DE GUAYMAS 

OSD1 1 DESPACHO DELJESORERO 

0503 1 DIRECCIÓN DE INGRESOS 

OSD4 1 DIRECCIÓN DE EGRESOS 

OSOS I DIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 

0506 i DIRECCIÓN DE COBRANZA 

0602 DEPARTAMENTO DE AUOrTORfA INTERNA 

0604 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA 

0605 DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INTERNOS 

0610 COORDINACIÓN JURÍDICA 

0701 DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL 

0702 COORDIN'ACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 

0703 COORDINACIÓN DE LIMPIA 

0704 M ERCADO MUNIOPAL 

10,163,122 

4,710,658 

2,555,130 

llS,146,749 

40,762,894 

11,192,489 

SD,792,245 

4,284,988 

8,114,133 

4,S~ 

0707 1 COORDINACIÓN DE LIMPIA Y CONSERVACIÓN DE CALLES 11,486,524 

D708 1 COOJIDINACIÓN DE PARQUES Y JARDINES 9,442,823 

0709 1 DIRECCIÓN DETALLERES 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y 
ECOLOGIA 

0803 1 DIRECCIÓN D.E CONTROL URBANO 

0804 !'DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

0805 1 DISECCIÓN DE ECO(OGÍA 

0806 1 DIRECCIÓN DE DESARROLLO RURAL 

2,429,304 

1,185,997 

~--e¡ ~ 
AVE. SERDÁN #l50 COL. CENTRO, CP. 85400 

TELS. (622) 224 0031 Y 224 0400 
GUA YMAS, SONORA, MÉXICO 

www.guaymas.gob.mx 

"1\ 

32 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
8
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

r,b 

~f~ 
~~¡~)¡~ 
~~f;}/ O 

~ 

~DOS~~ t•, 
H.AYUNTAMENTODELMU~CIPIODE 

GUAVMAS, SOtiORA. 

0903 I DIRECCIÓNDESALUD 

DIRECOON GENERAL DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
TURISTICO 

FOMENTO Al DF5AllROLLO, INVERSIÓN YTURISMO 

1102 IDEPARTAMENTODEPOllciA 

1103 1 DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO 

OFIOAfA MAYOR 

1202 1 OIRECOÓN DE RECURSOS HUMANOS 

.1203 i DIRECCIÓNDERECURSOSMATERIAlESYSERVICIOS 

1204 IDIRECCIÓNDEINFORMÁTICA 

Total general 'ifilíJ' 

'>2. 

54,929,657 

48,926,371 

6,003,286 

7,835,821 

2,387,908 

5,447,913 

117,981,689 

5,929,084 

92,175,430 

19,877,175 

74,020,759 

3,047,805 

56,109,525 

2,186,372 

12,677,056 

767,489,169 

Articulo 15- De acuerdo a la clas1ficac,on func10nal del gasto, el Presupuesto d\ 
E¡¡resos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, se 
componede las1guiente !orma 

- -PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL ioiz - -
- - C1As1F1CAOÓN FUNooÑAl DEL GASTO -- ~ 

----~.. Mu~1clplode Gua~-;;sonora ~---

Códl,gooClave I clisiflc,ucl6nfonclonaLdol uas,to 

:oo~IER!lO 

Legisloci6n 

é-~ ---- -~-----

AVE. SERDÁN #150 COL. CENTRO, CP. 85400 
TELS. (622) 224 0031 Y 224 0400 
GUAYMAS, SONORA, MÉXICO 
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aprobadO ffi 
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10,733,648 
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H. AYUNTAMIENTODElMUNICIPIODE 
GUAYMAS,SONORA. 

rnparti<;ióndeJusticlo 

p,ocurad0nde.MJ&tfeia· 

Reclusióny Readap!ac/ónSoclal 

COORDINAC(ON DE LA POUTICA DE GOBIERNO 

-i;; 

60,166,135 

~ 782,320 

Pres"""°ióny CuidadodelPatrlmook>Pú!Jóco 2,~1,931' t)f.I 
FunciónPúblca B.i50,693~t~ 

1.3.5 AsunlosJurlcicos 6,512.61 ' " '.\f•".,',)' I~ . .... i ,,tJjf. 
1.3.6 OrganoaclóndeProcasosEleclo,ales C::f{; •'-' , f._ 

1.3.7 Población t,; ti~~-.\\~ 
1.3.6 TentO!lo 3,492,3~~-\. 

o~ . ~~ 

REL.ACIONESEXTERIORES • -~ ~ ' 

Asmlos Haceodar\os .66,590,811 

iltellienclaparalaPreservacióndelaSeg.r1dadNaclonal 

~ --(:f ·~ 
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11.AYU~u't:!:ºs~;:~IICIPIOOE 

OtrosAsuntosde~Púb!icoySeg.J!ldad 

Si:slemaNacialéideSegurldadPUbaca 

Servicios Regi'.strales, /!DmlnlstraUvos y Patrlmcrtlales 

SeM<:k>sdeC0011.ricadónyMedlos 

155,496,698 

142,02\l,481 

90,844,162 

11.no,211 'fe\l 1 :...,_;~lJ..;J,, \ i-----t------------t-----i 1i1 ,, ;: ~·-:,:,4'/{(~ ;ª~ 
~ 

MnnislracióndelA(J,a 

OrdenaciOndeJ!QuasResiduoles,Drenajey.Akanlarlado 

ReduccióndelaCortamlliacJOn 

2.1 ,5 ProteccklndelaD1versijed8~1caydolPals~e 

2.1.6 OlrosdeProteccklnAmbienlal 2,429,304 

t 
~ --

AVE. SERDÁN #150 COL. CENTRO, CP. 85400 
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H.AYUNTAMIEM'TODEL MUWCIPIOOE 
GU4YMAS,S0NORA. 

lt>asteclmlentode~a 

118,174,946 

DesorroloRegla\SI 

SALÚD 6,003,286 

PresteclóndeSer(ieiosdeSal\JdalaPC(SOíl3 

GeneraelóndeRecursosoaralaSak.ld ~(~ 
Rec1ori>dets~1emadeSa1ud /!f'~~ 
Pr01eccklnSoclalenSalu<I l.R'/,i;~·: . .,1110 
RECREACION,CULTURA YOTRAS MANIFESTACIONES 18 !d., 'f;1.i7efi 
SOCIALES '

454
'
4 

. fl,'f. ($. lJ 
1 2.4.1 Depo,1eyRecreeckln 11,021,~ \ :'.; ·~ ~j')J 

Culura 7.433,t! ,~\~·.:~) 

Radio, TeloYisiónyEdiloriales \,o'.~~~ ,~,., 
AsunlosRellgk>sosyOtrosWanifostacioncsSociales ., ' 

-- 1 ~ Edlx:ackln,,_,Super1or • ~ 

IEducoclénSupericr -1~ 

e¡ 
~ 
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llAYUIITAMIENTODELMUNICIPIODE 

GUAYMAS,SONOAA. 

Posgr;,do 

2.5.5 JEdl.cac~nparaMJllos 

2.5.6 JOtrosSOfViclosEducalivosyk!Mdadesrll<lrenles 

Eníermedadehc:apacldad 

Famliae~ 

2.6.4 JOose,npleo 

2.6.5 J,._,,eraaciónyNulrlción 

5,041,293 

¡... 
~Ye; . ~l~t m :=:..: ""~¡ 

¡\ j~ 2.6.9 Olro,deSegu1daclS<>cialyAs~tenclaSocial 2.050,030 

~/~ '.'.' ' :=;:;;~: . ' ' ~=· 
••no•,.• •.• ,9,106 :~~~ 1:.1,;UNUMJt.;U:>, \..VMCKVIAI.CS Y LABORAL.ES EN 3.~~ 

h:untosEconóma>syComercla!eseoGeneral 3,679,106 

AsuntoslaboralosGenerales 

AGROPECUARIA,SILVICULTURA,PESCAYCA2A 1,134,9541 

J!gopecuaria 

~~ 

9 
e_~--

é?+-» 
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ll AYUNTAMIEIITODELMIJNICPIODE 
GUAYMAS,SONDAA. 

kuactAtura,PescayCoz.a 

,~lrial 

3.2.5 Jlidroagrilola 

32.6 l~Flnancle¡oa~.BancaySeguro",¡r-uarlo 

Carbón y o,os Combustibles Mnerales Sóldos 

Petr61ooyGasNatural{l-bo:afburos) 

1:,-:t 

~él: 
l0trosCombuslllles • ~~-:::::=: 

1 Elec,~ldad • ~~-iJ'~¡i.GI: 
t-------------;---fd' ( ..,, ~100 
'en..-g~noElécirtca f'~//t 

1 MINERIÁ,M.\NUFACTURASYCONSTRUCCION . ~ ,~ ';¡ 
~~deRocuraos Mnerales e,ceptolosCombuslibles :ri ~\("¡, l:~¡:¡~ 
Mar-.,/acwras U.i ·~ :' 

Constr=lón . '~~~ 
1 TRANSPORTE ~"' ' 

TrallSporteP(X'vafllllera 

Transpocte.por/l¡¡uayPue/1Jl6 

TranspmeporFerrocarri 

TranspcrteMreo 

TrMsporteporOleoductosyG#lsoductosyOttosSlslomasde 
Transoorle 

y 
c-s;....-~--
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~· $':1i ~J 
ILAYIJNTAMIEHTO DELMUNICIPIODE 

GUAYMAS, SOIKlRA. 

3.5.6 IOtrosRelaclonadoscon Transporte 

HotelesyRestal.n1ntes 

CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

nve5tlgaciónCienlíica 

.,._ , ;,.a.l Oesam>lloTecnológico 

!JJ..lf,,., 1 
SeNicios Clentllicos y Tecnológicos 

~,\, u , ::·::.::::::,::o,ro, '"'·"' 
{•i,:).i·-f¡ Otrasndustna• 

~~iJi'':'.'.f() CltrosAsuntooEconóm~~.. .. .. 3,021,761 

;SI:'~ orRAs'Noc1,.AS1,1cADAS.ENFUNc1oimANrÉRJo iies 1~s,oss 

- TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO 
. FINANCIERODELA OEUOA 

4.1.1 OeudaPóblcarlterna 

DoudaPUbica Ex!ema 

TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONESYAPORTACIONES 
EN.I!!l;_OIFl;_R_ENTESNIVELErro_R_D~_DE_GQ!lJERNQ_ 

Trail6íercnciaseotieOlforentosNivelesy0rdeoes deGobiomo 

r 
C::~--

AVE. SERDÁN #150 COL. CENTRO, CP. 85400 
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H.AYIJNTAMIENTDDELMUNICIPIO OE 
GUAYl!ASSONORA. 

Pank:lpaco,esenlreO[ercntes>ivelesy Ordenes.doGoblem) 

A¡,orlac!onesentreOlfe«,rtesl>ivelesy Ordoncs deGobiemo 

SAN~IENT.O DEL SISTEMAFlNANCIERO 

Saneamieniode!Slstema Filancloto 

/>(Y:1/osl'AB 

4.3.4 1=,absprogramqsdereestructuraoounidades: dekwerslón 

·,}J.. 

ADEUOOS.DEEJERCICl0SF1SCA1.ESANTERIORES 1,508,0~5 ~(. 

AdeudosdeEje<ciciosF1scales/Weri"1>s 1.5!)8,055 ~t,> -::: 
Totalpresupues\o •~ !,G 767,ll89,1!9 5?"~,¡,~., ~ \\! 

@df:,-_¡'. 
l.i.rf :tf;i.:.;J 
r:t:I J? f;,.., ___ ;,1 ~ 

Articulo 16.- El presente presupuesto de egresos del Ayuntamiento del Municlpio;¡jb \:i_ 
Guaymas de Zaragoza, Sonora, se ejercerá con base en los objetivos, meta!\,1-t ,.~ 
unidades responsables de ·su ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan 1~ 1,s. --~~J~ 
siguientes totales por program~s que serán llevados a cabo por las dependencias, ~ ;

0
'"*, ,..,.,.,.,,~.,.,,=,~r"""'""º'.,.."'"r•""•~t ~··: 

r 
~ ---
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llAYUNTAl!JENTODELIIINICIPIOOE 
GUAYMAS,SONORA. 

e -~ __ 2 RESÚPUE~TO DsEGRESOS MUNI~ 202~ 
L ______ _ CLASIACAOÓN POR!'_RO~~AMfl_ __ 

¡---:--- ----· ·---~ -~ Municipio de ~-u~ysnas .. 52,nJra_ --¡- _ ART.1.
6 

~ 

1 davc ., Denominaclón de laPartida PBR I Prcsupues\0 2022 J 
001 ICONDUCCIÓN V DIFUSIÓN DE LA.POLITICA DE GOBIERNO . _i.,__ __ 48,828,037 

~-_{~l':1°NIOM~ICIPAL 

1 
~ESTIÓNPARA~ULTADOSMUNICIPAI. _ 

1 020 GESTIÓNVACTUALIZACIÓNJURÍDICA 
-----+ 

009 PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD 
-·-· - .- - - -

026 ATENCIÓNACOMUNIDADESRURALES . ~-- ~ - -
008 PROTECCIÓNCIVILVBOMBEROS 

¡..----.· --------
034 ,RECREACIÓN,DEPORTEVESPARCIMIENTO 

028 PROMOCIÓN CIVICA V CULTURAL 

__ __¡_ ___ 

019 ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS / 

... ;;-REGULACIÓNVPRESERVACIÓNECOLÓG;;; - --- r-
¡.,.___ . ··- -· ~ ----- .. -
~ 017 PLANEACIÓN V EJECUCIÓN DEL DESARROLLO URBANO 

027 TRANSFORMACIÓNSOCIAL 
r-· -- - -~- -- -
: 032 PROMOCIÓN V ~RROLLO ECONÓMICO 

021 'SEGURIDADPÚBLICAMU'NICIPAL 
1....---.--t-·--· 

022 'TRÁNSITOMUNICIPAL 

r~. -_ ·.~ .!S.u'1'1a-Pre5q~u~~to dfi!_~~reso~Municipt1l 

~ 

zp 
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6,084,304 , 

193,094,624 

6,512,615 

!O,BOS,066 

24,047,792 

l2,597,S83 

11,021,307 

7,433,112 

8,150,693 

118,174,948 

2,429,304 

::::_~ 
7,835;821 

98,104,514 

19,877,175 

767,489,16_9¡ 

~ 
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llAY11NTAMlENT0DELMUNICIPIOOE 
GUAYIIAS,SONORA. 

. _ ··-- .•. PRES)PUESTO DEEGRESOS MUNICIPAL 2022 , ___ ~- __ 
~-- .. ______ CLASIFICACIÓNPORPROGRAMA ___ . .. 

Munlciplo deGuaymasSonora 
~---- t- ART,16 

Oenom!nacJón del_aPartida 'cONAC 

PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO V EVALUACIÓN DE POLfnCAS 

PÚBLICAS 

Presupuesto2022 

241,922,662 

l\\ 

14,31,99o/ ' - ~~~~1 
APOVOAL PROCESOrRESUPUESTARIOVPARAMEJORARLA t::{_'?-~i'~\!'~\! 

APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA V Al MEJORAMIENTO DE LA 

GESTIÓN 

EFICIENCIA INSTITUCIONAL 6,SU,6!S / /¡~¡,, jJ 
1-----+-------------+-----,, ¡¿",~<te-,, 

13,234,371' "ti~ ~~ !~ 
I--E---!-PRE-ST-AC-IÓN- D-ESE_ R_VIC-10-SP-ÚB-LIC_O_S ------+---- 46-S,2-94-,284-,-l\\/~ 

G IREGULACIÓNVSUPERVISIÓN 

F PROMOCIÓN V FOMENTO ~ 
suma PresllpuestodeEgrcsos Munlclpal 767;489;1~9 

'ª'"'º 17.• u,--•"""' pora '" , _ ' -···-·-, l cantidadde87millones956mil319 pesos,dislribuldasde lasiguien\e- n:ianera: 

f 
~ -
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H.AYIJNTAlllEJITODELMUNIC~IODE 

GUAYMAS,SONORA. 

~- PRESUPUESTO DE EGRE~~-U!'J~IPA~ 2-º22 
~ _ _ --· ___ EN_IID~D PARA]ll!Ur:!)CIP~ I,___ -l 

_ Mu~ plo d"._ Gu ~ymas ~-~~- _AAT.iJ _ _.J 

Entidad paran,unlclpal 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF) 

Promotora Inmobiliaria de Guaymas 

Consejo M .mlcipal de Concertación para la Obra 
Pública {CMCOP) 

Administración Portuaria Integral M.micipal {APIM) 

Centro Histórico y Turístico de Guaymas 

Instituto M.Jnicipal de Cultura y Arie de Guaymas 

Total Presupuesto 

Présupuesto 
aprobad.o_($) 

-49,949,314 

2,864,377 

8,739,540 

14,593,124 

11,809,948 

87,95~.319 

Articulo 18,· El presupuesto asignado a las Comisarias y Delegaciones del Municipio 
suma la cantidad de 24 millones 047 mil 792 pesos, ,distribuido de la siguiente manera: 

f 

~ 
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K.AYIJNTAMIENTOOELMUNICIPIOOE 
GUAYMAS,SO~Olt\. 

1 
- PRÉSU:~~i=~!::~~~:P~LA:~2~~ 

Cort,isa;l¡;¡DQl~~acló·n· Prosupuetrto 
apr9_b~dol~ 

ComlsariaFranclscoMárquez 

1,395,~7 

1,137~961 

Comisaria Potam Rlo Yaqui 2,890,67) 

~, 

. rf A 
~~ .. --­

().~--~~$1JI\\ 

DelegaclónSenJosédeGuaymas ' 1 2.555,1 ~ ~~~':,.,~\\l'i'OS 

Total Presupuesto '!l 24,047,792 ~ , lr /? ~ 

Artículo 19 . Las erogac10nes previstas para Transferencias, Asignaciones, subs,d,iJ \j{ 
1
~, V/!i.erl 

~..:.::::::~•"~•-a," m«•~ 00, "'O~~= •~ 

e¡ 
~ -
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H.AYU~u~~ºs~~':ICIPIODE 

f=---=--- _ PRfü!!~ES,!O ó[~~~~~.~~:~ICIPAL 2022 

I _:_,=:-::_ _ --=·-~- Municipiode.Guay~§'ñci½ ~---ART.l
9 

···-

CAPÍTULO 4000 TR~SFERENélAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y QTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiario 
¡ ' ,.,.,., ,_,, __ 

r ,.,~uyut=~lo aproliado 

4100Transtorenclas IComunldadbeneficiadacoolos 
lnternasyAsignaciones programassoclalesquadesarrollan 
al Sector Público las enljdadesparamunicipales 

::~v:~:~~:.s y l;~~::~m;:~r.::~~es de la 

Comunidad general de Guaymas, 
4400AyudasSoclales lpersonalslndicalizado,estudiantesde 

4500Penslones y 
Jubilaciones 

primaria 

Personalpensionadoy/ojubiladopcrel 
Ayunlamiento de Guay,nas 

Tol'alpresupuesto 

CAPÍTULO 111 
Dolos Servicios Personales 

39,202,641 

4,297,907 

14,736,810 

36,647.704 

~5,085,~3 

Articulo20.-Losrecursosautorizadosalas Dependenclas,comlsariasydelegaciones, 
para cubrir el capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capitules 
del gasto. Asimismo, los recursos de otros capllulos presupuestales no serán 
transferibles a dicho capitulo ni tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a 
cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se trate de casos 
debidamente justificados. 

Articulo 21.· La contratac!ón por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de 
servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esla vla, personal para el 
desempeñodetaslaboresigualesosimilaresalasquerealizael personaldebase dela 
dependencia, comisaria o delegación de que se trate; la celebración de contratos por 

e -~ -- cp e;;µ 
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H.AYUNIAMIE¡ff0DELMUNICIPIODE 

GUAYMAS,SONORA. 

honorarios solo proced_erá en casos debidamente justificados y siempre que la 
dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacerlas necesidades de est0s 
serviclosconelpersonalyrecursostécnlcosconquecuenta. 

Articulo 22 .. - En el Ejercicio Fiscal 2022, las Depe119encias y las Comisarias y 
Delegaciones que confonnan la Administración Pública municipal Directa contarán con un 
totalde1t49plazas,distribliidasla·sigulentemanera: 

-.--· - ---PRESlJPUE.ST0DEEGRESOSMUNICIPAL2022- - -- -¡ 

~~i--~~~~-=:::.~~u;a~ j 
Coq 

oepín 
Otpendt(!.tla 

l'l• 

1 ·· · · · • · . 

1

c,ntldl ¡ 
' . , adde;1'.'1rsue1do Dononjnaelon~elaPLAZA 'PLAZA ,,~

05
.;,

1 
. 

~ 
1 IA"'1NTM!1ENI0 

~ 1::;_~:: 
ASISTE.Nll: 

~AOTIVACABI\.QQ_ 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
REGIDOR 

AYUDANTtOETOPOGRAFO 
OiOFER 

' 0

156,985.161 

207,174.0 
·11º!!560.~ 

~ 
]38L~ 

127,551. 
150,612.• 

r,.t, 

of 
'<''~[l 

~ './2~:s\\1111 

4¡/¡~-:~ 

iG\~ 
2 '!::~~~= 

SINDICATURA 
SIHOICATIJl\t-

COORrnNADORJIJ\lotCO 
COO!U)INAóOROFlCINA 
COOROINAOOROFICINASINO. 
SECRETARIA 

.50!1832.61 

~L· 
~ 

264,!MS.41 
SIHOICOPROCUAAODR 

ASISTENTEAOMl!US'Tl\ATIVO 
rm . ..11um ... ,n ASISTfNTEPRIV.OEPRES! DENTE 

3 PRESlOENCIA AUXIUAR ADMINISTRATIVO 

~~ ~ IB8~ 

~ 

l PRS:(mnirlA AUXILIARDECOOROINAOOR 

AUXIUARGHIERAL 1 1 1 _!580399.0S 

COORDINAODR ' J 7 1 ~270,579,31 

e ~ ---- cp 
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H.AY\JNTANIEIITODELMUNICIPIODE 
GUAYMAS, SONORA. 

~ 
3 IPRES/DWC1A 

COOROIN,t.OOROEIMAGEN 
COORD11!ADOR0f.MEDl0S 
C00RD1NAOOROEPRESIDENC1A 
COOROINAOORDÉREDES 
COOROIÑAOORJI.IUDICO 
~ 

S7S,416.63 

~ 

~ 
64É,_044.13 
213,44LGSI 
127,lSGOC 

541,280.EG 
3n,346.n 
3n,132~ 
113.1.2n.a: 
213,4(191 

J!,,.785.26 

lCB,500.{X 

4 JSECRIT~-~!~-®~NTAMIENTO _ Jcp~RJ_E ___ ___J_~_ I ________ 474,897.1' 

4 SECRETARIAOELA't'UNTAM!ENTO C.00. RO .... ASUNT····· O·S-INDIGE_N .. AS 20.~.•j\ -~~·-·-· -·-""'"'"- ,_ ~ 
4 ::~~:::~:=~~:~ ::~::::~~~: 2fA::21 \ 

SECRfTARlAOELAVUNTA/'IJENTO COORD. DEPORTIVOC 150.672. ' 
4 SECRET/\RfAOELAVUNTAMIENTO COORO.OEPORTIVO D 11 no 

f 
e~_ 
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H.AY\JNTAMIEITTOOELMUNICWIODE 

GUAn'IAS, SONORA. 

COORO.VENOEOORE5AM8UlANTfS i 1 i 219,IXnD 

COORO.OEPOR'TIVOC i l 1 1~672.00I 

COORDINAOORARTEVDISEYO I l ' 1 165,694-00! 

COOROINAOORll()MBE.fil)L [ 1 i 188,3'0., 
COOROINAOORDEJUECES 1 1 1 273JIO.O 
COOROINAOOR OEMANTENIMIENTO •I 1.1 113,001.0 
COOROINAOORJURIOICO I L 1 273,642.95 

4 IS!CRETARIAOELAVUNTAMIENTO IJ;!JQBDlN~~PRQIT_CCION_QVIL J 1 1 .!!11,340.00 

SECRETARIAOELAY\JNTAMIENTO ICOORDINAOORA j__!__L_ H9,823.27I 
S!CRETARIADELAYUNTAMIEljTO fOIRECTOR ______J--2._-J §l!A<ó 

SECRETARJAOELAY\JNTAMIENTO ID1RECTORDELOEPORTE 1 1 i 328,107.11 

b,'f 

SECRETARIAOELAY\JNTAMIENTO ENC.JUNTAMPALRECL 156.6"& ,.. 

I 4 :~::::::::~;:::~~ ~::~DEAROWO ::~ \1)>%:! 
1 SECRETARIA DELAVUNTAl\11ENTO JEFEOEOFICltlA S.lt~ 2%006.4 f' :J:•;(¡¡¡;. 
1 4 SECRETARIADElAVUNTAMIENTO JEFEOEOFIONAPROFECO 328,103.lSf /..,T. / ._:'>'4>_°""\ 

! : ::~::::::'.::;::~;~ :~::.::CAOOR 1 ::.::: '. IJ.¡f(f.? '&J~ 
SECRETARIADELAY\JNTAMIENTO MAQIMNISTADEBOMBEROS 56 5,357897.0 ~ !ic :;¡ Jf¡i!J/ 

::~::::: :~::;:::~: ~!;~~~STA ::: \U \;,. \~} 
4 SECRETARJAOELAYUIITAl\11ENTO OFIOALOEPOUCIA 207,174. \(1) ~1- ~ ;,., 
4 SECRETARIAOELAYUIITAll11ENTO PEON 154 438.~ ,!,',>::; 

14 SECRETARJAOEL A'(IM<TAMIENTO POLIOA IS 175562.0 ~ 

;:~:~:::::~:~:::~~ :~~~::::"~ 
5 _!,:oo t 

4 ISECRETARIADELAl'VNTAl\11ENTO leQIJ_OA_TERCERD___ __ j_ 12 i ~OS6.00 

SECRETARIAOELAYIJNTA~ENTO_ iPROMOTOROEASUNTOSINOIGENAS f _I __ J .lfl),672.0C 

4 ISECRETARIADELAY\JNTAMIENTQ lf_ROMOTORO~OLLORURA!___[ .¡ j 77,219.4(\ 

S<CRETARIA DEL AYUNTAMIENTO !SECRETARIA _____J__IS _L J,1114,!195.9' 
S!CRETARJADELAYUNTAMIENTO iSECRETARIAEJEC\/TIVA i 2 1 3l'J,Oll.~ 
SECRETARIADEL AYUNTAMIENTO jSECRETARIOOELAYUNTAMIENTOill4JS~ 

SECRETARIAOELAYUNTA1111ENTO SEPERV1SOR0EINSPECTORE5 llil,222. · ~ 
4 SECRETARIAOELAYUNTAMIENTO SOLOAOOR 2 396:65 
4 SECI\ETARIAOELAYUNTAMIENTO SUBCOOROINAOOR In.464.74 

4 SECRETARIAOELAVUNTAMIENTO SUBOFICIAL 89<1,038.11 

4 JSECRETARIAOELAYUNTAMIENTO_ - ~RVISOR 1 2 i 301.344-:00 

~ 
Cf 
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H.AYUI/IAM~NTOOELMUN~IPIODE 

GUAYMAS,SONORA 

s ITE50Rij\lAMUNICIPAL 

S TESORERIAMUNIOP.4.L TESORERO MUNICIPAL 
6 ORGANOOECONT'A.O\.VEVALU4CION GU8. ASISTENTEEJECUTIVA 

ORGANOOECONTROLYEVAlUA.CIONGUB.AUOllORINTERNO 

ORGANOOECONmOLYEVALUACIOltGUB. AUDITORTEC 
6 ORGANODEC0NTR0LYEVAWAC10NGUB. AUXIUARGENEAAL 
6 ORGANODECONTROlYEVALUA.CION GUB.COORO. OECONTRALORIA 

154.!.438.80 

1!2-1500--:ci 

419,750:0C 

3'6}S0J 

"ii;soo.001 

109,500.00 

12s.io112C 

6 0RGA.N0DECONTROLYEVA~10NG~COORD, UNIO.INVESTIGAl)()P.A_ 1GR,28LJ'2. 

e¡ 
~ -
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H.AYUNTAMIENTOOELMUNICIPIOOE 
GUAYMAS,SONORA. 

~:~:~ :·~:;~~~~:~~~~:-~:: .,~::: :::~-~::.~:~ 
6 1:::~:-~~:~~~:::;:a:::::~;~~~TRAWO 
6 

,~:~:~ :_:~:~~::~:~~¡jfil~-~~~: DE AS'~TOSINTEANOS 

:::~ ~~~:;~~-~~~:~:~:_: _ ~~~::~;~rTORIA 
6 \~_::~~ ~:~:~~~~:~~~: ~~: 1:~F~~:RDE_~PVW 
6 1~::~~ :~:-~~;-~;~:-~~=~: Tu:.~~~~:A 

~::~ ~~~~~~:~~ !~~~:~~~ ~: ,~=-l~~:~u:;~;~ONTROL 7 !~~:~:~::~~::: ,:~:~~NISTA 
7 ,~~:~:!::~:~:;~:~~~ {~::~:~~:~:~;~ 
7 ¡~_~::~:~~:~:~~:~~~~ ¡A~llARGENERAL 

-- ------- ---------- ----

7 ID1R. GRALDESERVICl0SPUBUC0S 
DIR, ~~()(_SERVtCIJ)SPUBUCOS IAUXIUARGENERALENTIRO' 

~~::~~:-~~:~~:~!_:_:~~~-~-- 1:~~~:=KO 
~:::=~~~~::~:~:~~~:~ l~~~:ISTA 

OIR.GRALDE5ERVIC10SPU8UCOS 

~ 
!!3.~.001 
~ 
12'?,_372.88 

~ 
~ 
229,nuo 
~ 
146,2:842 
249.!.462.9( 

~ 
ill,321,02 

~ 
l20i4S0.00] 

~ 
291,067.~: 

~ 
77.!.219. 

228,923. 
199,998.10 
109;SIX).OO 

7 DIR.GRALDES[RV!CIOSPÜBtlCOS COORD, OPERATIVO _182,500.00 
01R.GML0ESERV1Ct0SPUBUCOS COORD.PARQUESYJARDINES 231,970.84 

l\°'-

' \. 
t 4>" , 
t. ~~ 
' A.//:/ et 
1 llJ ¡:; $1 
1 :a:: :i ~"'!• . io I:': g, 't':I 
, li,u·~\~~ 
1 ~~ -S, ~ 
\ ~si., 

\' 
DIR.GRALDESERVJCIOSPUBUCOS COORDINADOR 94~078.8 

'7 rm11tAl"rrrn,,1,-,,..., .. ,.,.,.,.._ 
""'·'""""º""'"'v,ruo=u> COORDINAOORDEALUMll\AllO l8S454.6:J '\ 

7 OIR.GRALOESERVIÓ0SPU8UCOS COORDINAOOROEPANTEONES 23 967.<II 
OIR.GRALOE.SERVICK>SPUBLICOS OIRCCTOR 3nlS8. 

~=•""'°"""- .-•~•oo•••• - ,_ i\ Ol~GAALOESEJ\VICIOSPUBUéoS iOIRECTORDETAllER i ~ _J§"'i;'l56,0l 
DIR.GRALOE'SERVICIOSPUBUCOS ]ElECTRIC~TA_____ I_ l 1 4JM'~2.\l' 
DIR.GRALO_ESERVl(JOS'P~~~QL~I.MACEN 1 1 l.__ 1.13,004"""li 

~::::~~~:~:~~:~~!::~~~ !~~:~:::~~:~~~º ~i ~:::~16 
7 !~::~:~:.~::~:~=~- _t~:=::co:LA --- 'L ~ 1 ~~.:
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H.AYUNTAM1ENTOOELMUN1CIP10DE 
GUAYMAS,SOHORA. 

7 ,~~~~~~:~~~~:~:~~~ 

D1R.GAALOESERVICIOS"PUllllC.OS 
7 !DIR.GRAlOESERVICIOSPUOUCOS 

7 !~:::~~~=:~::~~: 
7 ¡~:::~:~~:~~~:~~: 

OIR. GRALDESERVICIOSPUBLICOS 
OIR. GRALDEINFRAEST. URB.YECOID 

MECANICOOE.Dl~l/GA.SOUNA 
~ 

OPERADOR.DE RETRO EXCAVADORA 
0PERAD0RMOTOC0Nf0R. 
SECRETARIA 

SOBRESTANTE DE RUTAS URBANAS 

~ 
lll,!173.961 
163,676.0( 

127_}.SO.O 
144,W 
166.J.91 

~ 
2~ 008.1 

96938. 

~ 
l,423.!.850.« 

465.~0li 

_!g_S97.21J 

DIR.GRALDEINFRAfSf. URa YECOLO COOAD. DECOMISARlAS 1 1 
8 DIR. GRALOE INFRAEST..URO. VECOLO COORD. OESUPERVISIONDEOBAAS 

DIR. GRALDEINFRAEST. URB.YECOlO COORDINADOR 
DIR.GRALDEINFRAEST. URB.YECOLO COORDINADORCMCOP 
CXR. GRALDEINFRACST. U!:&YECOLO COOROINAOORDEJNSPECTORES 

., OIR. GRALDE1NFRAEST.URB.VECOLO COOROINAOOR JURIDICO 231,149.68 
OIR,GAALDEINFfl.AEST. URB.YECOLO COOROINAOORTECNICO 1341432. 
DIR.GAALDEINFRA[St URB.YECOLO DIBUJANTE 109.500.00 

8 OIR,GRALOEINFRAEST. URB.Y ECOLO DIRECTOR 632 .49 
OIR. GRALOEINf-flAEST. URaV ECOLO OIRECTORDECONTROlURBANO 

~.7 
AVE. SERDÁN #l50COL. CENTRO, CP. 85400 

TELS. (622) 224 0031Y2240400 
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H.AYUHTA!jlEHTOOELMUNIC~IOOE 

GUAYMAS,SONORA. 

8 (Dlfl._§~JJ)_tllifRAEST. Úfl.'8.Y.E~Q!,9-

OlR. GAA(OEINFRAEST.URB. YECOLO 

9 ID1R.GENERALOE06ARROLLé)SOC1AL 

9 !DIR. GENERALO[OESARROlt.OSOCIAl • 
9 IDIR. GENERAl OEOESARRCHlO_SOCIAL 

:oPERAOORDHM.___9!!MRIA 

~ 
Cf 
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150,672.ci 
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H.AYUNTAIIIENTOOELMUNICIPtOOE 

GUAYMAS,SONORA. 

g !~:~~::~:::::~~~~:~~ lCOOROINAOOR_AD~NtmATIVO 

9 1~:~ ::~::~~::::~~~ ~~ l~~~~~:~~!~:~~lUD 

g ,~:~=:~~~-:_::_~~-~~::~ l~~:::::~~A~ON 
OJR.GrnEAALDEOESAAAOlLOSOCIAL 
OIR.GENERAlDEDESARROU.OSOCIAL 

9 IDIR.GENERAlDEOESARROllOSOCIAl [OPTOMETRJ™­
DIR.GENERAlDEDESAMOllOSOCIAL 

10 DIR.GRALOEDtSARROU.OECONOMICO AUXtUARADMJNISTRATIVO 
10 OlR.GRALDEDESAfl.ROLLOECONOM!CO AUXIUARGENERAL 

IJEFATIJl'!,OFPOCPREV, YTRANSITOM lENC,COMUNICACIIN~QQAl 

JEFATURA OEPOLPREIJ.Y TRANSITOM IAUXIUA.RO(RAUZAMIENTO 

11 _ [ IEF~TURAOEPOLPREV.YTRANSITO M JCOORO. RECURSOSHUMANOS 

Cf 
~ 

A VE. SERDÁN #150 COL. CENTRO, CP. 85400 
TELS. (622) 224 003 l Y 224 0400 
GUAYMAS, SONORA, MÉXICO 
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~ 
3n,3S8.02 

22-6.cooaii: 

1!!!,,"'9 •• 

~ 
1501.Gn. 

~ 
353.!.l§?,43 
188,S47.1' 

112,891.0I 

n.!.219.« 
182,S(ll(X 

169,1°,lf;O 

~ 
1,13,658,64 
189,54~ 

84.!.snJi 
ll!l,506,0 

~ 

7t 
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~~- !~:-~:~ ~-~-~~ ::::.~::: ~ 
~~ !!~::::::~~:~:~::~~: 
~~ ,~~::~: ~~~~-~;:: ~:~~:: ~ 
!~ ,~::~=~~~~::::~::~~~~ 
~ !:!:::~::~~~:~:!~::~-~~: 
~! !~:~:::~:~~::.:!:::: 
~ !~~:::::~~::::~::~~~~ 
~~ ,~:::::::~::::~:~:~: 
~ 
12 _ JOFIOAUA"1AYOR 

:: !OflctAUAMAYOR 

~ 
-u-¡OFICIAUAMAYOR 

l2 IOFICIAUAMAYOR 
OflCIALfAMAYOR 

~ 
12 IOFICIAUAMAYOR 

DIR.AOMV0SEG.PU6UCA 
DIRECTOR 

POUOA 

~ 

SECRETARIA 
SU8DIRECT0RDEP0UCIAYTRAN 
SUBOFIOAL 
~FORO 

AlXltlARDE'-OFICINA 
ANAUSTADEINFORMATICA 
ASISTENTE 

~ 
AUX!UARADMIN1SfRATIVOB 
AUXIUARCONTA6lE 
CONSERJE 
COORD.AOMINISTRATIVO 
COORD.OEINVENTARIO 
COORO.OERECURSOSHU~1ANOS 
COORDINADOR 
OESARROllADORSOnwA.RE 
DIRECTOR 
DIRECTORDEINFORMATICA 
ENC.DEREPARTOOEGASOllNA 
ENC. OES0POR1EYMANTEN1MIENT 
ENCARG.DEMANTENIMIEHTO 
ENCARGADADENOM!NAS 

JEFEOPTO.DEINFORM&,TICA 

~ 

r 
~ 
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l13 

'° 

~ 
345,136.82 
l88,340.• 

~ 957pG.31 

~ 
_MIS,334.361 

~ 
9,2ª_8.!.056.17' 

1~ 

~ 
3.8~ 

!1.219.41 

~ 
U..33Utl 
so7,386.6SI 
!27!321.6 

~~::~, 
~ :::~1 
~ 
-181\340.00 

~ 
3~107.11 
~1 1. 

1541.337.11 

~ 
~014.49 
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llAYUNTAMJENTODa MUNICIPIOOE 
GUAYMAS,SONORA. 

r;. 

Artículo 23.- El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 347 
plazasdepolicías,mlsmasquesedesglosanacontlnuación: 

PRESUPUESTO DE EGijESOS MUNICIPAL 2022 
TABUlADOR DESEGURIDADPUBLICA 

Municipiode Guaymas Sonora 

-¡ Remuncraciones,Base 

Plaza Tabular 

Sueldo Base.¡ Aguinaldo 
Vacacional 

224.&Z?_.57j __ 44,320.001__5,171.00 

292,00_1.lO I 57,600.00I 6,720.00 

216,316.02j 42,671.001 4,978.00 

224,681.43_L_ 44,J2!.00J _5,171.00 

207,1ROOl_:14,05.6,QO_L__3,_973.00 

116.770.80 1 ¡¡L~OO_L__l,_687.00 

116,77_0,BO_l_ 23,034.001 2,687.00 

116¿7(),ªº-L_ll._03".00J 2,687.00 

116,770!.0L .. 2_1, nsi>Q__l_2,_46l.oo 

116,110.80 1 2i.ol4.ool 2,6s1.oo 

POLICIA 1 116,77_(),B_OI -~_4,CXl_L__l,_687.00 

POLICIA 1 116,_TIQ,B_OL____ll,o_l4.QOl______2,_687.00 

POUCIA 1 116,770.801 21,115.001 2,463.00 

POLICIA 1 116,Tlll,_S(J_I _22,074.00I 2,575.00 

POLICIA 1 116,770.80j_2l,Ol4.00J 2.687.00 

POLICIA 1 119,690.071 22,~26,00L__l_,640.00 

POLICIA 19,690.07 21,643.00 2,525.00 

POLICIA 116,770.80 ii,074.00 2575.00 

POLIOA 116,7Il).BD _ __21,115.00 2,463.00 

POLICIA 1 116,77~ __ 22,074~_2,_57S.OO 

116,7)0_.80l . _ _21.!1S.OOJ______2,_463.00 

Remuneraci ones 
Adicionale.s 

Pr:t:1~:;:~t Pre! :~~nes 
44,936.00 

58,400.00 

43,263.00 

44,936.00 

23,354.00 

23,354.00 

23,354.00 

11,677.00 

23,354.00 

23,354.00 

11,677.00 

23,354.00 

17,954.00 

11,969.00 

17,516.00 

11,677.00 

17,516.00 

11,969.00 

11.677.00 

19,679.00 

11,677.00 

Tot~I 
Percepciones 

319, 10457 

307,228.02 

319,109.43 

245, 203.00 

165,845.80 

165,845.80 

165,845.80 

152,025.80 

165,845.80 

165,845.80 

152,025.80 

158,935.80 

165,845.80 

162,910.07 

155,827.07 

158,935.801~ 

158,935~ 

~:~:~~~:~~ 1 ~ 
256,202.93 

e~--
cp ~ 
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llAYIJIITAMIENTODELMUNICIPIODE 
GIIAYMAS,S0HOR4. 

119,§~~,643.00 J 2,525.00 

POLICIA 1 116,770.BOJ 22,074 .()(l_J_ 2,575.00 

POllCIA 1 116<7_7().801__~575.00 

POUOA 1 116,770.801_ __ 22,0º1_4,JJOJ 2,575.00 

POLICIA 1 116,770.80J ... 22,074 ,00J 2,575.00 

POLICIA 1 116,77Q,80l_ _2l,115.(XJ_J_ _ _2,463.00 

POUOA 1 116,770,80 1 22,074.001 _ _2,_575.00 

POLICIA j 1i9,690.07 1 21,643.001 2,525.00 

POLIOA 1 116¿70.so_L__l_l,_115.001 2,463.00 

i16,110.8ol 21,115.oo_i__ _._2,_463.oo 

POLICIA 1 116~.80_l____2103".00J 2,687,00 

POLICIA 1 116,770.801 __ ~!15,00_L 2,_463.00 

POUCIA J 116,770,8Ql_ 21~_2,_46l.OO 

POUCIA 

~~ po-----

POUpA 

116,770.BO I 21Ll15.ooj ___ 2,463.00 

116,770.801 ll, ol4 .oo_J_ _2,_681.00 

116,770.801 21,115._0IJj _ 2, 463.00 

116,770.80 23,034.00 2,687.00 

116,770.80 21,115.00 2,463.00 

119,690.07 1 21,64____g)QJ_ _ __ 2,525.00 

116,71ªl____22~575.00 

116,770.801 22,074.00 1 2,575.00 

116,770.BO J __ _2_2~575.00 

116,770.801 22,074.001 2,575.00 

116,770.801 23,034.00J .,687.00 

116,770.801 22,_074.001 2,575.00 

ll6,77Q.B01 22,074,001___2,575.00 

116,7_70.80J_ __ 22.~j__2,S75.00 

116,770.801 23,034.001 2,687.00 

116,]70.80 1 22,074.00 J 2,575.00 

116,770.801 21 ,115'ºº-L_ _ _l,_463.00 

116,770.80_j___ 19,19S,OO_j______2,_l 39.00 

119,690_.ll7L_2o,659.oo l 2,410.00 

li6~_21J;155.00J_ 2,351.00 

116~_l_Q,J55.00l_2,3S1.00 

116,770;80 1 20,lSJ.oql 2,_351.00 

A VE. SERDÁN #150 COL. CENTRO, CP. 85400 
TELS. (622) 224 003 1 Y 224 0400 
GUA YMAS, SONORA, MÉXICO 

www.guaymas.gob.mx 

¿l~ 

11~155,827,07 

17_¿!6_.QQl_ _ _jSS,93S.80 

17¿16JlO_L_158, 935.80 

17,516:001 '158,935.80 

17,516.00 L__l58,93S.80 

11,677.001 152,025.80 

11,~!~-001 . J.S8,93s.so 

11~_155,827.07 

11,677.00J 152,025.80 

11,Gn.00·1 152,025.80 

23,364.00 1' 165,845.80 

11,6.77,001__ 152,025.80 

11,m.001 _152,025.80 

11,677:00L_1s2,02s.so 

23J.54.oo l 165,845.so 

ll,ffi.00 1. _ 152,025.80 

23,354.00 165,845.80 

11,677.00 152,025.80 

f!,969.00 

17_,5_16.00 

17,5_16.00 

17,5_16.00 

17, 516.00 

23,3~_.00J 165,845.80 

17, 516.00 

17,5_16.00 

17,516.00J 158,935.80 

23,i54.001 165,845.so 

17,516.001 158,935.80 

11,§Zl_.oo l__ m,025.80 

0.001 138,204.80 

5,9BS:00_L __ 14_8_,744.07 

. 5,839,00 1 l4S, ll5.80 

5,839.00 1 145,ilS.80 

' 5,839.00_l_-----'4_S.U5.80 

s,~9_.00 1 145,m.so 

! ~ 
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K.AYUNTAMIENTODELMUNICIPIO OE 
GUAYMAS,SOHORA. 

POLICIA 1 211,238.38J___36,46(HlOL__ 4,254.00 

l'OLIOA 1 116,770.IIQ_J_ 22_,Q74,l)l_J_ 2,575.00 

POLICIA 1 116,770.SO J 19,195.00 J 2,239.00 

116,770.SOI -- 19,195.001:_ 2,2}9,00 

116,770.sor _ 19,195.oo f __ p.i9.oo 

116,770.80 1 19,195.00J 2,239.00 

116,770,801 20,1~001 __ 2,351.00 

116,770.BO J 19 195.00 J 2,239.00 

116,770.SOL 19,195.001_ __ 2,239.00 

116,770_.l!Oj___~_2,_239.00 

116,770.80~.0Q_j___Z,239.00 

116,7_7_0.BO J 19,195.001__2,239.00 

119~.or[_ 19,675.IJO_j____2,_29s.oo 

116,770.80 1 19,_195JIQJ_ _ _2,_239.00 

116,770.80 1_ __ 19,1~ __ 2,239.00 

116,770.801 1~5.00j____2_.239.00 

116,770.801 19,195.(l()_L___2,_239.00 

m ,po.soJ_ 19cl_9_5_fl()_L___2,_2l9.oo 

116po.so 1 ___ 19,19s.00 1 2,239.00 

m,110.so ¡ __ 1_9,19s.00 1 2,239.00 

116,770.80l __ _l'l,_l9S.00 j 2,239.00 

116,770.80J 19,195"ºº1____ld.39.00 

116,770.80 J 19,195.cx>[ _Z,239.00 

116,770.80[ 19,195.00_1___2,_239.00 

116,770,l!_Oj _l'l,_195.00j __2,_239.00 

116,770.BOI 19,_195.00 J 2,239.00 

116,770.BOI 19,195.00I 2,239.00 

116,770.801 19,195.00[ __2,_239.00 

l16_,7_~__l____,2,.195,00 l __ ___2,239.00 

116,770,BO[____l9,195.00I 2.239.00 

m,no.80 1___ _19,_195.ooL_ ~,239.oo 

11s_,7_ro.B0__L___!2,.19s.oo 1 _ 2,239.00 

116,770.801 19,195.00l 2,239.00 

~ -- r 
AVE. SERDÁN 11150 COL. CENTRO, CP. 85400 
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tp 

10,562.001 262,514.38 

17,516.00 1 158,935.80 

0.00 1 138,204.80 

5,839.oo 

138,204.80 

138,204.80 

138,204.80 

145,!lS.80 

138,204.80 

138,204.80 

138,204.80 

138,204.80 

138,204.80 

141,660.07 

138,204.80 

138,204.80 

138,204.80 

138,204.80 

138,204.80 

138,204.80 

138,204.80 

138,204.80 
138,204,80 

138,204.80 

138,204,80 

0.001 138,204.80 

0.001 138,204.80 

0.00 1 138,204.80 

0.001 138,204.80 

0.00 1 138,204.80 

0.001 138,204.80 

O.COI 138,204.80 

138,204.80 

138,204.80 

138,204.80 

~ 
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116,770.80J___!!1d95_.00l___2,239.00 

145,9_62,~8 J 23,994.00L_ 2,799.00 

116,770.801 19,195.00 J 2,239.00 

116,770.801 19,195.00[ __ 2,239.00 

116,770.SOJ _ 19,195.00I 2,239.00 

0.001 138,204.80 

c.001 172,755.98 

0.001 138,204.80 

0.001 138,204.80 

0.001 1.38,204.80 

POLICIA 1 116,770.80] l 9,195~00j 2,239.001 0.00[ 138,204.80 

POLICIA 1 116~ 19,195.001 2,239.00J_ _______ _.l~ __ 0.00 1 ___ __ 138,204.80 

POUCIA j 116,770.80·1 19,195.00 j 2,239.00_l__ ___ ¡ o.oo ¡ 138,204.80 

POLICIA I ll6,770.80 J 19,195.001 2,23_2.QQJ________J__ _ o.oo ¡ 138,204.80 

POLICIA 1 116,770,801 19,~j-~OOJ___ [ 0.001 138,204.80 

IPOLICIA 116,770.80 19,195.00 2,239.00 0.00 !'38,204.80 rt 
POLICIA 116,770.80 19,195.00 2,239.00 0.00 138,21!4.so \"':~ 

POLICIA 116,770.80 19,195.00 2,239.00 0.00 13B,2fli'.80 {f:'¼ 
POLICIA 116,770.80 19,195.00 2,239.00 0.00 138204.80 ~1/º~ 
POLICIA 116,770.80 19,195.00 2,239.00 0.00 138,204.80 /.:, . !¡,· i ' 
POLICIA 116,770.80 19,195.00 2,239.00 0.00 138,204.80 ll.J f¡ iJ fJ; 
POLICIA• 116770.80 19,195.00 2,239.00 0.00 138,204.80tr:: . :.. ::Ji 
POLICIA 116,770.80 '19,195.00 2,239.00 0.00 138,204.80 l.) ?: 1, ~.: 

:~~:~:: ~~::~~:: :::~:::: ::::::: ~:: ::·::::~ i --~ \;\ 
POLICIA 116,770.80 19,195.00 2,239.00 0.00 138,204.80 t"tlliJo- , 
POLICIA 116,770.80 19,195.00 2,239.00 0.00 138,204.81 ~ 
POLICIA 116,770.80 19,195.00 2,239.00 0.00 "!38,204.Bi 

POLICIA 1 116J7.0.80j 19,19Silll.L___2,__239.00J_ _ __ [__ 0.001 138,204.80 

POLICIA 1 116,77°"ªº1_ _ _12,_1_9_s.001 2,m.001 ___ I o.oo ¡ 138,204.so 

POLICIA J m,770.BOI 19,195.00I 2239.00I o.oo ¡ m,204.BO 

POUOA 1 116,770.801 19,195.00J 2,239.00 J o.oo¡ 138,204.80 

POUCIA I ll6JJO.BQJ____i9,195.00J 2,239.00J ___ 0~001 138,204.80 

POUCIA 1l6,7_70_.l!Q J __ l9:l95.00l 2, 239.00 

116,770.BOI 19,195.0D_L _2,239.00 

1l6,77__0.BO_j___l9,1~239.00 

116,Jio.Bo_l _ _l'l,_19s.001 2,239.00 

116,770.BOl _19,195 .00I 2,239.00 

116~_19,_195.0012,239.00 

11s_,7_70.~19~.00L_\ 1,2i9.oo 

r 
A VE. SERDÁN #150 COL. CENTRO, CP. 85400 

TELS. (622) 224 0031 Y 224 0400 
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0.001 138,204.80 

0.001 138,_204.80 

0.001 138,204.80 

0.001 138,204.80 

0.001 138,204.80 

0.00 1 138;204.80 

0.00 1 138,204.80 

0.001 138,204.80 

~ 
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H. AYUNTAMIENTOOELMUNJCIP10DE 
GUAYIIAS,SONOAA 

POLICIA 1 116,770.801 ~9_5,CXJ_l___2,_239.00 

POLIOAPRIMERO 1 247,71_9.84_L__4_;B65.00 I 5,701.00 

POUCIAPRIMERO 1 212,3S3.3Sj . _41,889.00I 4,887.00 

POLICIA PRIMERO 1 212,353.35 1 41,889.001 4,887.00 

POLICIAPRIMERO 1 207,124.00I 40,86~768.00 

POLICIA PRIMERO I lll,~3.35 i -~8~887.00 

t-f-, 

0.001 138,204.80 

49,544.00J 351,829.84 

42,471.00 1 .. 301,60035 

42,471,001 301,600.35 
41,435,oo¡ 294,244.00 

42,4_7!_.(lOJ __ ¡oi,600.35 

POLICIAPRIMERO 1 207,174,00J _40,867.00I 4,768.00L_ __J _ __4_1,4_35.(X)L_294,244.00 

POUCIAPRIMERO 1 207,174.001 40,861.cxJL 4,768.00I 41,435.00I 294,244.00 

t. ~ POLICIAPRIMERO 212,353.35 41,889.00 4;887,00 42,471.00 301,600.35 ""!J. ' 'Jl~ POLICIAPRIMERO 207,174.00 40,867.00 4,768.00 41,435.00 294,244.00 

POLICIA PRIMERO 1 212,3Sl.3S_l____4_1,BB9.00J __ 4'ª87.00f~ _ _l____41471.001 °301,600.35 

:"' ~l. · POLIOAPRIMERO 207,174.00 40,867.00 4,768.00 41,435.00 294,244,00 \y~~~-1. : POLICIAPRIMERO 207,174.00 40,867.00 4,768.00 41,435.00 294,244.00 

'le.t, 0\1' POLICIA PRIMERO 212,353.35 41,889.00 4,887.00 42,471.00 301,600.35 ~%.ti\ POLICIAPRIMERO 212,353.35 41,889.00 4,887.00 42,471.00 301,600.35 

/~.· i ~) ll :~:~~ :::~::~ !~!:~!!:!~ :~::::: ::~::: !~:::::: ~=:~:::: 
- 'O ~, 

~

;<i!ló}fl'I!!, e : POLJCIAPRIMERO 2·0-7,174.00. 40,867.00 4,768.00 41,435.00 294,244.00 
POUCIAPRJMERO 207,174.00 40,867.00 4,768.00 41435.00 294,244.00 

POLICIA PRIMERO _ _ 212,353.35 41_,8_89.00 J..887.00 1 42,471.00 301,60035 
POLICIAPRIMERO 1 207,174.00l___4Q,_867.00L _ _4,768.00J_~3S.OOI 294,244.00 

.-~;;/!, :, POLICIA PRIMERO 212,353.35 40,144.00 289,033.35 

POLICIAPRIMERO 207,174.00 3_9,_164.00 2_8h983.00 

POUCIA PRIMERO 1 207,174.001 40,867..ool____4,768.00 41,4_35)JOJ _ 294,244.00 

POLICIAPRIMERO 1 212,353.351 4_1,889.00I J..887.00 42,471.001 301,600.35 

POLJCIAPRIMERO 1 __ 212,35gsj__!!,889.00I_ _ 4,887.00 42,471.00L__JQh60035 

POUCIAPRIMERO 1 207,174.001 37,462.001 __ _4,371,00 20,I17.~724.00 

POLICIAPRIMERO 1_107,174.00I __ 40,867.00l----4,768.00 41,43s,oo ¡ 294,244.00 

POLICIAPRIMERO 1 20),174._001_~867.00I 4,768.00 41.435.00 I 294,244.oo 

POLICIAPRIMERO 1 207,174.00 ! 40,867.001 _4,768.00 41,435.ool 294,244.oo 

201,114.oo_l__-4Q,861.oo¡ _4,16s.001 _ _¡_ 41,435.ool_ 294,244.00 

POUCIAPRIMERO 

POLl(IAPRIMERO 
POLICIAPRIMERO 

POUCJAPRIMERO 

252,132.921_ __ 49,736.~soi .001 1 so,421.001 358,098.92 

m,3s3.l5I 40,144.00¡ __4,683.00I ¡ . 31,B53..cxJl__259,033_3s 

2!2,3.5_3.)Sj__4Q,144.oql_ __ 4,683.00I 1 31,853.001 289,033,35 
42,471.00 301,600.35 
42•471-00 301,600.35 

e:__~ ~ 
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H.AY\INTAlllENTOOELMUNICWIODé 
GUAYMAS,SONORA 

POUCIA PRIMERO 207,174.00 

POLICIAPRIMERO 207,174.00 

POLICIAPRIMERO 207,174.00 

POLICIAPRIMERO 207,174.00 
POLICJAPRIMERO 207,174.00 

POLICIAPRIMERO 207,174.00 

POLICIAPRIMERO 207,174.00 

POLJCIAPRIMERO 207,174.00 
POUCIAPRIMERO 207,174.00 

POLIOAPRIMERO 207,174.00 
POLICIA5EGUND0 150,672.00 

POLICIASEGUNDO 150,672.00 

POLICIASEGUNDO 150,672.00 

POUCIASEGUNDO 150,672.00 

POLICIASEGUNDO 150,672.00 

POLICIASEGUNDO !S0,672.00 
POUCIASEGUNDO 150,672.00 
POLICIASEGUNDO 150,672.00 

POLICIASEGUNDO 150,672.00 

POLICIASEGUNDO 150,672.00 

POUCIASEGUNDO 150,672.00 

POLICIASEGUNDO 154,438.80 
POLICIASEGUNDO 150,672.00 
POUCIASEGUNDO 150672.00 

40,867.00 4,768.00 41,435.00 
40,867.00 4,768.00 41,435.00 
40,867.00 4,768.00 41,43S:OO 
34,056.00 3,973.00 0.00 
34,056.00 3,973.00 0.00 
34,056.00 3,973.00 0.00 
34,056.00 3,973.00 0.00 
34,056.00 3,973.00 0.00 
34,056.00 3,973.00 0.00 
34,056.00 3,973.00 0.00 
29,722.00 3,468:oo 30,134.00 
29,722.p() 3,468.00 30,134.00 
29)22,00 3,468.00 30134.00 
29,722.00 3,468.00 30,134.00 
29,722.00 3,468.00 30,134.00 
29,722.00 3,468.00 30,134,00 
'29,722.00 3,468.00 30,134.00 
29,722.00 3,468.00 30,134.00 
29,722.00 3,468.00 30,134.00 
29,722.00 3,468.00 30,134:00 
29,722.00 3,468.00 30,134.00 
27,926.00 3,258.00 15,444.00 
27,245.00 3,179.00 15,067.00 
29,722.00 3,468,00 30,134.00 

POLICIA SEGUNDO 150,672.00 29,722.00 3,468.00 0

30,134.00 
POLICIASEGUNDO 

POUCJASEGUNOO 

POLICIA SEGUNDO 

POLJCIASEGUN DO 

POLICIASEGUNDO 

POUCJASEGUNDO 
POUCIASEGUNDO 

POLICJASEGUNDO 

POLICIASEGUNDO 

POLICIASEGUNDO 

POLICIASEGUNDO 

150,672.00 29,722.00 3,468.00 

154,438.80 30,465.00 °3,554.00 

150,672.00 29,722.00 3,468.00 

154,438.80 30,465.00 3,554.00 

150,672.00 29,722.00 3,468.00 

150,672.00 29,722.00 3,468.00 

150672.00 29;122.00 3,468.00 

154,438.80 30,465.00 3,554.00 

150,672.00 29,722,00 3,468.00 

154,438.80 29,195.00 3,406.00 

150,672.00 28,483.00 \ 1,323.00 
-

AVE. SERDÁN #l50 COL. CENTRO, CP. 85400 
TELS. (622) 224 0031 Y 224 0400 
GUA YMAS, SONORA, MÉXICO 

www.guaymas.gob.mx 

30,134.00 

30,888,00 

30,134.00 

30,888.00 

30,134.00 

30,134.00 

30;134,00 

30,888.00 
30,134.00 

23,166.00 

22,601.00 

r,ó.. 

294,244.00 

294244.00 

294,244.00 

245,203.00 
245,203.00 

245,203.00 

245203,00 

245,203.00 
245,203.00 

245,203.00 · 
lll,996.00 

213,996.00 

213,996.00 

213,996.00 

213,996.00 
213,996:00 
213,996.00 

::::1 
lll,996.cil 

lll,996.~ 

201,066:sl 

,r te ~~-196,163.00 
2fl996.00 
213,996.00 

213,996.00 

219,345,80 

213,996.00 

219,345.80 

213,996.00 
213,996,00 

213,996.00 
219,345.80 

2!3,S96.00 
2-10,205.80 

205,079.00 
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H.AVUNTAYIEIIIOOELWNICIPIOOE 
GUAYMA.6,SONORA. 

POLICIASEGUNDO 

POLiCIASEGUNDO 

POLICIASEGUNOO 

POLICIASEGUNOO 

154,438.801 30,465_,(JQ_j __ 3,554.00 

150,672.00I 29.:m.00 1_ 3,468.oo 

153,805.98 1 27,8H.OO ! 3,245.00 

154,438.80 1 30,465.00J 3,554.00 

154~s.soJ 29,m .oo ¡ 3.406.oo 

154.438.so ¡ 3o~.oo_L ___ 3,5S4.oo 

154,438.sol 30.465.ool 3,554.oo 

150,672.00_!_ __ 29,722.00 j 3,468.00 

154,438.801 27,926.001 3,258,00 

150~001 _ 2_8,483.00J_ 3,323.00 

1so,61_2.001 __ 21,245.oo t_ 3,119.00 

154,4la.so 1 21,926,oo l 3,258.oo 

150,6]2,00 j_ 29,722.00 1 _3,468.00 

150,672.00 1 27~_5,001__3,_17_9._00 

1so~12.00J 29,7_22.00 1 __ 3,45s.oo 

154,43~1_3Q,465.oo l 3,554.oo 

1so._6_1_2.00 1 29,122.ool____3,468.oo 

154,438.80J~65.00 J __ 3,554.00 

150,67_2.00J _ 28, 483.CJO_L_ 3.323.00 

1so,612.00 1 28,4BI,oo~_2i.oo 

l50,§7}.QOJ~ ~ __3._468.D0 

1s4,438.i!O_L_29,19s.CXJL___3, 406.oo 

154,4l8.80 L __ 29J_95._D0J_ 3~406.DO 

154,438.so l 29,195.00I l,406.oo 

154.438.801_ 29,195.00 I 3.406.oo 

1s4,43B.8D I _29,_195.oo l l,406.oo 

154,438.SOj 26,6_57.DD ! 3,110.00 

150,_672.00 ! _24,768.DD I 2,890.00 

1S0,672.00J _ 24,768.00 ! 2,890.00 

150,672.()()j__l_4._768.00J 2,890.00 

150¿72 .00¡ ___ 24,768.001 __ 2,890.oo 

150~00j __1_4,_768.D0 j 2,890.00 

150, m.oo¡ 2•.16B,CXlL _2,89o.oo 

1so,m.oo_L_24,768.ool 2,890.00 

150,672,00J 24,768.~890.00 

m~o.001 --26,006.~ 

e ~~/ 

AVE. SERDÁN #150 COL. CENTRO,CP. 85400 
TELS. (622) 224 0031Y2240400 
GUAYM AS, SONORA, MÉX1CO 
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rJJ 

3o,sBB.ool 219,345.so 

30,134.00 1 213,996.00 

15,381.001 200,242.98 

30,s_ss.001 219,345.so 

2i._1~.001 210.205.so 

30,888.00J _ _ 219,345.80 

lO~OOJ 219,345.80 

3Dd_l4._00J __ 213,996.00 

15,444.001 201,066.80 

22,601.00 1 205,079.00 

15,Q§l.OO_L _ 196,163.00 

15~.001 201,066.so 

30,134.001 213,996.00 

15,067.00J_ _ _ 196, 163.00 

30,1_34.00 j 213,996.00 

30,888.001 219,345.80 

30,134.oo l 213,996.oo 

30ª00L _l19, l45.80 

22,§(ll.DOL_ 205,079.D0 

22,GObQO I 2os,019.oo 

30,134.001 213,996.00 

23,!66.00 ! ___ 210,205.80 

23,166.DDI 210,205.80 

23.166.oo J 210,205.so 

23~ _ _ 210,205.80 

23,~___2_10,205.80 

7,72_2.00_I _ 191,927.80 

0.00 1 178,330.00 

0.001 178,330.00 

0.00 1 178,330.00 

O.DO I___I!!l3D.00 

0.001 178,330.00 

0.00 1 178,330.00 

0.001 178,330.00 

0.001 178,330.00 

26,368.00 1 187,246.00 

~ 
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H.AYUITTAMlENTODELMUNICIPK>OE 

GUAYMAS,SONORA 

m,1_33.951_ _ _16,657 .ool 3,110.00 

e,;\ 

27,027.001 191,927.95 

POUOATIRCERO j 131,838.00! 26,006.00! 3,034.00! ! 26,368.00j _ 187,246.00 

POUCIATfRCERO I lll,1138.00J "26,006.00! 3,034.00 1 1 _26,368,00! _ _187,246.00 

POUCIATERCERO I m~ooJ 26,006.00I 3,034.00 1 1 26~~246.00 

1i1,si8.oo¡ 24,923.00 1 2,908.001 1 19,116.00! _rn,44,.oo 

POUCIATERCERO I lJlªOOJ 24,923.00! l ,908.00I 19;7]6,00L_ _ 179,445.00 

POUOATERCERO I lll,838.00I 26,006.00 I 3,034.001 ! 26,368.00I 187,246.00 

pouc1AreRcERo I m,838.00 1 26,006.00 1 3034.001 1 26,368.cm __ 181,246.oo 

POLICIATERCERO 1 131,838.00I 26,006.00I 3,034.001 1 26;368.00L_ 187,246.00 

POUCIATERCERO 1 131,83_8.00! 26,006.00I 3,034.001 l_ 26,368.QOj 187,246.00 

POLICIATERCERO I lll,838.00I 26,006.001 l ,034.00I 26,368.00! 187;146.00 

POUCIATERCERO 1 131,83_8.00] __ }~.00! 3,034.00 1 _J_ 26.~§8.00j 187,246.00 

POLICIA TERCERO 1 131,838.001 26,006.001 3,034.001 26,368.00j 187,246.00 

POLICIATERCERO 131,838.00 26006'.DO 3,034.00 1 26,36800 187,24?.fu \, l 
POUCIATERCERO 131,838.00 24923.00 2,908.00 19,77600 17944fOO \~ -; 

POLICIATERCERO 131,838.00 24,923.00 2,908.00 19,77600 179,44500 ,<f ~ 
POLICIATERCERO 131,838.00 26,006.00 3,034.00 26,36800 187,24600 ~[t ,.,~' 
POLICIATERCERO 131,838.00 26,006.00 3,034.00 26,368.00 187,24600 /J./ .{/'t; 
POUCIATERCERO 131,838.00 24,923.00 2,908.00 19,776.00 179,445 DO tt; '.,¡ ':J>f 
POLICIATERCERO 131,838.00 24923.00 2,908.00 19,776.00 17944500 (.) ,-, 1-t.'I• 

POLICIA TERCERO 131,838.00 26,006.00 3,034.00 26,368.00 187,246 DO \!). '.,, ~ .'_~ 

POUCIATERCERO I lll,838,00L}4,923.00I 2,908.001 1 19,77~..2,_44S.OO 
POUCIATERCERO 131,838.00 '26,006.00 3,034.00 26,368.00~7,24600 ~ '¡· .!!:_ 
POLIGIATERCERO 1 131,838.00I 23,839.001 2,781.001 13,184.()()L_ _17_:1,642.00 

POLICIA TERCERO 1 131,838.001 _ 24,92}.0{)L_l,908.00L____J~z_76.00I 179,445.00 

POLIOA TERCERO 1 135,133,~5j___24,~85!,ºº1_ _____ J ___ g513,0{)I 175,932.95 

POLICIATERCERO I lll,838.00 I 24,923.DDI 2,908.00I 19,776.DDI 179,445.00 

POUCIATERCERO 1 131,838.00I 23,839.DD I 2,781.0Cl_L___ __ J _B,184.00I 171,642.00 

POUCIATERCERO 1 131,838.00f _ _23,83_9._~ 2,781.00 1 1 13,184.00l __ l!l,642.00 

POUOATERCERO j 131,83_8.()(J_j 24,923.00 I 2,908.00 I 1 19,770,00I 179,445.00 

POLICIATERCERO 1 131,838.00! 24,923.(J()_L _ _1,9Cl8_.()()_L__ _ _l_ 19_,'II_G:.OO! _ 179,445.00 

POLICIA TERCERO 1 131,838.001 24,923.DDI 2,908.00I 19,776.00 I 179,445.00 

POUCIATERCERO 1 131,838,00L 24,923.00I 2,908.00 ! 1 19,776.00! 179,445.00 

POLICIATERCERO 1 131,838.00 L __ 2_6,006])()_! 3,034.001 1 26,368.001__187,246.DO 

POLICIATERCERO I lll,838.00"! E,_839_.()(l ~. 2,781.001 13,184.00 j 17-1,642.00 

POLICIATERCERO j m,838.DO ! 2_3,m.oo! \ 2,781.00L___ J _B.184.00L • '171,642.00 

e -"-----2 ~ r 
AVE. SERDÁN #150 COL. CENTRO, CP. 85400 

TELS. (622) 224 0031 Y 224 0400 
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H.AYUNT~IEHT00ELMUNIC"'10DE 

GUAYMAS,SONORA. 

eat 

POUCIATERCrRo i 131,838.00 j _2_3,839.00J 2,781,001 13,184.()()J 171,642.00 

POL!CIATERCERO 1 131,838.00I 23,839,001. 2,78!,00 J 13,184.00I 171,642,00 

POLICIATERCERO 131,838.0023,83~~ 13,184.00 171,642.00 
POLICIATERCERO 135,13~.95 24,4~5.002~ __ __ 13,~00 ____175,932 ,95 
POUOATERCERO 1 131,838,00 I 23,839,!Xll_ __ l,781.00I / 13,184.00/ 171,642.00 
POLICIATERCERO I lll,838,00~3_9,()()J_______l,_781.QOl 13,184.00/ 171,642,00 

POLICIATERCERO 1 131,838.00I 26,006.00 I 3,034.00/ 1 26,368.00I 187,246.00 
POUOATERaRO 1 131,838,00J 2.§..006.JXl.L . 3,034,001 26,368,00I 187,246.00 

POLICIATERCERO I lll,838.00I 26,CXl6.00j_____l._034.00j 1. -··· 26,368,00J_ -~246,00 

POLICIA TERCERO 1 131,838.00 I 23,839,ºº-l____b.781,00I -- 1 _l3,l84.CXJL_171,642,00 
POLICIATERCERO 1 131,838,00 I 26,006,00J _3,034.00I 26,368,00j __li7,246,D0 
PO UCIATERCERO 1 _135,lll.95l _~546,00L _ _2,_980.00I 20,270.001 _l 83,929,95 
POLICIATERCERO j 131,838.00I 24,923.001_ _2,908,00I ~- l_______l!l,776.00I 179,445,00 
POLIOATERCERO I 135,133,95~546.00I 2,980.00J J _20.270,00I 183,929.95 

POLICIA TERCERO J 131,838,00j 24,923.00 J 2,908,00j _ _l__ l~77_6,()()j__l7!1,445,00 

POLICIA TERCERO 1 131,838.001 24,923.00 J _ 2,908.00J l~776,00_l -~445.00 
POLICIATERCERO 1 131,838.00J 24,923,00I 2,908,00L_ ~776.~445.00 
POLICIATERCERO j JJl,838,00j 2~923.00j 2,908.001 j 19,776,00J_ _1_72,445.00 

POLICIATERCERO 1 131,838.00I 2_3,839.00I 2,781,001 __J_ _ _ll._184,00I 171,642.00 
POLICIA.TERCERO I 131,838.00j 24,923.00J _ _l_,908.00j ¡ ___ ~7_7_6,~445,00 

1

;~~:~::~::~:~ 1 ~~~::::::I ~:~:::! !:~:::1 I~::~~ 
POLICIATERCERO 1 131,838,001__24,923.00 j. ___l_,908.00I _J __ ~7J6.00_l_______172,_445.00 
POLICIATERCERO 1 131,838.00I 26,006.00I 3,034.001 L_ 26,368.00I _18_7,_246,00 

POLICIATERCERO I 131,838,_(1()]____~923.00I 2,90B.OOI 1_ _ _1~776.00 I _1_79,445.00 

POUCIATERCERO .. L llJ.,838,00j 24,923,00J~l,90B,OOI I_ ~ 7_7~445.00 
POUOATERCERO 1 13_1,838.00 I 24,923,00I _2,908.00 I 19,776.00I 179,445.00 
POLICIATERCERO 1 1_3!,838,00 j____l1.,_923.00I 2,908.001 ¡ _ _1,9,776.00 I _179,445.00 
POLICIATERCERO ! 135,133,95 1 25,546.00j 2,980.00 j 1__ __ 20,270.00 I 183,929,95 
POLICIATERCERO I 135,_133,95 1 __25,546.00J 2,_980.00I _20,270,00I _!_83,929.95 

POLICIATERCERO 1 131,838,00 I 24,_923.00 I 2,908.00 1 _1 _ __ ~776.00 j _ _!79,445.00 

POLICIATERCERO I ll5,133.95 j _25,546.00J_______l,_980.00j _J-------2º'-270.00I 183,929.95 

POLICIATERCERO ! 131,838.00j 26,006,00 j ___ 3,_034.00I 26,368.00j _ _1ª7,246.00 
POLICIATERCERO 23,1_67.00 l,703,00 6,711.00 166,799,62 
POLICIATIRCERO 26,657,00 3,110,00 27,027.00 191,927,95 

-=--- 2,528.00 0.00 _ 156,038.00 POLICIATERCERO 1 131,838.001 .,,, ~n111 

~~ Cf 

AVE, SERDÁN #1 SO COL. CENTRO, CP, 85400 
TELS. (622) 224 003 l Y 224 0400 
GUAYMAS, SONORA, MÉXICO 

www.guaymas.gob.mx 

~ 

63 

ti~""'~-h. ! 
H.AYU!ITAIIIEHTODELMUN~IPIODE 

GUAYMAS,.SONOM 

131,838,00 21,672.00 2,528.00 

131,838.001 21~_(1()]_ 2,528,00 
m,838.ool 21,512,00¡ 2,s28.oo 

' •poUCIATERCERO 131,838,00 L_ __ 21J72_,0()J_2,528,00 

131,838,001 . 2-1,67_2,(J()_I ___ 1528,00 
131,838,00/ 21,672.00 / 2,528,00 

131'ª3_8~672.00 j 2,528,00 

n1,83s.001 21,612.00L__2._s28.oo 
131,838.oo l 21,612,001 2,s28.oo 

(,~ 

156,038,00 
0.001 156,038,00 

0,001 156,038.00 
0.001 156,038.00 

0,001 156,038.00 

0.001 156,038.00 
0,001 156,038,00 

0.001 156,038,00 
0,001 156,038.00 

POLICIATERCERO 1 131,838.00I 21,672.!Xll____2,_528,00I O.DO 156,038,00 
POUCIATERCERO 1 131,838.00/ 21,672,00I 2,528,00/ 0,001 156,038,00 
POLICIATERCERO 131.838.oo 21.612.00 2,528.00 o.oo 156,038.00 oE' 

ÍPOLICIATERCERO 131,838.00 .21,672.00 2,528.00 0.00 156,038.00 ~~¡¿ 
!~:~~~: !~;:~;::: ::::: ::;::: :~:::: !::~:::,,.,.'x,~f~,11·!:: 
SUBOFICIAL 207,174,00 40,867 .. 00· 4,768,00 41,435 .. 00_ 294,244.ílC {/ i ,:,_'; ~#i. :~:~::~~'. !~~::~~: ::::::: :::;: :!~;~:: .:~::::~) i ~ t/4, 

1 SUB OFICIAL 212,353,35 41,889.00 4,887.00 42,471.00 301,600.3l .\ ':i._ '~~ ~S(\ 
SUB0Fl0AL 207,174,00 40,867.00 4,768.00 41,435.00 294,144,00 J1 1, lJ!,;~.li 
SUBOFICIAL 207,174.00 40,867,00 4,768.00 41~},()0, 294,244.00 ~,;;.,..t 
SUBOFICIAL 1 212,3_53,351__41_,88~,00L 4,887,00I___ j 42~47_1.00I_ 301,600;35 

ISUBOFICIAL 207,174,001 40,867,001 4,768.001 ' 41,435,001 294,244.00 

SUBOFICIAL 1 207¿74JXJ_L__40~4~ 1 .. . 41~5,()()l_. 294,244,00 
SUBOFICIAL i 272,512.91 ! 53,75_6,CX) j __ 6,27_l,_(l()L__ 54,503.00J "387,043.91 
SUBOFICIAL 1 212,353,351 41,889,00 I 4,887.00 / 42,471,00]___301,600.~5 

SUBOFICIAL 1 207,174.00I 39,164.00/ 4,569.00I 31,076,00I 281L983,00 

"SUBOFIClAL 

207,174,001_ ___ 34,_056,00j_ __ 3,973,00 

201,114~_~056.oo l i,m.oo 
272,_s1G;11!_ _~191.oo ¡ 5,226.00 

201,12_4~os6.ool l,9n.oo 

207,174.001 34,Q56.(X}]_ 3,973.00 
207,174.001 . 34,056,00[_3,973,00 

201,114,001 34,056.00I 3,973.oo 

207,174.00l-=;¡~6cooj__ 3,973.00 
51,183,729 

C::::!s> cp 
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0,00 1 245,203.00 

0.001 245,203.00 

0.001 lll,539,11 

0.001 245,203.00 
,0,001 245,203.00 

0,00 1 245,203,00 
0.001 · 245,203.00 

0.001 245,203.00 
' 6,098~,796,853 
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CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 24.- Las erogaciones previstas para el capitulo 9000 Deuda Pública suman la 
cantidad da36mlllones360mll651 pesos, distribuldos de lasiguientemanera: 

-- --- --
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2022 

t- ---- ____ CAPITUL0 9000 - - --

(¡f, 

\ 
Articulo 25.- En el caso de Pasivos Contingentes por Juicios Laborales perdidos por 
admlnlslraciones anteriores y que se encuentran en etapa de ejecución, se solicitara 
presupuesto adicional al Congreso del Estado. r ~ 

c._~ 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANFERIDOS AL 

MUNICIPIO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la aplicación do los recursos fodoralos transferidos al municipio 

Articulo 26 .• La . aplicación de los recursos federales transferidos al Municipio de 
Guaymas de Zaragoza, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2022 por el orden de 171 
millones 456 mil 977 pesos y de recursos estatales por el ord.en de O pesos, se 
realizarádeconformidad aloestablecidoenelpresentetltulo. 

Las mlnlstracionesde recurso.sfederalesaqueserefiere ,esteartlculo,serealizaránde 
conformidad·con las.disposiciones aplicables en la materia . 

• PRESUPUESTO DEEGR~ESOS MUNICIPAL2022 -:J 
_ ~::: __ =;;1~~~~;.e,\:;~3~ :_ :_--j 

· Fondo 

Fondo de Aportaciones para la Educación 
Básica y_ Normal 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud 
Fondo de .Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarca9l0Ms 
Fondode.ooortaciooestrultiples 
Fondo de Aportaciones para la Educación 
~ 

ART.26 

Prcsupu~sto 'aprobado($) 

54,274,137 

117,182,840 \' 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad! 
Publica delosEstadosydelDistrltoFederal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimlentol 
delas Entidades Federativas 

Total asignado 171,456,:71- C/ 

~ -
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H.AYUNTAMIENTOOELW.UNICIPIODE 
GUAYW.S,SONORA. 

Artículo 27.· Lbs fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestóotorgaralmunlci plose desglosanacontinuación: 

La aplicación, destioo y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
conformanelramo33sedesglosaa contlnuaclón porcapltulodel gasto: 

~..:::.-;::."' 

··-Sq;llftufrlioll 

l·-·--111 taao.n--. 

[=:!t:::.~ · =~:~ 
~~ 

cr::;::-"'> 

l'R Ml.lllkipll .. ~ ''"ao• , - !·---

'\ 96+--D 
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H.AYUITTAMIENTO DELldutOCIPIODE 
GUAYMAS,SONORA. 

TÍTULO TERCERO 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO 1 
De los Montos qe las Adquisiclonos 

Articulo 28., ·Para los efectos de lo señalado por al Articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los mcntos méxlmcs y limites para el flncamiento de pedidos o 
laadjudicacióndecontratos,vlgentesdurante elañode2022, sesujelaránaloslguiente: 

a).· Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase.la cantidad de 
12,000 veces el salarie mlnimo general diario vigente en la cabecera municipal, antes 
dellmpuestoalValorAgregad'o. ' 

b).- Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el mento 
delaoperación sea mayor¡Je12·,001 veceselsalarie mínimogeneraldiarlovlgente.en 
la cabecera municipal y menor de 20,000 veces el salarie minlmo general diario vigente 
enlacabecera municlpal, antesdellmpuesto al ValorAgregado. 

c).-Mediantellcttación pública cuandoelmontode laoperaclón rebaselacantldadde 
20,001 veceselsala[iominimogeneral diariovigenteen lacabeceramunicipal,antes 
del lmpuestoalValor Agregado. 

Articulo 29.- Cuando se ejecuten recursos estatales o federales, los montos de 
adjudlcaclón sedeberán apegara lanormatlvldadaplicableencadacaso oa laquese 
pacteenlosacuerdosocon.venlosrespectlvos. Deigualforma, lasobras públtsque 
seejecutenconrecursosprovenlentesdelosgobiemosestatalyfederal, berén 
sujetarse a la normatlvidadapl icableencadacaso. ~ 

CAPÍTULO ti 
De los Montos de los viáticos y gasto de camino 

Articulo30.-Paralosefectos delaaplicación de vláticos,sedeberáregirdeacuerdo a. la 
tabla siguiente: 

9 ~ 
~ - -
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~AYUNTAMIEIITOnELIIUNICIPIODE 
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Tarifa de Viáticos y Gastos de Camino para 2022 

DENOMINAelON DE~ PUESTO 

VlAllCOSBORptA , ~ G~~~ge 
l ESTATAL . Ji NACIONAL ·1' 5l<TR*NJERO.· ete~~o 

(Pesos) , ¡peoo1) (D6lal8$) .. (P090t1) 

SfNDICO,-SECReTAAIODEL 
=~~:RERO, OFICIJU. 

DiRECTORESGENERAlfSY 
SUBTESORERO 

OlRECTORESYC00RDINADOR.ES DE 
DEPENDENCIA 

COORO!NAOORESGENEAAlES, OE 
OF)CINA YOE UNIDAD 

Enelcasodedlllgenclasqueserealicenfuera delaciudaddentrodel horariodetrabajoy 
queseaslgneunvehlculoofieial. noprocederálaentregadegastosdecaminotodavez 
queleserásuministradoeloombustiblenecesario. 

Para efectos de la aplicación de viátioos fuera del Estado, el Interesado solici1ará a 
Oficialía Mayor un monto estimado a través de la figura de gastos a comprobar oonforme 
a la duración del viaje, el cual deberá ser comprobado ante la Tesorería Municipal 
medlantedocumentaclónquereúnalosrequisitosfiscalesvigentes.Encasodenoejercer 
en su totalidad los recursos asignados, deberá efectuar la devoluCJOn a la Teso\ erí 
Munlc1palparalosreg1strosoontablesoorrespond1entes 

CAPITULO 111 

Prevenc,onosgenerales 

Artículo 31.· En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y direc1ores generales, o sus equivalentes de las entidades 

~ 9 
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paramunieipalesserán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones delas 
Pollllcas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprob~das. La Inobservancia 
de estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades ~ que haya 
/ugar,confomealaLeyenlaMateria. 

Los apoyos de toda lndole_ y gastos operativos en .general a ejercer con ·cargo al 
presupuestodeegresosdel/\yuntamlentocomodependencia,deberánserauto~zados 
previamente por la Ofjcialla Mayor, sin .este requisito, la Tesorerle Municipal no 
efectuará ningún pago. 

Artículo 32.· La calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunlclpales,serán.autorizadas pore!Ayuntamlento,deacuerdqconlos'pfOIJramas 
aprobados en el Presupuesto de Egresos: en consecuencia, dichas entidades ejercerán 
suspresupuestosen.baseaestasautorizaciones, limitándosealosmontosconslgnados 
en los programas respectivos. 

Articulo 33.· Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento ·pa¡a el 
sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar Informes 
mensuales al Ayuntamiento, quien, a través del Órgano de Centro! y Evaluación 
Gubemamental,ejeri:erálasupervislónnecesariaparaasegurarlacorrectauUlizaciónde 
losfondos,deconformidadcon laprogramaciónypresupuestaclónaprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, la 
inmediata suspensión de las subsectientes ministraciones de recursos, que porel mismo 
conceptosehublereautorizado, ·aslcomoelreintegrodeloquesehayasumlnistrado. 

Articulo 34.· La Tesorerla Munielpal 'llgilará la exacta observancia de las normas 
contenldaseneste-Acuen:lo,efectuandoelseguimiento,evaluaciónyoontroldelejerclclo 
delgasto públlcomuriieipal, sinperjuiciode las facultadesexpresamenteconferidasal 
Órgano de Ccntrol y Evaluac/ón Gubernamental. : 

Articulo 35.· El órgano de Ccntrol y Evaluación Gubernamental, en ejercicio de las 
atribuciones que en materia de oontrol y vigilancia le confiere la Ley, examinará y 
verificaré el cumplimiento por parte de las propias dependencias, oomisarlas, 
delegaciones y entidades paramunicipalas de la Administración Pública Municipal, del 
ejercicio de gasto públioo y ·su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos; 
paralocualtendráampliasfacultades,afindequetodaerogaclónconcargoadlcho 
presupuesto,estédebidamentejustificadayproveerálonecesarioparaquesefinquen 
las responsabilidades correspondi~tes, cuando efectuadas las investigaciones de 
dicho caso, resulte que se realiza n erogaciones que se oonsideren lesivas .a los ,~-·:;:~ 1 ~ 
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Artículo36.-Loslngresosextraordinariosyflnanciamientosautorizados,seránaplicados 
para satisfacernecesidadesdelosprogramaspriorltariosenmatertadeseguridad públlca 
y servlckls públicos y los especlflcospara los cuales hubieran sido contratados, y que se 
vlnculen principalmenteconinverslónproductlvayengastosoclal vinculadodirectamente 
alaatencióndelapoblación. 

Articulo 37.- Si durante el ejercicio del Presu¡xmsto los ingresos son menores a los 
programados o se presentan circunstancias extraordinarias que modifiquen las prioridades 
del Municipio, el Presidente Municipal autorizará a la Tesorería Municipal para efectuar las 
reducciones presupueslales correspondientes, en todo caso las reducclones que se 
realicen al Presupuesto de Egresos deberán buscar reducir el gasto corriente y proteger 
las inversiones en infraestructura. 

Artículo 38.- Duranteel ejerciclode2022 sepodránafectarlascuentasderesultadosde 
ejercicios anteriores, derivados del pago de deudas-y cuentas de balance registradas al 31 
de diciembre de 2021 y de las cancelaciones de cuentas que por su antigüedad afecten a 
la estructura del balance, asl mismo, también se podrá afeclar como resultado de la 
aplicación y cumplimiento de las disposiciones emitas por el Consejo Nacional de 
Armonizaci6n Contable y la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

CAPÍTULO IV 
Del Presupuesto Basado en Resultados (PbR) 

Articulo 38.- El PbR es un proceso basado en consideraciones objetivas sobre los 
resultados esperedosy alcanzados para la asignación de recursos, con la finalidad de 
fortalecer la calidad del diseño y gestión de las políticas, programas públicos y 
desempeno institucional, cuyo aporte sea decisivo para generar las condiciones 
sociales, económicas y ambientales para el desarrollo nacional sustentable; en otras 
palabras, el PbR busca elevar la cobertura y la calidad de los bienes y servicios 
públicos,cuidandolaaslgnaciónderecursosparticularmentea los queseanprioritarios 
yestratégicosparaobtener losresultadosesperados. 

El proceso que sedebellevar acabo es el siguiente: 

otrosderivadosdelm1smo..~ W ~ 1. Planeaci.ón: Afineac~r, c~·n as priorid.ades del Plan Municipal de Desarrollo y de 

e t---- ·, ! Q 
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2. Programación: 
2.1Elaboracl6nyautorizacióndeeslructurasprogramáücas 
2.2Definiclón deProgramas·Presupuestarios(Pp)· 
2.3Elaboraciónde Matrl:cde lndlcadoresparaResutlados(MIR) , 
2.4FonnulaclOndeloslndicadoresdeDesempe~q(estratégicosydegestlón) 

3. Presupuesto:Aslgnacionespresupuestarias quecons·kferenlos resultados. 

4. EjerclcloyControl: 
4.1 Mejoraen lagestióndelgastopúblico 
4.2Reglasdeopera.clón delosprogramas 

5. Segulmiento:Através delnfonnesderesultadosymonitoreodelosindicadores 

6. Evaluación: Evaluaciones y compromisos de mejora de pollUcas, programas e 
instituciones. · 

7. Rendición de Cuentas: CuentaPúbliceeinfom,es. 

Para efectos del Presupuesto de Egresos 2022 del Municipio de Guayrna.s, SonQra, se 
tomaron las medidas necesarias en relación a las acciones, objetivos y metas 
propuestasqueseestableceránenel PlanMunicipal deDesarrollodelaadmlnistración 
actual, para cuantificar, planearypresupuestarprogramasyparlidasque se alineen al 
mismo. 

Con la firme intención de cumplir con todas las etapas del ciclo presupuesta! el 
Municipio de Guaymas planea fortalecer el PbR dol ejercicio 2022, alineando, 
programandoypresupuestandosusproyectosyaccionesdegoblemoalas prioridades 
del Plan Municipal de Desarrollo de la administración actual, quedando lnlegrado por 17 
programaspresupuestariosy\lenenasignadosensuconjuntountotalde855millones 
445 mil 488 pesos que es ejercido por 12 dependencias y 6 entidades P'lramunicipales. 

Dentro del proyecto de fortalecimiento del PbR mencionado en el párrafo anterior, 
actualmente se están realizando las actividades de rediseño y ~laboración de las 
Matrices de Indicadores de Resultados (MIR) de los programas presupuestarios y la 
formulación de los indicadores de desempe~o. estratégicos y de gestión, para el 
ejercicio 2022, que postedormente formarán parte integral de . la, -. información 
presupuesta!, lo que permi/irá ré¡Jlizar las etapas posteriores de ejercicio y control, 
seguimiento,evaluaclón y ren~iciói\decuentas. Q 

-l ~ 
es::·"' 
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~~ ,_, 
H.AYUI/TAIIIENTODELMUHICIPIODE 

GUAYl!AS,SONORA. 

Oave : Denominación de la Partida Pres;g;z°51º % 

¡ 001 !coNDUCCIÓN y DIFUSIÓN DE LA POLÍTICA D:_G_0B':_'IN0 1 __ 48,828,037 1 6.36 1 

~ _¡'.'A~ MONIO MUN~IP".: ... ____ t-_6,~B4,304 _ 0.79 

038 !GESTIÓN PARA RESULTADOS MUNICIPAL ___ , 193,094,624 25.16 j 

020 GESTIÓN Y ACTUALIZACIÓN JURÍDICA 6,512,615 O.SS 1 

~ --p~-;;,CIÓN DE LACULTUR~DE LA LEGA~~AD --T--;~5,066 

- ;61 ATE;~~~ COMU~ID;~ES R~RALES l ·2;,047,792 
• f • -·· ·- -· -· - -·-· -· ·--· ·-- 4· ·-- - --

r ~ CIÓ~~~V~~~O_t:1BEROS _______ __ 12'.:'~l_ 1.64 J 

034 RECREACIÓN, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 11,021,307 
!---j-------·- - -- - -- ---,----

028 ,PROMOCIÓNCÍVICAHULTURAL + 7,433,112 0.97 

-:¡1, 

~~~E~R~L ~~N~ ·'- - • :_~~ . -- .!~,693 _1:06 ~ 
r-~:9 f ºM1~srRAc10N oE LosseRv,c1os Púaucos _ __ T_ iia,m,94! 1s.4o 1 \ 

-º~ -r EGULACIÓN ~ PR~VACIÓN ECOLÓGICA _ -· ______ 2.4_29,304 0.32 

: 017 .PLANE~CIÓNYEJECUCl~ DELDESARROLLO URBA~ - 134,S71,3SI 17.53 

027 TRANSFORMACIÓNSOCIAL 57,920,920 7.55 

r-;-2 ¡;~0~~;~ O;~~~~LO ECONÓ~ICO 7,835,821 1.02 

1 021 SEGURIDADPÚBLICAMUNICIPAL 

~ - ~RÁNSITO ; U-;IPAL 

_ ·--- +- 98,104,514 12.10_' 

! 19,877,175 

AVE. SERDÁN #150COL. CENTRO, CP. 85400 
TELS. (622) 224 003 1Y 2240400 
GUA YMAS, SONORA, MÉXlCO 

www.guaymas.gob.mx 

73 

I~'\ rtr 
~~, 

H.AY\JNTAMfENTOOELMUNlC IPIOOE 
GUAYMAS, SO!'()AA. 

Lo anterior en cumplimlento. a lo establflcldo en la Ley General '.de .Contabilidad 
Gubernamental Capítulo II De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las 
Iniciativas de Ley de Ingresos y los Proyectos de_Presupµesto' de Egresos, art/culo 61 
fracción llincisoc) segundopárrafo. ' 

Además, a efectÓs de lá evaluación y la rendición de cuentas, el Municipio de 
Guaymas, Son~ra deberá cur1mJir,con lo establecido,en el CapltuloiV De la lníormacl(m 
Financiera Relativa ala EvaluaclónyRendicióndeCuentasarticulo79y80dela Ley 
General de Contabllldad Gubernamental. 

TRAN S I TORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El . presente acuerdo entrará ·, en vigor, previa su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1' de enero 
del año 2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-En caso de registrarse alguna variack)n entre .el monto 
del Presupuesto dé Egresos y Ja Ley de Ingresos y Presupuesto.de Ingresos que en su 
oportunidad decrete el Congreso del Eslado, este cuerpo colegiado analizará y en su 

. casoautorizarálasmodificaclonescorrespondientesal presenledocumeotoquehabrá 
de publicarse en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado, en cumplimiento a lo 
di"spuesto por el artículo 144 de la Ley de Gobierno y Administración municipal, mismo 
quese insertaacontinuaclón: '· ~ 

"Articulo 144.- Para efectuar modificaciones al Presupuesto de Egresos se de:~ ~ 
seguir el mismo procedimiento que paro su aprobación y ser sancionadas por mayorla 1 
absoluta del Ayuntamiento. ' 

Las mOdificacíonas al Presupuesto de Egresos deberán ser publicadas en el Boletln ~ 
Oficial del Gobierno del Estado dentro de un plazo máximo de treinta dlas posteriores a 
lafechadesu aprobación. ' 1 

Así lo decidieron los e.e. Integrantes de la Comisión, a los veintinueve dlas del mes de 
diciernbrededos'mllveintiuno. r~ 
~ 
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H.AYUNTA.11.IEITTOOELMUNICIPIODE 

GUAYMAS,SONORA 

C. JESUS MANUEL OLMEDO 
SAMANIEGO 

Secretario 

?s~ 
C. OSCAR BARRAGAN VALDEZ 

Vocal 

~ 
C. GUADALUPE SOTO SANCHEZ 

Vocal 

C. CLAUDIA DINORAH ALCARAZ 
SANCHEZ 

Vocal 

~~ 
LAS FIRMAS QUE APARECEN EN LA PRESENTE HOJA CORRESPONDEN A LA SUSCRIPCION POR PARTE 
DE LACOMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA DEL DICTAMEN DE ACUERDO DEL 
PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE E-GRESOS PARA EL EJERCICIO FtsCAL 2022 DEL MUNICIPIO DE 
GUAYMAS DE ZARAGOZA, SONORA 
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s 
- - - Acto seguido la C. DRA. KARLA CÓRDOV A GONZÁLEZ, Presidenta Municipal, 
sometió a consideración del Cuerpo Colegiado el Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO 15.- Es de aprobarse y se aprueba por Mayoría con 21 votos a favor de los 
presentes el Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública relativo a 
someter a consideración del Ayuntamiento el acuerdo del Proyecto del Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022, del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora; en 
los ténninos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, último 
páJrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, l 36 fracción XXII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 61 , fracción IV, inciso C) 
y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se aprueba el Presupuesto de 
Egresos del H. Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora para el 
ejercicio fiscal del año 2022; ordenándose su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora, con fundamento en el artículo 61 fracción IV, inciso C) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ContáJ1dose con un voto en conh·a del C. Regidor MANUEL VJLLEGAS 
RODRÍGUEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Y PARA LOS FINES A QUE HAYA LUGAR, EXPIDO LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN COMPUESTA DE TREINTA Y OCHO 
(38) FOJAS, EN LA CIUDAD DE GUA YMAS, SONORA; A 30 DE 
DICIEMBRE DE 2021.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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HUACHINERA 
SONORA 

2021-2024 

En Huachinera, Sonora siendo las 10.00 A.M. del dia 23 de diciembre del año 2021 , se reunieron en 
la sala de actos del H. Ayuntamiento, en sesión Ordinaria num. 07 los C. MAVIDENIA RAMOS 
HOLGUIN, Presidenta municipal y los CC. OLIVIA MEDRANO TONA, MARIA DE LOS ANGELES 
RASCON VJLLARREAL, CARLO AXEL VILLALOBOS HERNANDEZ, ALEXIS TOSCANO NORJEGA Y 
ROSA CHANEZ MONTOYA, Regidores propietarios, asl como el C. MANUEL DE ATOCHA GALAZ 
DOMINGUEZ Y JORGE MARTINEZ DAVILA, Sindico Procurador y Secretario del Ayuntamiento , 
respectivamente. En uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expone lo siguiente: 

Acuerdo No 1.· Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Huachinera, Sonora 
para el Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERQ 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: HUACHJNERA, 

SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, Fra.cción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En fa ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articu lador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2021 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloria del Municipio de Huachinera, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a fa Contralorfa Municipal de Huachinera, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a 
las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda ciase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 

sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía 
en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabil idad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con íos grandes agregados de fa clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto constru ir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa def Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrolfo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros def Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, 
regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un 
régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
1 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con et propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios: apoyar 
el consumo, la distribución y comercialización de los bienes: motivar ta inversión; cubrir impactos 
financieros; promover la innovación tecnológica; as! como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización. cuando tengan el carécter generar dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carécter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el parrafo anterior, seran inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie. incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estlmulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal, sera obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Huachinera, 
Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Título Séptimo, 
Capítulo I de los articulas 176, 177 y 178. 

Articulo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberé ajustarse a los principios de honestidad. legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal. Regidores y Slndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeno de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresPonder. 

111. El presupuesto se utilizara para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basara en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que fom,ule el ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo. 

v1. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberé ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

v11. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

v111. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticiPos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean tas leyes 
corresPondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

x. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los senalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestares, excedentes, ahorros, economlas o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 

XI I. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletin Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva pégina de interne! una vez que haya sido 
aprobado. 

Articulo 5° .- la información que en términos del presente documento deberá remitirse al Bolelin 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022, et 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6° .- La Tesorerla Municipal de Huachinera, Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2022, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con !os que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7° .- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Huachinera, Sonora, que regiré durante el 
ejercicio fiscal de 2022, asciende a la cantidad de 16 millones 512 mil 345 pesos 53/100, que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y delegaciones de la 
Administración Pública Municipal. 

Articulo 8º .- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podré acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9° .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación por 
liPo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

C LASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

. CTG Presunueato ADrobado 
1 1 Gasto Corriente 14 195,205.00 
2 1 Gasto de Canital 2,317,140.53 
3 l Amortización de la Deuda v Disminución de Pasivos 

Total 16,~123'S:S3 
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Artículo 10º .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022, en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2022 
MUNICIPIO DE HUACHINERA, SONORA 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

'l ~.: ", CE 
". 1 r. 1.;, _ ., ,. 

2 GASTOS 

2.1 GASTOS CORRIENTES 

2.1 .1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos 
de Exolotaci6n de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 
2.1.1.4 Depreclación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1 .1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
imoortaciones de las entidades emoresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1 .4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1 .5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
emoresariales oúblicas 
2.1. 7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 
2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.6 Transferencias, asignaciones v donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 
TOTAL DEL GASTO 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

PEM-14 -

l Presupuesto 
Aprobado 

14 195 205.00 

5 812.548.00 

6,286,856.00 

2 095.801.00 

2 317 140.53 
2 277 140.53 

40 000.00 

16,512,345.53 

16 512 345.53 
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Artículo 11° .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base a la clasificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la 
siguiente manera: 

COG (partida genérica) "' 
,, 

Presupuesto 
'I Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,812,548.00 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 

111 Dietas 240,600.00 

113 Sueldos base al personal permanente 4,023,600.00 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 300,000.00 

122 Sueldos base al personal eventual 78 000.00 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 473,148.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seauridad social 673,200.00 

143 Paaas de defunción oensiones y jubilaciones 24,000 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,937,256.00 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 102,000.00 

216 Material de limpieza 48,000.00 

221 Productos alimenticios para personas 48,000.00 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 

249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 48,000.00 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

251 Productos químicos básicos 36,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles. lubricantes y aditivos 1,610 400.00 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
ARTICULOS DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 42,000 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 Materiales de Seguridad Pública 2,856.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 4,349,600.00 

3100 SERVICIOS BASICOS 

31 1 Energía eléctrica 1,308,000.00 

313 Agua 

314 Telefonía trad icional 30,000.00 

315 Telefonía celular 

316 Servicios de telecomunicaciones y satélites 48,000.00 

317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 120,000.00 

información 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de Edificios 21 ,600.00 

325 Arrendamiento de Equipo de Transporte 240,000.00 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 

334 Servicios de Capacitación 5,000.00 
336 Servicios de apoyo administrativo , traducción , fotocopiado e 
impresión 12,000.00 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 45,000.00 

344 Seauros de responsabil idad patrimonial y fianzas 6,000.00 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

351 Conservación Y mantenimiento menor de inmuebles 468,000.00 
353 Instalación , reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
tecnología de la información 18,000.00 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 234,000.00 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 
equipos y herramienta 288,000.00 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

375 Viáticos en el país 408,000.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 840,000.00 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 120,000.00 

399 Otros servicios aenerales 138,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 2,095,801.00 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 
SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 943,801 .00 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 744,000.00 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 324,000.00 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 84,000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 40,000.00 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 

515 Equipo de Cómputo y Tecnología de la Información 20,000.00 

597 Licencias Informáticas e Intelectuales 20,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA 2,277,1 40.53 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

611 Edificación habitacional 1,099,801 .13 

614 División de Terrenos y Const. De Obras de Urbanización 1,177,339.40 
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TOTALj 16,512,345.53 1 

Artículo 1 'Z" .- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por 
objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de tas dependencias oomo se muestra 
a continuación: 

l . CA/COG l, Preaul)uesto ' ··-- Aorobado ' 3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 · GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-AYUNTAMIENTO 1,086,816.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,008,816.00 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000 .00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 60,000.00 

03-PRESIDENCIA 1,337,448.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 497,448.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 426,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 414,000.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,728,108.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 644,508.00 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 312,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,155,600.00 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 576,000.00 
50000- BIENES NUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 40,000.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 2,070,816.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 564.816.00 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 192,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 282.00000 
40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,032,000.00 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 885,992.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 686,738.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 155,256.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 44,000.00 

10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 565,968.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 433,968.00 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 72,000.00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 60,000.00 

22- DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 5,094,873.53 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,065,732.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 438,000.00 
30000 · SERVICIOS GENERALES 1,314,000.00 

60000- INVERSION PUBLICA 2,277.140.53 

23- DELEGACION ARIBABI 1,534,177.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 428,376.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 216,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 522,000.00 
40000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 367,801.00 

25-SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 456,900.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 306,900.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 12,000.00 

30000 - SERVlCIOS GENERALES 18,000.00 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 120,000.00 

26-0RGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DEL AGUA POTABLE 751,248.00 

10000 · SERVICIOS PERSONALES 1 175,248.00 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 96,000.00 

30000 · SERVICIOS GENERALES 480,000.00 

"' 
.,..,TOTAL ...,.. U ., ,ll'lltl .. 18,512,345.53 

Articulo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

- CA 3,1.1.1.0 - GObiemo Municipal .. ~ Presuf)u8'tO Aprobado .~ ' . 
3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municinal 
3.1.1.1.1 - órnano Eiecutivo Municin;i,I IA11untamiento\ 

01-CABILDO 
0101-CUERPO EDILICIO 1 086 816.00 

02-PRESIDENCIA 

0201 -PRESIDENCIA 1 337 448.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
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0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,728 108.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 2,070 816.00 
08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 
0801-DIRECClóN DE SEGURIDAD PU BLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 885,992.00 

10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

1001- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 565,968.00 

22-DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOSPU BLICOS MUNICIPALES 

2201-0BRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 5,094,872.53 

23- DELEGACIONES 

2301-DELEGACION ARIBABI 1,534,177.00 
25- SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 
2501- SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 456,900.00 

26- ORGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DEL AGUA POTABLE 

2601- ORGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DEL AGUA POTABLE 751,248.00 

, T_otal general , .n 1 
j .l ~· 

j 
1 :,· •• _16,512,345.53 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es, Secretaria del 
Ayuntamiento 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municipio no cuenta con 
entidades de ese tipo. 

Artículo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Huachinera, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2022, se compone de la siguiente forma: 

,. 
'.' 1 CFG l''' ' ~ Presupuesto 

l. . Aorobado 
1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1. 1. 1 Legislación 1,086,816.00 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 1,337,448.00 

1.3.2 Política Interior 2,728,1 08.00 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,070,816.00 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 2,420,169.00 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 3,383,700.00 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1 PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.2. Administración del agua 751 ,248.00 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 1,177,339.40 

2.2.5 Vivienda 1,099,801 .13 

2.6 PROTECCION SOCIAL 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 456,900.00 

~- .Total genéra! ',.\t; ) 1~,512,345.53 

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de 
Huachinera, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

.IÍj , j l 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

4-; 
; PRESUPUESTO 

! APROBADO 
AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 1,086,816.00 
CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1,337,448.00 
DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICI PAL 2,728,1 08.00 
EB-PLANEACIÓN DE LA POLITICA FINANCIERA 2,070,816.00 
IB-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 3,066,120.00 
J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÜBLICA 885,992.00 
L.P ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 1,285,789.00 
QS- ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNIT. 456,900.00 
GU- CONTROL Y EVALUCION DE LA GESTION GUB. 565,968.00 
M -POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL 
AGUA 751 ,248.00 
P8- VIVIENDA DIGNA 1,099,801 .13 
HF- MEJORAMIENTO URBANO 874,857.00 
PA-URBANIZACION MUNICIPAL 302,482.40 

Total general . 
i"' 1~.'.c• 1~,512,34.5.53 , 

Articulo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A YUCAS 
Subsidio 1 . Beneficiario Presuouesto Anual 

41000 Transferencias internas y 
1 DIVERSOS ORGANl~MOS asignaciones al sector públ ico 943,801.00 

44000 Avudas Sociales 1 DIVERSAS PERSONAS 1,152,000.00 
Total 2,095,801.00 
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CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para cubrir el 
capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así mismo, los 
recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo; así como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 18°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaría o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 71 plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

DEPENDENCIA j . CANTIDAD DE DENOMINACIC)Ñ DE LOS . SUELDO MENSUAL 
; f»LAZAS PUE$T0S _ PORPL.AZA 

Avuntamiento 5 Reoidor 4,010.00 
Ayuntamiento 1 Síndico 10,972.00 
Presidencia 1 Presidente 27,315.00 
Presidencia 1 Chofer oficial 5,784.00 
Presidencia 1 Encaroado de limpieza 3,760.00 
Secretaria 1 Secretario del Avuntamiento 9,980.00 
Secretaria 1 Conserie 3,750.00 
Secretaria 1 Recepcionista 4,164.00 
Secretaria 1 Encaraado del Archivo Moal 3 931.00 
Secretaria 1 Encaroada del 1ST Al 5 200.00 
Secretaria 1 Encaraado de eventos 2,084.00 
Secretaria 1 Juez Local 4,734.00 
Secretaria 1 Ene. De INAPAM 1 460.00 
Secretaria 1 Cronista municioal 2,295.00 
Secretaria 1 Enlace Hermosillo 1,740.00 
Tesorería 1 Tesorero 12,320.00 
Tesorería 1 Auxi liar de tesorería 8,000.00 
Tesorería 1 Contador 14,560.00 
Tesorería 1 Ene. De SAACG 5,680.00 
Dir. De Obras v serv. 1 Director de Obras 7,540.00 
Dir. De Obras v serv. 2 Chofer del camión de volteo 6,070.00 
Dir. De Obras v serv. 1 Bibliotecaria 3,767.00 
Dir. De Obras v serv. 1 Ene. De limpieza C. de salud 3,634.00 
Dir. De Obras v serv. 10 Ene. De Paraues v iardines 3,326.00 
Dir. De Obras v serv. 1 Operador del trascabo 6,427.00 
Dir. De Obras v serv. 1 Jefe de oaraues v iardines 6,162.00 
Dir. De Obras v serv 1 Secretaria 5 200.00 
Dir de Sequridad Pbca 1 Jefe de Policía v Transito 9,726.00 
Dir de Seouridad Pbca 1 Policía Huachinera 7,320.00 
Dir de Sequridad Pbca 2 Secretarias Huachinera 3,058.00 
Dir de Seauridad Pbca 1 Encaraada de la limpieza 2,641.00 
Dir de Seauridad Pbca 1 Policía en Aribabi 7,016.00 

Dir de Seguridad Pbca 1 Deleqado de Aribabi 7,465.00 
Dir de Seauridad Pbca 1 Policia Auxi liar en Aribabi 2,012.00 
Dir de Seouridad Pbca 1 Encargada limpieza oficinas 2,009.00 
Deleqación Aribabi 1 Secretaria de la Deleaación 3,590.00 
Deleoación Aribabi 1 Chofer de la Cruz Roia 4,456.00 
Deleoación Aribabi 1 Ene. Del Aaua potable 3 906.00 
Deleoación Aribabi 3 Ene. De limpieza de parques 3 214.00 
Delegación Aribabi 1 Conserje de la Casa de 2,429.00 

Salud 
Deleaación Aribabi 1 Mecánico 1 795.00 
Deleoación Aribabi 1 Encargado de parques y jard 2,142.00 
Deleqación Aribabi 1 Representante de la muier 2,084.00 
Deleoación Aribabi 1 Encargado de Eventos 2,084.00 
Sist. Mpal del DIF 1 Directora 4,787.00 
Sist. Mpal del DIF 1 Ene. De desavunos 3,651 .00 
Sist. Mpal del DIF 1 Encargada de la UBR 3,120.00 
Sist. Mpal del DIF 1 Auxiliar de servicios 3,651 .00 
Sis!. Mpal del DIF 1 Ene de Promulgación de 3,021 .00 

Genero 
Sis!. Mpal del DIF 1 Representante de la Mujer 4,787.00 
Org. De Control y 1 Contralor Municipal 8,335.00 
evaluación Guber. 
Org. De Control y 1 Asesor Jurídico 10,712.00 
evaluación Guber. 
Org.Operador del 1 Administrador 3,653.00 
agua 
Org.Operador del 1 Op. Del equ ipo de bombeo 6,791 .00 
aqua 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 9 plazas de policfas, mismas 
que se desglosan a continuación : 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Remuneraciones Base 
Remuneraciones 

Adicionales Total 
Plaza Sueldo. Prima Prestaciones Otras Percepciones 

Tabular Base 
Aguinaldo 

Vacacional Sindicales Prestaciones 

', 

POLICIA 
7,320 9,760 

MUNICIPAL 17,080 

COMANDANTE 9,726 12,968 22,694 

DELEGADO 7,465 9,953 17,418 

SECRETARIA 3,058 4,077 7,135 
POLICIA 7,016 9,355 
MUNICIPAL 16,371 

Ene de 
limpieza 2,641 3,521 
Huachinera 6,162 
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Ene de 
limpieza 2,009 2,678 
Aribabi 4,687 
Policía 

2,012 2,683 
4,695 auxiliar 

Todos los pol iclas que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con 
policlas estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 19º.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de Huachinera, Sonora, se conforma por 
$765,516.00 de ingresos propios, $ 874,857.00 provenientes de recursos estatales y $14, 
871 ,972.53 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se rea lizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 20°.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación 
Presuouestal 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 1,099,801.13 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 885,992.00 
de las Demarcaciones 

Total 1,985,793.13 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondo 
1000 2000 3000 

CAPÍTULOS 

4000 5000 6000 7000 8000 9000 

Fondo de 
Aportaciones para la 1,099,801 .13 
Infraestructura Social 
Municipal 
Fondo de 
Aportaciones para el 
Fortalecimiento de 686,736 155,256 44,000 
los Municipios y de 
las Demarcaciones 

Totales 686,736 155,256 44,000 1,099,801.13 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 21º.· Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y limites para el finca miento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2022, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 150 000.00, antes de I.V.A. 

b) 
e) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 

el monto de la operación no rebase la cantidad de $ 500 000.00 antes 
del.V.A. 

d) 
e) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 

cantidad de$ 1 000 000.00 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 22°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Artículo 23º.· En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Pollticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
la Materia. 

Artículo 24º.· La Tesoreria Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas al órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Artículo 25º.· Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, esté debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los intereses del Municipio. 
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TRANSITORIO 

Artículo-2.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, el día 1o. de enero del año 2022. 

c .'Miwia r ~ ,116rn 

C. Manuel de 

REGIDORES 

O l,
0

v1c.... t-(~:drnr-0'1,f'G­
c. Olivia Medrano Tona 

C. Cario ~bos Hernández 
A /e 'l-1~ 1o.r,.:n~o ,..,, 

C. Alexis Toscano Noriega 

(K o0a Ch..o,ne¿ vlo o tú°Yº· 
C. Rosa Chanes Montoya 

J 

ACUERDO No.! 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Huasabas, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2022, 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUASABAS, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Articulo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2022 de conformidad con el articulo 115 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Polltica del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
asf como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley 
de Presupuesto y Gasto Públ ico para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraldos por el Gobierno 
Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto públ ico según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

VII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

VIII. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orlgenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economla en general. 

XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XIII . Contraloría: órgano de Control y Evaluación. 

XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

XVI. Entes públícos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorerla Municipal. 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxi liar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del pais para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social , 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital , incluyendo también la 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economla. 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especlficos. 

XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

XXV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal , municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, as! como las actividades e insumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos. 
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XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XXVII I. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, asl como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Artículo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. 

Artículo 4º. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
r/. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5º. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaría del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha limite para presentar la información sea día inhábil, la misma se recorrerá al día hábil 
siguiente. 

Articulo 6º. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, así como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Articulo 7°. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para nif'\as, nif'\os y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena 
, cambio climático y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 8º. El" gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Huasabas, 
Sonora, importa la cantidad de$ 30,468,857 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huasabas, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2022. 

Articulo 9º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio. de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categoría Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales $0.00 

12 Financiamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos Externos $0.00 

14 Ingresos Propios $734,192 

15 Recursos Federales $11 ,167,995 

16 Recursos Estatales $0.00 

17 Otros Recursos de Libre Disposición $0.00 

2 Etiquetado 

$17,870,948l 25 Recursos Federales 

26 Recursos Estatales $695,72.2 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas $O.OC 

Total Presupuesto de egresos $30,468,857 
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Articulo 1 O. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

-~·r;,,, ~ • 1, ~ ' 

Presupuesto CTG ! 1 
- .. • r Aprobado 

\'" ¡!'ll (' : 
1 Gasto Corriente 12,069,204 

2 Gasto de Capital 17,938,459 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 461 ,194 

¡,, Total '! '1!(J 30,468,857 

Artlculo11 . El presupuesto de egresos municipal del ejercicio, 2022 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 
la siguiente manera: 

t..;' ,e CE 
~, ! . ,l¡j~' ');': Presupuesto-,_¡ 

: .. ), ·, i''· ·.,lj. Aprobadg~"', 

2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 12,069,204 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de Explotación 
de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 6,106,530 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 5,030,760 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución(+) Incremento (-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1 .1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1 .3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 931 ,914 

2.1 .6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades empresariales 
públicas 

2.1. 7 Participaciones 
2.1 .8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 17,938,459 

2.2.1 Construcciones en Proceso 17,903,309 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 35,150 
2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 
TOTAL DEL GASTO 30,007,663 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 461,194 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 461,194 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS ~ , r , '1' 30,468,857 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capítulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto ~ 

COG (partida genérica) 
.' Presupuesto 

1 ' Aprobado 
1000 SERVICIOS PERSONALES 6,106,530 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 150,000 
113 Sueldos base al personal permanente 2,994,960 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
121 Honorarios asimilables a salarios 
122 Sueldos base al personal eventual 492,000 
123 Retribuciones por servicios de carácter social 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 421 ,686 
133 Horas extraordinarias 37,080 
134 Compensaciones 650,064 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 1,213,320 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 30,000 
155 Apoyo a la capacitación 12,360 
1800 IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACION 
LABORAL 
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181 Impuesto sobre nóminas 105,060 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,753,200 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION , EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULO$ 
OFICIALES 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 336,000 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 

6,000 educacional v recreativo 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 66,000 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 36,000 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnolog la de la 
48,000 información 

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologlas de la información y comunicaciones 355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 210,000 

216 Material de limpieza 60,000 357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 324,000 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 358 Servicios de limoieza v manejo de desechos 

221 Productos alimenticios para personas 126,000 359 Servicios de jardinerla y fumigación 24,000 
223 Utensilios para el servicio de alimentación 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
246 Material eléctrico y electrónico 
248 Materiales complementarios 

249 Otros materiales y articules de construcción 60,000 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS. FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
251 Productos químicos básicos 36,000 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 18,000 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 1,261,200 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 
271 Vestuario y uniformes 24,000 
272 Prendas de seguridad y proteccion personal 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
282 Materiales de seguridad pública 12,000 

361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y acttividades 
24,000 1 aubernamentales 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 
375 Viátic:os en el pals 258,000 
379 Otros servicios de traslado y hospedaje 
3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 276,000 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 lmouestas v derechos · 12,000 
395 Penas, multas, accesorios v actualizaciones 
399 Otros servicios generales 114,000 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 931,914 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 

194,670 financieras 
283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 18,000 4400 AYUDAS SOCIALES 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 441 Ayudas sociales a personas 180,000 
292 Refacciones y accesorios menores de edificios 12,000 442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 336,000 
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 24,000 443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 221 ,244 
3000 SERVICIOS GENERALES 3,277,560 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 35,150 
3100 SERVICIOS BASICOS 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
311 Energla eléctrica 873,360 511 Muebles de oficina y estanterla 6,000 
314 Telefonla tradicional 30,000 515 Equipo de cómputo y de tecnologlas de la información 12,000 
315 Telefonla celular 70,200 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
318 Servicios postales y telegraficos 522 Aparatos deportivos 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
322 Arrendamiento de edificios 541 Automoviles y camiones 
325 Arrendamiento de equipo de transporte 210,000 5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 551 Equipo de defensa y seguridad 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 360,000 562 Maquinaria y equipo industrial 
336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresión 6,000 565 Equipo de comunicación y telecomunicación 12,000 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 567 Herramientas 
341 Servicios financieros y bancarios 30,000 5900 ACTIVOS INTANGIBLES 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 60,000 591 Software 5,150 
347 Fletes y maniobras 6,000 6000 INVERSION PUBLICA 17,903,309 
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. 1 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 17,903,309 
615 Construcción de vias de Comunicación 

9000 DEUDA PÚBLICA 461 ,194 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
91°1 Amortizacion de la deuda interna con instituciones de credito 305,194 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 
921 Intereses de la deuda interna con instituciones de credito 156,000 

TOTAL: 30,468,857 

Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
2022 importan la cantidad de $ 30,468,857 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación 

l ,, F: 
CA/COG 

.,. ,r: l, . Presupuesto 
~ .; Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0- SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 369,507 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 329,907 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 21 ,600 

30000 - SERVICIOS GENERALES 18,000 

03-PRESIDENCIA 1,308,200 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 498,200 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 240,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 564,000 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,082,381 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 832,467 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 180,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 132,000 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 931 ,914 

50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000 

05-TESORERIA MUNICIPAL 3,235,724 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,863,380 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 396,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 498,000 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 17,150 

90000 - DEUDA PÚBLICA 461,194 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 21,257,923 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,338,013 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 477,600 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,539,000 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 17,903,309 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 908,453 
10000- SERVICIOS PERSONALES 565,253 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 240,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 97,200 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 369,000 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 267,000 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 42,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 60,000 
25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 275,467 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 233,467 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 6,000 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 662,203 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 178,843 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 120,000 
30000 - SERVICIOS GENERALES 363,360 

TOTAL 
.. ... '·"' 30,468,857 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la sigu iente manera: 

Clasificación Administrativa 5 

¡,¡ '¡, 

t·i,\; Ji! 1, J':1¡,l· -~ f 
Presupuesto 

" 
CA 3.1.1.1.0 • Gobierno Municipal Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1 .1.1. O - Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 
0101-CUERPO EDILICIO 369,507 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 1,308,200 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,082,381 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 3,235,724 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 21 ,257,923 
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OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÜBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÜBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 908,453 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 369,000 

25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 

2501-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 275,467 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 662,203 
TOTAL GENERAL 30,468,857 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

"' i'l}''I 1 
CFG Presupuesto 

• ,- ;_ i ¡' ,, .\ '1, .. , . 11.1 1~ ~ . ' Aprobado 

1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Legislación 369,507 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 1,308,200 

1.3.2 Polltica Interior 2,082,381 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 3,235,724 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 908,453 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 22,564,592 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.2 Desarrollo comunitario 
TOTAL GENERAL 30,468,857 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

Clas ificación Programática 9 

Programas Presupuestarios : 
Programas 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios públicos 

1L Apoyoacomunidadesensituacióndepobreza 

2L serviciospublicosa lacomunidad 

BQ Prevención del delito 

Proyectos de inversión 

Programa 
CONAC 

Presupuesto 
Aprobado 

5,200,737 

275,467 

4,016,817 

908,453 

17,903,309 

AM 1
1nfraestructurayequipamientoparael desarrollo 
urbano 

K 17,903,309 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar 3,235,724 
la eficiencia institucional 

DQ 
Definiciónyconduccióndela politicadecontrol M 3,235,724 
oresuouestal 
Apoyo a la función Pública y mejoramiento de la 4,129,087 
aestión 

AA Conduccióndelaspoliticasdegobierno o 3,760,087 

01 
Desarrollo a la función pública y combate a la o 369,000 
corruoción 

11' 1 1.·i-11, , 1 Total 30,468,867 

Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a $ 500,000.00, distribuidos de la siguiente forma· 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 1º 

Federal Estatal Municipal 
Monto 
Total 

Nombre del 
Programa Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación =c+e+g 

a / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) 

b c d e f g 

CECOP GOB. EDO. $695,722 $695,722 

Total $695,722 $695,722 

Articulo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiario 
Preupuesto 

',, Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
DIVERSAS 
PERSONAS 194,670 

DIVERSAS 
44000 Ayudas Sociales PERSONAS 737,244 

- ,r,¡¡ Total 931914 
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CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 19. En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de conformidad 
con lo siguiente: 

HUASABAS, SONORA MENSUAL 
CANTIDAD POR PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
DE PLAZAS PLAZA MENSUAL ANUAL 

AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES 2,500.00 12.500 150,000 

AYUNTAMIENTO SINDICO MUNICIPAL 12,243.00 12,243 146,916 

PRESIDENCIA MUNICIPAL PRESIDENTE 31,000 31,000 372,000 

PRESIDENCIA MUNICIPAL SECRETARIA PRESIDENCIA 6,365 6,365 76,380 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECERTARIO AYTO 20,600 20,600 247,200 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENC. BIBLIOTECA 4,324 4,324 51,888 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENC.COMEDOR COMUNITARIO 4,244 4.244 50,928 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INSTITUTO DE LA MUJER 6,180 6,180 74,160 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ENC. DESAYUNOS KINDER 3,090 3,090 37,080 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 REGISTRO CIVIL 4,635 4,635 55,620 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENC. MANT. JARDIN DE Nl~OS 4,000 4,000 48,000 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
ENC.DESAYUNOS ESC 3,090 37,080 
PRIMARIA 3,090 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO EDUC.INICIAL 2,575 2,575 30,900 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 EDUC.INICIAL 2.575 2,575 30.900 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 DEPORTE 4.120 4,120 49,440 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INAPAM 3,000 3.000 36,000 

TESORERIA MUNICIPAL 1 TESORERO 20,085 20,085 241 ,020 

TESORERIA MUNICIPAL 1 SUBAGENTE FISCAL 8,240 8,240 98,880 

TESORERIA MUNICIPAL 1 
CHOFER CAMION ESC Y 8,240 98,880 
AMBULANCIA 8,240 

TESORERIA MUNICIPAL AUXILIAR DE INTENDENCIA 2,060 2,060 24,720 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DIR.OBRAS 10,300 10,300 123,600 
PUBLICO$ MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS ENC.PANTEON 6,180 6,180 74,160 
PUBLICO$ MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTENDENCIA 4,000 4,000 48,000 
PUBLICO$ MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS OPERADOR DOMPE 6,180 6,180 74,160 
PUBLICO$ MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 1 OPERADOR RETROEX. 7,210 7,210 86,520 
PUBLICO$ MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 5 SERV.PUBLICOS 8,240 41 ,200 494,400 
PUBLICDS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD JEFE DE POLICIA Y TRANSITO 12,669 12,669 152,028 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 2 AGENTE DE POLICIA 8,549 17,098 205,176 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUACION GUBERNAMENTAL 1 CONTRALOR MUNICIPAL 10,300 10,300 123,600 

MUNICIPAL 
ORGANO DE CONTROL Y ENLACE DE LEY DE 

EVALUACION GUBERNAMENTAL TRANSPARENCIA 
7,725 7,725 92,700 

MUNICIPAL 
ORGANO DE CONTROL Y TITULAR DEL AREA 

EVALUACION GUBERNAMENTAL 1 INVESTIGADORA 
1,000 1,000 12,000 

MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y 
TITULAR DEL AREA EVALUACION GUBERNAMENTAL 
SUSTANCIADORA 1,000 1,000 12,000 

MUNICIPAL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRESIDENTA DIF MUNICIPAL 10,300 10,300 123,600 FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

DIRECTORA DIF MUNICIPAL 7,210 7,210 86,520 FAMILIA 
OOMAPAS 1 ENCARGADO OOMAPAS 5,150 5,150 61 ,800 
OOMAPAS ENCARGADO DE BOMBEO 5,562 5,562 66,744 

SUMA 316,250 3,795,000 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Articulo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artlculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto 

... í 
Remuneraciones Base 

Remuneraciones 
Adicionales Total 

, Plaza Tabular Sueldo Base Aguinaldo Prima Prestaclone, Otras Percepciones 
Vacacional Sindicales Pre1taclones 

DIRECTOR DE 
SEGURIDAD 12,669 1,407.67 14,076.67 

PUBLICA 

AGENTE DE POLICIA 8,549 949.92 9,498.92 

AGENTE DE POLICIA 8,549 949.92 9,498.92 

De los policlas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policlas 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento 

Articulo 21 . Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico-laboral entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 
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Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorerla Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economlas que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Huasabas. sonora, se conforma por$ 734,192 de gasto 
propio y $29,734,665 proveniente de gasto federal izado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas especificas correspondientes. en un plazo a más tardar de 90 días hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2022. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artlculo23. Solamente la Tesorerla Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto en los articules 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. 

Articulo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los articules 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal , 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Artículo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, asl como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de$ 11 ,167,994.44 
yse desglosan a continuación: 

Participaciones 
Federales (Ramo 28) 

Participaciones Estatales 

Partida 

Fondo General de Participaciones 

Fondo de Fomento Municipal 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Fondo de Fiscalización 

Fondo de impuesto de autos nuevos 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LISR 

Total 

Presupuesto 
aprobado 

6,789,970.36 

2,295,315.26 

34,165.75 

1,706,881 .33 

152,537.33 

38,483.94 

82,106.99 

32 ,257.79 

36,275.69 

11 ,167,994.44 

Articulo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 17,207,587.2€ 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 663,361.0C 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal íFORTAMUN\ 

Total 17,870,948.2€ 
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Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondode 
aportaciones 

1000 

Capitulo de gasto 

2000 1 3000 1 4000 1 5000 

Total 

6000 l 7000l8000 l 9000 
Fondode 
Aportaciones para 
la Infraestructura 
Social Municipal 

JFISM) 

0.00 1 0.00 1 0.001 o.00111,201,ss1.2s10.001 o.oo ¡ o.00¡11,201,ss1.2s 

Fondode 
Aportaciones para 
el Fortalecimiento 
delos Municipios 
ydelas 1 565,253.00 I 98,108.001 0.001 0.001 0.00 

Demarcaciones 
Terrttorialesdel 
DistrttoFederal 
(FORTAMUN) 

TITULO TERCERO 

0.0010.00 1 0.00 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

663,361 .00 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorería Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisd iccionales así como 
de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 

Articulo 29. La Tesorerla Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2022, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre si, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Artículo 31 . La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre deperndencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio fiscal de 2022 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2022 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 

adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economla, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2022, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petíción que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos· 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11 Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajerla; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV Suministro de energla eléctrica; y 
V Suministro y servicios de agua. 

Articulo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 
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Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorerla Municipal, dentro 
de los treinta d las siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorerla Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurldica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artlculo39. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerla Municipal, autorizará la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

Articulo 41. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorerla Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

Articulo 44. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuestal de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asl como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Articulo 45. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerla Municipal, la cual será congruente con los ftujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorerla, la información presupuestal 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
Al efecto, la Tesorerla Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2022, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorerla Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Articu lo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, asl como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorerla Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

1 La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en 
un fin especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11 En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
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c} El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111 . En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 50. En apego a lo previsto en el articulo _ de la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus 
municipios del Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Huasabas, las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a 
continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 
MODALIDAD 

DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se·ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 51 . En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, .del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cua les deberán programarse los pagos respectivos 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de IV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.01 antes de IV.A. 

Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, asl como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurldicos respectivos. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Articulo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dfa 1° de enero de 2022, previa publicación en el 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC}, conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin . 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, as l 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes especlficos que para 
tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Huasabas, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne!, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el articulo 62 de 
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la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

MTRO. HECTOFl MONTAÑO MORENO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

'\Lfi+YC>AOC,\e.._ l:c, 1~ " .\lA. 
C. RAMONCIT A CAMPA MA;;ID 

SINDICO MUNICIPAL 

bJo, r, 'o Jg/ 12.o¿gr,·oJ) : ~ "----~-
C. MARIA DEL ROSARIO DORAME TANORI 

REGIDOR 
C. LUIS VENANCIO GARCIA RAMIREZ 

REGIDOR 

e.VICTO\{ "1ANUEL NORIEGA BARCELO 
REGIDOR 

Jsos::1s:xn.1M \:\o•O't() t? 
c. ROSARMIDA MARRUJO ORAME 

REGIDOR 

~\ 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
2021-2024 

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL MUNICIPIO: IMURIS, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

SEIS. · Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: lmuris, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 

IMURIS, SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones GeneraÍes 

Artículo 1º.· El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con 
base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma 
clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mextcanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articulas 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora y demás 
lf-Jislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022-2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y 
las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloria del Municipio de lmuris, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplí[ y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la 
Tesorería y a la Contraloría Municipal de lmuris, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, 
conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artic,ulo 2º.· Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que s 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren pa 

, com·. ira de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que te 
'lllílP. 8 cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Admini t ·- ! µnicipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de f1 

~ 

Luis Donaldo Colosio 24. Col. Centro . Ímuris, Sonora. Teléfono (632) 32 6 O 200 
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~ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA J 2021-2024 

~untamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiauv, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de 
decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las 
bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, 
organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren 
las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta 
clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada 
orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi 
fiscal. 

.~ ' 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

,f lasificador por Objeto del Gasto: reúne er forrjia sistemática y hol])ogéne? todos los 
·conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
·.del sistema general de cuentas donde cada 'componente destaca aspectos concretos del 
'presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, 
permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta!' que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación 
eco~ómica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y 
disminución de pasivos. 1 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de 
los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos I de . los programas 
presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
Ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deu 
solid~rios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración P; 

, para:municipal a su cargo. 

1M
rm1i .. · .·.blicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, ad 
'j'tll ¡i'_restau~a~, conserva~, mante~er, modificar y demoler bienes inmuebles. 

• r , il'ii a Municipal: es el organo e¡ecut1vo unipersonal, que eiecuta las d1spo 
~cl!M!ós del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. a:aa:.a 

, 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
2021-2024 j 

~esupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba!~ 
Ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal , para cubrir durante el ejercicio fiscah 
partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y 
planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares- , creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; 
apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; 
cubrir impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento 
de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos qye realicen funciones de dirección, vigi lancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades 
mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán permanentes, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan 
mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Rem'uneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensacii;ines y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos Y'los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo .. 3º.· En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio ·Municipal , será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal de lmuris, Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal en el Título Séptimo, Capítulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto municipal , se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados, tal como lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, 
lega!¡dad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social , con base 
s1gu1ente: 

• 
IMlílfflíl se ~largarán remuneraciones, pagos o percepdones distintas a su · 

ll:J , \ablec1do en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal , Re, 
• r v ~T.,. íooicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

-2021-2024 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
2021-2024 

Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obte 
por el desempeño de su función , beneficios adicionales a las prestaciones q 
conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en 
los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes 
de desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan 
municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no 
podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VII I. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de 
egresos del municipio, cuidando en todos lo§. casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se 
encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos originales 
respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las 
leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se 
hubieren devengado o erogado. , 

X. No se podrán distraer los recursos municipal~s a fines distintos de 1~ se~alados por 
las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. "' "' 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o 
mantenerse en caja . 

XII. El presupuesto de egresos municipal deber~ de ser publicad9 en el Boletín Qficial 
del Gobierno del Estado y en su respectiva página de internJt una vez que haya sido 
aprobado. 

Artículo 5º.· La información que ,en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

o 1. Aprob.ado el Presupuesto de Egresos para el ej1rcicio fiscal 2Ó?2, el 
Ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de 
la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
2021-2024 

,.~,;,l'lOOS~<r.. 
t \l 1 

• presente Presupuesto de Egresos Municipal 2022, deberá ser difundido en los medi 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a 
lnfonnación Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 

De las Erogaciones 

Artículo 7º.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de lmuris, Sonora, que regirá durante 
el ejercicio fiscal de 2022, asciende a la cantidad de 59 millones 560 mil 713 pesos, que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y delegaciones de la 
Administración Pública Municipal. 

Articulo 8º.· Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la Administración Municipal, el Ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa 
justificación de las mismas. 

El Ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio Ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

' ·"' ... 
Krticulo 9º.· La fonna en que se integran lds ingresos del Municipio, de acuerdo con la 
Clasificación por Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

Categoría 

No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales 

12 Financiamientos Internos 

13 Financiamientos Externos 

14 Ingresos Propios 

15 Recursos Federales 

16 Recursos Estatales 

17 Otros Recursos de Libre Disposición 

Etiquetado 

Recursos Federales. 

Recursos Estatales 

Otros Recursos de Transf. Federales Etiquetadas 

Presupuesto 
aprobado 

15,515,030 

26,830,408 Pub
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§i.\ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
~J 2021-2024 

- Artículo 10º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a ~a 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG -'J . Presu·p· u. esto 
{ I ... Aprobai;!o 

l Gasto Corriente 48,001 ,045 

1 Gasto de Capital 8,609,892 

1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 2,949,776 

Total 59,560,713 

Artículo 11 °.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

CE 

2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ 
Gastos de Explotación de las entidades empresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 
2.1.1.2 Compra de bieneu servicios 
2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento(-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades em¡i_resariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Pro¡i_iedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes 
otorqados 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las 
entidades empresariales públicas 

!] Participaciones 
¡8 Provisiones y Otras Estimaciones 

Presupuesto 
. Aprobado 

48,001,045 

20,930,904 
19,339,910 

5,609,421 

¡/-;IDOS~ ~it-\ 
~ 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
2021-2024 

2.2.2 Activos Fiios (Formación bruta de capital fijo) 890,784 
2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital 
otorgados 
2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fines de política 
económica 
TOTAL DEL GASTO ·,, 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 2,949,776 
3.2.1 Incremento de activos financieros / 

3.2.2 Disminución de pasivos / 2,949,776 
3.2.3 Disminución de Patrimonio / 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS / / 59,560,713 

Artículo 12°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base a la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se 
distribuye de la siguiente manera: · 

COG (partida gen(rica) 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 

1000.- REM. A PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

111.-DIETAS 

11101.- Dietas 

113.- SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

11301.- Sueldos 

11303.- Remuneraciones Diversas 

1200.- REM . A PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

122.- SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

12101.- Honorarios 

12201.- Sueldo base al personal eventual 

1300.- REMUNERACIONES ADICIONALES ESPECIALES 

131.- PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 

13101.· Primas y Acreditaciones por Años de Servs.Efectivos Prestados al 
Personal 
132.· PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

1,- PrimaVacacional 

Pr.esupuesto 
Aprobado 

26,540,325 

12,774,596 

G?<J,000 

12,174,596 

703,400 

227,400 

476,000 

6,599,312 
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¡:;~& H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
,., 2021 - 2024 

\ffl~ i 1400.- SEGURIDAD SOCIAL 

141.- APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

14101.- Cuotas por Servicio Médico lsssteson 

143.- APORTACIONES AL SISTEMA DE RETIRO 

14301.- Pago de Defunción, Pensiones y Jubilaciones 

1500.- OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

152.- INDEMNIZACIONES 

15201.- Indemnización al Personal 

1700.- PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 

171.- ESTÍMULOS 

17102.- Compes.Adic.Por Serv.Espec.Pers.Caract.Permanente 

1800.- IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL 

181.- IMPUESTOS SOBRE NÓMINA 

18101.- IMPUESTOS SOBRE NÓMINA 

2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100.- MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 

ARTÍCULOS OFICIALES 

211.· MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENOS DE OFICINA 

21101.- Materiales, Útiles y Equipos Menores de. Oficina 

212.- MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

21201.- Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción 

216.- MATERIAL DE LIMPIEZA 

21601.- Materialde Limpieza 

217.- MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 

21701.- MaterialesEducativos 

2200.- ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221.- PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

22101.- Prod. Alimenticios Para el Personal en las Instalaciones 

2400.- MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN 

242.- CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

24201.- Cemento y Productos de Concreto 

246.- MATERIALES ELECTRICOS Y ELECTRÓNICO 

24601.-Material Eléctrico 

24901.- Otros materiales y art de construcción y reparación 

t SOO.- PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUT. Y DE LABORAT. 

253.- MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEÚTICOS 

3,017,254 

2,592,167 

472,300 

472,300 

199,296 

199,296 

182,000 

182,000 

4,754,638 

390,700 

203,500 

89,200 

98,000 

79,360 

79,360 

407,800 

9,800 

120,000 

fj s. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 

-

t=~ 
\~ .. J 2021-2024 

~~ ! 26101.- Combustibles 

26102.- Lubricantes y Adit ivos 

2700.- VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS 
271.- VESTUARIO Y UNIFORMES 

27101.- Vestuario Y Uniformes 

273.-ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

27301.- Artículos Deportivos 

2800.- MATERIALES EXPLOSIVOS Y SUM. PARA SEGURIDAD 

282.- MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 

28201.- Materiales de Seguridad Pública 

2900.- HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACC MENORES 

294.· REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

29101.· Herramientas menores 

29401.- Refacciones y Accesorios Menores de Equipo deJómputo y Tecnologías 
de la Información 

296.- REFACCIONES Y ACCESORIOS MENOS DE EQ DE TRANSPORTE 

29601.- Refacciones y Accesorios Menores de Eq de Transporte 

3000.- SERVICIOS GENERALES 

3100.- SERVICIOS BÁSICOS 

311.- ENERGÍA ELÉCTRICA 

31101.· Energía Eléctrica 

31104.- Servicio de Alumbrado Público 

313.- AGUA 

31301.- Agua 

314,! TELEFONÍA TRADICIONAL 

31401.- Telefonía Tradicional 

316.- SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 

31601.-ServiciodeTelecomunicacionesySatélites 

3200.- SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

322.- ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

32201.- Arrendamiento de Edificios 

323.- ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

·32301.- Arrendamiento de Muebles, Maquinaria y Equipo 

325.- ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

32501.- Arrendamiento de Equipo de Transporte 

-,ARRENDAMIENTO DE MAQ, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

45,200 

25,600 

144,000 

144,000 

155,200 

24,000 

1,200 

130,000 

14,585,271 

6,420,780 

5,120,500 

1,080,000 

4,680 

215,600 

3,086,400 
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i~~\ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
,., 2021-2024 

'e~ l 3300.- SERVICIOS PROF.,CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

333.- SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y 
EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

33301.-Serviciosde Informática 

33302.· Servicios de Consultoría 

336.- SERVICIOS DE APOYO ADM., TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

33603.- Impresiones Y Publicaciones Oficiales 

3400.- SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341.- SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

34101.· Servicios Financieros y Comerciales 

344.- SEGUROS DE RESP. PATRIMONIAL Y FIANZAS 

34401. - Seguros de Responsabil idad Patrimonial y Fianzas 

347.- FLETES Y MANIOBRAS 

34701.- FletesyManiobras 

3500.- SERVICIOS DE INST., REPARACIÓN, MANTIO. Y CONSERVACION. 

351.- CONSERVACION Y MANT. MENOR DE INMUEBLES 

35101.- Mantto. Y Conservación de Inmuebles 

35104.- Mantto. Y Conservación de Panteones 

352.- INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

35201.- Mantto. Y Conserv. De Mobiliario y Equipo 

355.- REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQ pE TRANSPORTE 

35501.- Mantto. Y Conserv. De Equipo de Transporte 

357.- INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

35701.- Mantenimiento y Conserv. De Maquinaria y Equipo 

359.- SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 

35901.- Servicios de Jardinería y Fumigación 

35101.- Mantenimiento de Alumbrado Públ ico 

3700.- SERVICIOS DE TRASLADO 

372. - PASAJES TERRESTRES 

37201.- Pasajes Terrestres 

375.- VIÁTICOS 

37501.-Viáticos 

3800.- SERVICIOS OFICIALES 

382.- GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

6,000 

20,000 

118,700 

98,800 

19,900 

1,726,780 

659,000 

14,500 

703,280 

150,DOO 

200,000 

346,400 

1,200 

345,200 

\)~\DOS 

ltli\ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
\~J 2021- 2024 ~ 
~~ i 39901.· Ayudas Diversas I· 1 

• 

~~~uL.- ~ervicios de Administración de Impuesto Predial 

4000.- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBS. Y OTRAS AYUDAS 

4100.- TRANSF. INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

415.- TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

41502.- Transferencias para Gastos de Operación 

41504.- Apoyo presupuestario para organismos e instituciones 

4400.- AYUDAS SOCIALES 

441.-AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

44102.- Transferencia pa ra Apoyos en Programas Sociales 

44103.- Apoyo para Despensas 

442.- BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROG. DE CAPACITACION 

44201.- Becas Educativas 

44204.- Fomento Deportivo 

44205.- Aportaciones al Comercio 

443.-AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

44301.-Ayudas Sociales a Instituciones de Enseñanza 

444.- AYUDAS SOCIALES A ACTIV. CIENTIFICAS Y ACADÉMICAS 

44401.- Ayudas Cultu ra les y Sociales 

44402.- Acciones Sociales Básicas 

44801. - Ayudas por Desastres Naturales y Otros siniestros 

45101.- Pensiones 

5000.- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100.- MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511.· MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 

51101.- Muebles de Oficina y Estantería 

51501.- Eq de Cómputo y Tecn. Dela Información 

5400.- VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541.- AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

54101.- Automóviles y Camiones 

549.- OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

54901.- Otros Equipos de Transporte 

6000.- INVERSION PÚBLICA 

$100.- OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

614.- División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización 

61401.-Construcción 

2,120,810 

697,920 

697,920 

1,422,890 

100,000 

75,000 

120,DOO 

36,000 

432,000 

659,890 

890,784 

24,000 

'12,000 

12,000 

!166,784 

866,784 

7,719,108 
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1--~JIA.\ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
,.. 2021-2024 

~~t 19100.- AMORTIZACION DE LA DEUDA PÚBLICA 

911.- AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

91101.- Amortización de Capital Largo Plazo 1,352,378 

91102.- Amortización de Capital Corto Plazo 8,500 

9200.- INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 1,588,898 

921.- INTERESES DE LA DEUDA INTERNA (/INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

92101.- Pago de Intereses a Largo Pla zo 1,400,340 

92102.- Pago de Intereses a Corto Plazo 188,558 

.- TOTAL PRESUPUESTO MUNICIPAL 59,560,713 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas 
genéricas 451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 

Artículo 13°.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación 
por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las Dependencias como 
se muestra a continuación: 

CA/COG 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3. 1 .1 .1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1 .1-Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01 .- AYUNTAMIENTO 1,052,740:17 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 1,036,500.17 

2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 13,840.00 

3000.- SERVICIOS GENERALES 2,400,00 

02.- SINDICATURA 868,543.35 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 811,543.35 

2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 30,000.00 

3000.- SERVICIOS GENERALES 27,000.00 

03.- PRESIDENCIA 4,271 ,341.45 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 

2021-2024 
ffit'.-'? ... , H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 

'BJ '\!~~ [ 1000.- SERVICIOS PERSONALES 

2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000.- SERVICIOS GENERALES 

05.- TESORERIA 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 

2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000.- SERVICIOS GENERALES 

4000.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FISCALES 

5000.- BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

9000.- DEUDA PÚBLICA 

06.- DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 

2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000.- SERVICIOS GENERALES 

6000.- INVERS.DE INFRAESTRUCTURA PARA EL DSLLO. MPAL. 

07. - DIRECCION DE SERVICIOS PÚBLICOS 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 

2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000.- SERVICIOS GENERALES 
08.- DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y,TRANSITO 
MUNICIPAL 
1000.- SERVICIOS PERSONALES 

2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000.- SERVICIOS GENERALES 

5000.- BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

10.-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENT. 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 

2000,· MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000.- SERVICIOS GENERALES 

14.- DIF MUNICIPAL 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 

2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000.- SERVICIOS GENERALES 

4000.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FISCALES 

15.- INSTITUTO DEL DEPORTE 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 

2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 

74,000.00 

7,594,285.20 

2,009,239.36 

262,000.00 

955,460.00 

1,393,809.84 

24,000.00 

2,949,776.00 

15,700,223'.69 

4,679,215.62 

394,700,00 

2,907,200.00 

7,719,108.07 

6,653,303.47 

4,032,595.11 

506,808.36 

2,113,900.00 

9,678;627.74 

5,256,373.74 

2,493,670.00 

1,073,800.00 

854,784.00 

885,523.14 

842,723.14 

24,800.00 

18,000.00 

2,013,116.29 

1,535,116.29 

28,600.00 

17,400.00 
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fllli,,i\ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
,., 2021- 2024 

\.~~ J 3000.· SERVICIOS GENERALES 

TOTAL 

Artículo 14º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la 
clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1.1.0. Gobierno Municipal 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 · SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 · Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 . Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01 .- AYUNTAMIENTO 

0101 -CUERPO EDILICIO 

02.· SINDICATURA 

0101-CUERPO EDILICIO 

03.- PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

05.· TESORERIA 

0501 -TESORERIA MUNICIPAL 

06.· DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

0601-0BRAS PÚBLICAS 

07.- DIRECCION DE SERVICIOS PÚBLICOS 

0701-0BRAS PÚBLICAS 
08.- DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 
0801-SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

10.-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENT. 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVAL. GUB 

14.- DIF MUNICIPAL 

J401-DIF MUNICIPAL 

15.- INSTITUTO DEL DEPORTE 

1401-DIF MUNICIPAL 

26.· DIRECCION DE AGUA POTABLE 

JAGUA POTABLE 

Ug11neral 

1,052,740 

868,543 

4,271 ,341 

2,086,404 

7,594,285 

15,700,224 

6,653,303 

9,678,628 

885,523 

2,013,116 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 'J 2021 - 2024 

•departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es el Órgan 
de Control y Evaluación Gubernamental 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas. 

Artículo 15º.· La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de lmuris, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2022 se compone de la siguiente forma: 

CFG ~PresuP,uesto 
•11• f Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1 . LEGISLACION ,,, 
1.1.1 Legislación 1,921 ,284 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura ,.,. 4,271 ,341 

1.3.2 Política Interior / 2,086,404 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 7,594,285 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y OE SEGURIDAD 
INTERIOR 
1.7 .3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 9,678,628 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 1 

1.8.50tros f '· t 1,741 ,06.1 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ' 
2.2.1 Urbanización 30,254,594 

2.6. PROTECCION SOCIAL 1 1 

2.6,5. Alimentación y Nutrición l 1 2,013,116 
... ... Total general I 1 59,560,713 

Artículo 16º.· La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de 
lmuris, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA .. 

AR- ACCION REGLAMENTARIA 

TK.· REGULACION Y TENENCIA DE LA TIERRA 

CA.· ACCION PRESIDENCIAL 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

1,052,740.17 Pub
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
2021-2024 

PUBLICAS 

IB.- ADMÓN. DE LOS SERVS. PUB. 6,653,303.47 

CE.- CONTROL Y EVAL DE LA SEGURIDAD PUBLICA 9,678,627.74 

GU.- CONTROL Y EVALGESTION GUB. 885,523.14 

DN .- ASISTENCIA SOCIAL 2,013,116.29 

DM.- RECREACION DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 855,537.56 

AA.- Política y Planeación de la Administración del Agua 7,901 ,067.00 

Total general ~ 59,5§0) ,13 

Artículo 17º.· Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACION.ES1 _SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio ¡ '11 1/ Beneficiario Presupuesto 
1, Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector I DIVERSAS 
Público PERSONAS 697,920.00 

44000 Ayudas Sociales , .,I DIVERSAS 
PERSONAS 1,422,889.84 

Total ,¡-·: ; 2;.12Q.809.84 

CAPÍTULO 111 
De los Servicíos Personales 

Artículo 18°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y delegaciones, para 
cubrir el capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así 
mismo, los recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo; 
así como tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus 
plazas autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 19°.- La contratación por honorarios solo pcdrá celebrarse para la prestación de 
servicios personales, pcr lo que no podrá incorporarse por esta vía ··personal para el 
desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de base de la 
depe¡,dencia, comisaría o delegación de que se trate; la celebración de contratos pcr 
honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la dependencia, 
comisaría o delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con el 
personal y recursos técnicos con que cuenta. ~ 

1 r,~ 
En et ejer9icio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centralizada contará co ~ ~ ::foon,dad oo, lo "'"""te 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
2021-2024 

DEPENDENCIA· 
CANl;llilAD DE 1¡PENOMlt;¡Ac;:1óNll SUELDO 

PLAZAS . l!lE toS ' MENSl!IM 
PUESTOS POR 

PLAZA 
AYUNTAMIENTO 
SINDICATURA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARIA AYUNTAMIENTO 
TESORERIA MUNICIPAL 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 31 
DIR. SERVICIOS PÚBLICOS MPLS. 27 
DIR SEG PUB Y TRÁNSITO MPL 37 
ORG. DE CONTROL Y EVALGUB. 
DIF MUNICIPAL 10 
INSTITUTO MPAL DEL DEPORTE 
DIRECCION DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

12 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 25 plazas de policías, 
mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual l . ...,,_ 1 ,1 

lj ~- Remuneraciones Base jj 1 Remuneracione• 
To~I, 

Pla~a 
Adicionales 1 

Jabular 
Sueldo Aguinaldo Prima j Prestaciones Otras Percepc~yes 
Base Vacac.ional Sindicales Prestat iones 

\ Íl I p h 
Comandante 22,245.90 17,501.20 2187.65 o o 24,282.03 
Policía 

8,460.00 7,565,33 945.67 o o; 9,243.81 
Primero 
Policía 

6,284.80 6,284.80 1571 .20 o o 6,939:47 
Segundo 
Policía 

3,768.64 3,768.64 942.16 o o 4,161 .21 
Tercero 

Tod9s los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se 
cue~ta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente 
Ayuntamiento. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8
9
 

T
o

m
o
 C

C
V

III  •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • V
ie

rn
e
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
1

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

1)1\IDOS 

¡_}J,JJrA\ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
t~J 2021-2024 1 . 

'~tículo 20°.- Para el ejercicio fiscal 2022, se establece una asignación presupuestamt 
para el capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $312,058.00, la cual 
desglosa en el siguiente recuadro: 

PresupuestoAsignado2022 .}'3 
9000Deuda PúbJica j 

R)' 9100 . 9300 9400 ·; 
Amortización ·1 9200 Intereses I Comisiones Gastos 9500 Costos . . 9900 
Gastos de la Gastos ~e la Gastos de de la por Coberturas 1 Apoyos ADEFAS 

D d P' bll DeudaPubhca laDeuda Deuda . V,
0

Flnan.cJeros · • 
eua u ca Pública Públ ica 1

' "' 

/ 
1.352.378.00 1,400.340.00 

1 

8,500.00 188,558.00 0.00 0.00 o.oo l 0.00 1 0.00 

1,360,878.00 1,588,898.00 0.00 b.OO ¡ r o.oo l o.oo l 0.00 

TÍTULO S~GUNPO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

1 1 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 21 °.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de lmuris, Sonora, se conforrpa por 
$15,sis;o3o.oo de ingresos propios, $3,674,029.00 provenientes de recursos estatales y 
$40,371,654.00 provenientes de recursos feder~les. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

A,rtículo 22°.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la Federación 
presupuestó otorgar al Municipio se desglosan a continuación: 

Fondo 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones 

Total 

Asignación 
Presupuesta! 

4,176,355.07 

9,364,891.00 

13,541,246.07 

{!!f>}lf;,a H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
,., 2021 - 2024 

~ aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones 
conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo 
CAPÍTULOS l 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 ll 7000 8000 9000 
Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 4,176,355 
Socia l Municioal 
Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de 

6,461 ,775 2,341,223 561,893 / ' los Municipios y de las 
Demarcaciones 

Totales 6,461.775 2,341 ,223 561 ,893 , 0.00 0.00 4,176,355 0.00 · o.OO J 0.00 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Articulo 23°.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos ,y lítnlíes para el fincamiento· de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2022, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1 ,000,000.00, antes de I.V.A. , 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizá9iones 
cuando el monto de la operación no rebase la cantidad de 
$1 ,000,001 .00 a $1 ,870,000.00, antes de LV.A! ~ 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $1 ,870,001 .00, antes de LV.A. 

~ 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 24°.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de 
convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal , que el municipio, sus 
dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, mater.· 
merdancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cub 

11 necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municip Jdf ITl 1ellos bienes necesarios para la. realización de funciones especí~icas. 

!,IJiM " ~~SJC1ones que realicen el mun1c1p10 o sus dependencias, deberan de 
-a ~sposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 

2021-2024 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisicionev, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública Estatal, los montos máximos de contratación por adjudicación 
directa, por invitación restringida y por licitación pública, durante el 1ejercicio fiscal de 
2022, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS EN PESOS 

MODALIDAD MÍNIMOS 
DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,001 · EN.ADELANTE 

' Invitación a cuando menos tres personas 1,000,001 1,500,000 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al 
Valor Agregado. 

Artículo 25°.- Cuando se ejecuten recursos' federales, los montos de adjudicación se 
deberán apegar a la normatividad aplicable . o a 'la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Artículo 26°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisá'rios, delegados y directores genérales, serán respo~sables de c~mplir 
estri~tamente las disposiciones de las Políticas d.e Gasto y ~jercici~ Pr~supJestal 
previamente aprobadas. La 1nobservanc1a de estas d1spos1c1ones motivara el f1ncam1ento 
de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 27°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las nbrmas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio 
del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 28°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por pa! 
las propias dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración P í. 
Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupues ~ 

~ k~upuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario par, 
·· 1¡¡¡ara lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con 

• r"•iQQ fl ~sponsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investiga 
-ZOZl-2024 

s~ 

,.~ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
~J 2021-2024 rri · 
~ho caso, resu lte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a lq>'S 

intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 

Artículo 1.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su ,publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1o. de enero del año 2022. 

~ 
C. PEDRO GUTIÉRREZ FRANCO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL IMURIS, SONORA 
2021-2024 

e MARi!Jf:fL Rlos 
SINDICO MUNICIPAL 

411',JTt~<> -~ fl;J'12" )f rz · /4/4kr1l 
C. ALEJANDRO ARAMBURO MARTÍNEZ 

REGIDOR 
C. MARÍftyÓ~;!~LVAREZ 

REGIDORA 

!5f_ YC';;ef\iú f3''lfc\u 
C. JESÚS ALBERTO RENTERÍA VÁSQUEZ I C. YESENIA G. EGURROLA BUSTAMANTE 

n. 
!MWL 

REGIDOR REGIDORA 

C. LUIS DONALDO KEMPTON BUSTAMANTE 
REGIDOR 

REGIDORA 

f.l1 11 m 
~-

Luis Oonaldo Colosio 24. Col. Centro. Ímuris, Sonora. Teléfono (632) 32 6 O 200 

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: ONAVAS, 
SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

ÚNICO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Onavas, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: ONAVAS, 

SONORA 

CAPÍTULO! 
Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuestal con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de Onavas, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la Tesorería 
y a la Contraloría Municipal de Onavas, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las 
disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2°. - Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuestal que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuestal de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
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analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre ra economía 
en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómlcos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programát ica: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes. que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios , subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramuntcipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
re modelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamien10 encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, 
regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general sujeta a un 
régimen de derecho público. 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar 
el consumo, la distribución y comercialización de tos bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 
financieros; promover la innovación tecnológica; asi como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el 
Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorerla Municipal de Onavas, Sonora, 
tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Tftulo Séptimo, Capítulo 
1 de los artfculos 176, 177 y 178. 

A rtículo 4º.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia. eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece e1 articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos. 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme a1 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de fos ingresos presupuestales totales. 

v111. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XJ. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en la caja. 

x11. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de intemet una vez que haya sido 
aprobado. 

Articulo 5°.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Bolet fn 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2022, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
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del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6°.- La Tesorería Municipal de Onavas, Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2022, deberán ser d ifundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Onavas, Sonora, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2022, asciende a la cantidad de 17 millones 239 mil 730 pesos 49 centavos m.n, 
que comprende los recursos destinados a las dependencias, Entidades Paramunicipales, comisarías y 
delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de estas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias , siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

-c;ra ·:. .Presupu .. ~ -AProbado 
Gasto Corriente 
Gasto de Célpital 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 
Pensiones y Jubi laciones 

Total .ti 

2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 
2 .1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos 
de Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 

2 .1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Lncremento (-)) 

2 .1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fij<:>) 

10,451 ,117.07 

6,486,213.42 

276,000.00 

-~6,400.00 
17.231,730.49) 

10,513,517.07 

5,400,921.00 
2,848,203.07 

0.00 

0.00 

2.1 .1 .5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 0 .00 
2.1 .1 .6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales 0.00 
2.1 .2 Prestaciones de la Seguridad Social 704,993.00 
2.1 .3 Gastos de la propiedad 0.00 
2.1.3.1 Intereses 36,000.00 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 0 .00 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 0 .00 

2.1 .5 Transferencias , asignaciones y donativos corrientes otorgados 1,523,400.00 
2.1 .6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
emoresariales públicas 0.00 
2.1. 7 Participaciones 0.00 
2.1 .8 Provisiones y Otras Estimaciones 0 .00 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 6,486,213.42 
2.2.1 Construcciones en Proceso 6,465,201.42 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 21 ,012.00 
2.2.3 Incremento de existencias 0.00 

2.2.4 Objetos de valor 0 .00 
2.2.5 Activos no producidos 0 .00 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 0.00 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de pol ítica económica 0.00 
TOTAL DEL GASTO 16,999,730.49 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 
3.2.1 Incremento de activos financieros 0.00 
3.2.2 Disminución de pasivos 240,000.00 
3 .2.3 Disminución de Patrimonio 0.00 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 240,000.00 

Artículo 11°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 con base a la clasificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica) , se distribuye de la 
siguiente manera: 

COG (partida genérica) PRESUPUESTO 
1000 SERVICIOS PERSONALES 6,105,914.00 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
111 Dietas 236,700.00 

113 Sueldos base al personal permanente 3,837,552.00 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
121 Honorarios asimilables a salarios 0.00 

122 Sueldos base al personal eventual 348,000.00 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 446,673.00 

134 Compensaciones 525,996.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 704,993.00 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 6,000.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 757,200.00 
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2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 30,000.00 
215 Material Impreso e Imagen Digital 6,000.00 
216 Material de limpieza 6,000.00 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 Productos alimenticios para personas 72,000.00 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
242 Cementos y Productos de Concreto 6,000.00 
246 Materila Eléctrico y Electrónico 1,200.00 
249 Otros Mater.y Art.de Construc.y Reparación 12,000.00 
2500 PROD.QUIMICOS,FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
251 Productos Químicos Básicos 6,000.00 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combustibles, lubricantes y aditivos 588,000.00 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 
271 Vestuarios y uniformes 12,000.00 
273 Ar1tículos Deportivos 12,000.00 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291 Herramientas Menores 6,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 2,091 ,003.07 

3100 SERVICIOS BASICOS 
311 Energía eléctrica 540,000.00 
314 Telefonía tradicional 30,600.00 
315 Telefonía celular 20,400.00 
317 Servicios de acceso a Internet, redes y procesamientos de Información 24,000.00 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
322 Arrendamiento de Edificios 42,012.00 
325 Arrendamiento de Equipo de Transporte 156,012.00 
326 Arrendamiento de maquinaria 72,000.00 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 
333 Servicios de Consultoría Administrativa Procesos,Tecnica y en Tecnologías de 505,050.00 
la Información 
336 Impresiones y Publicaciones Oficiales 1,200.00 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servicios financieros y bancarios 12,000.00 
347 Fletes y Maniobras 1,200.00 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 30,000.00 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 6,000.00 
administración, educacional y recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de 6,000.00 
la información 
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 25,200.00 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 18,000.00 
herramienta 
359 Servicios de Jardinería y fumigación 6,000.00 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
375 Viáticos en el país 150,000.00 
3800 SERVICIOS OFICIALES 
382 Gastos de orden social y cultural Jao,no.oo 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 
392 Impuestos y derechos 42,000.00 
398 IMPUESTO SOBRE NOMINA Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 12,959.07 
RELACION LABORAL 
399 Otros servicios generales 9,600.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,523,400.00 

41 00 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 579,000.00 
v no financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas Sociales a Personas 420,000.00 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 324 ,000.00 
443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 174,000.00 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
451 Pensiones 26,400.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 21 ,012.00 

51 00 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
511 Muebles de oficina y estantería 3,600.00 
515 Equipo de Computo y de Tecnologías de la Información 16,200.00 
5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
541 Automóviles y Equipo Terrestre 1,212.00 
6000 INVERSION PUBLICA 6,465,201 .42 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 636,065.00 
6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 5,829,136.42 
621 Edificación Habitacional 1,375,000.00 
622 Remodelación y construcción 209,136.42 
624 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 3,875,000.00 
625 Construcción de Vias de Comunicación 370,000.00 
9000 DEUDA PUBLICA 276,000.00 

911 Amortización del Pasivo 240,000.00 
921 Intereses de la Deuda Interna con Instituciones de Crédito 36,000.00 
TOTAL: 17,239,730.49 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones se desglosa en las partidas genéricas 
451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 

Artículo 12".- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo con la clasificación por 
objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra 
a continuación: 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1 .0 - Gobierno Municipal 

3.1 .1.1.1 • Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01 -CABILDO 380,476.00 
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10000 - SERVICIOS PERSONALES 362,476.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000.00 

02-SINDICATURA 799,627.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 781 ,627.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000.00 

03-PRESIDENCIA 1,850,040.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,031 ,246.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 156,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 646,582.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 16,212.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,817,013.67 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,292,413.67 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 13,200.00 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,473,000.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2,400.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 1,793,252.07 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 512,031.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 138,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 816,821.07 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 52,000.00 

90000 - DEUDA PÚBLICA 276,000.00 

07- DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 8,154,042.75 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,1 88,441 .33 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 150,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 349,200.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,200.00 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 6,465,201.42 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 602,400.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 348,000.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 199,200.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 54,000.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,200.00 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 505,399.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 486,199.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 12,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 7,200.00 

26- AGUA POTABLE 337,480.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 103,480.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 30,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 204,000.00 

f l 1 . J:;.r, , ' l:r \'; 1 .. . _ TOTAL ' ,L,.,,t\,.lt .·t ¿ ·4:, f.~ ) 17,23,9730 .. 

Artículo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2022 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

··, ,, - · -~~.1.1.1.0:.Goblem_g'flllunfclp.al _ih ;:i;',}: Pre~lÍPU~to ~pró'ª.do ~; 
3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1 .O.O - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1 .1.0 - Gobierno Municipal 

3. 1.1 .1.1 - Óraano Ejecutivo Municioal (Avuntamientol 
01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 380,476.00 
02-SINDICATURA 

0201 -SINDICATURA 799,627.00 
03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 1,850 040.00 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,817,013.67 
05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 1,793,252.07 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 

0701- SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 8,154,042.75 
08- DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL 
0801 -DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL 602 400.00 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
1001 -CONTRALORIA 505,399.00 
26- AGUA POTABLE 

2601 - AGUA POTABLE 337,480.00 

·Total, alÍ.\4tra! ~,f,{"l'R' ''.i'hl\ f¡¡{~';f;~_J::t 1ú.f'51.t::~. :\.:;.:;J,f1'1\t!bs ~,. 4~·~t'" 11,239,730~ 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es el Órgano de 
Control y Evaluación 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto 
de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su 
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2022, con base a la clasificación por objeto del 
gasto a nivel capítulo. 

Artículo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Onavas, Sonora 
para el ejercicio fiscal 2022 se compone de la siguiente forma: 

Presupuesto 
~Pl'.Obado 

1.1. LEGISLACION 

1 .1.1 Legislación 380,476.00 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 1,850,040.00 
1.3.2 Política Interior 2,817,013.67 
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1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARJOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 1,793,252.07 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 602,400.00 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 3,331 ,347.33 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 1,006,065.00 

2.2.5 Vivienda 5,459,136.42 

·;, ·1.-'i..ic• ·To~I general _..;'.,/"''. -.;...::¡ .. ~~ 'b\í\'I...'.' . - 17,239, 730,49 

Artículo 15º.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de Onavas, 
Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

"-•. .NOll4BRI! 01¡:L PROGRA!fA , . 1:~·"',· ·,. • PRESUPUES'tó APROBA~ 
AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 380,476.00 

BT-ADMINISTRACIÓN PATRIMONIO MUNICIPAL 799,627.00 

CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1,850,040.00 

DA-POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,817,013.67 

EB-PLANEACIÓN YPOLÍTICA FINANCIERA 1,793,252.07 

IB-ADMINJSTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 8,154,042.75 

J9-ADMINISTRACJÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 602,400.00 

GU-CONTROL Y EVALUACION, GESTION MUNICIPAL 505,399.00 

M -POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL AGUA. 337,480.00 

.~ _ _;. Total general ii""~1,;;;_ ~~ 17,239,730,4. 

Artículo 16º.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

e SFl!Rl;N,CIAS; ASIGNACIONES; SUBSIDIOS Y OTRAS.AYUDAS 

41000 transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector Público 

44000 ayudas Sociales 

45000 pensiones y Jubilaciones 

Be~1_rto .. ,: ·,..,. ·'.! P,l'Hupueeto-Anúal 

T1 

DIVERSAS PERSONAS 

DIVERSAS PERSONAS 
PENSIONADOS Y 

JUBILADOS DEL 
AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

579,000.00 

918,000.00 

26,400.00 
U23,40Q.OO 

Artículo 17°.- Los recursos autorizados a las dependencias , comisarías y delegaciones, para cubrir el 
capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así mismo, los 
recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capítu lo; así como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 18°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el desempeño de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaría o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal centralizada contará con --5.L_ plazas 
de conformidad con lo siguiente: 

AYUNTAMIENTO 1 SINDICO 
PRESIDENCIA 1 PRESIDENTE MUNICIPAL 
PRESIDENCIA 1 SECRETARIA 
PRESIDENCIA 1 ASESOR PRESIDENCIA 
PRESIDENCIA 1 CHOFER 
PRESIDENCIA 1 ENLACE 
PRESIDENCIA 1 ENCARGADA DE FOMENTO 

ECONOMICO 8,000 
SECRETARIA 1 SECRETARIO MUNICIPAL 16,466 
SECRETARIA 1 SECRETARIA 

ADMINISTRATIVA 4,900 
SECRETARIA 1 BIBLIOTECARIA Y ACCION 

CIVICA 5,000 
SECRETARIA 1 ENCARGADA DE 

DESARROLLO SOCIAL 5,000 
SECRETARIA 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVA 4,000 
SECRETARIA 1 DELEGADO DE CUBA 9,000 
SECRETARIA 1 DELEGADO MESA DE 

GALINDO 2,600 
SECRETARIA 1 INTENDENTE CENTRO DE 

SALUD 2,600 
SECRETARIA 1 ENCARGADO DE CORREOS 4,000 
SECRETARIA 1 CONSERJE DIF 2,500 
SECRETARIA 1 ENCARGADO ARCHIVO 

MUNICIPAL 3 000 
SECRETARIA 1 COORDINADOR DE EVENTOS 2,500 
SECRETARIA 1 MEDICO 5,000 
SECRETARIA 1 Encargado de Comunicación 

social 5,500 
SECRETARIA 1 Encargado de Fomento 

Deportivo 3,000 
TESORERIA 1 TESORERA MUNICIPAL 10,1 00 
TESORERIA 1 RECAUDADOR FISCAL 5150 
TESORERIA 1 RECAUDADOR FISCAL 4,000 
SERVICIOS PUBLICOS 1 Dir.Obras y Servicios Públicos 5 900 
SERVICIOS PUBLICOS 1 Encargado de planeación de 8,000 

desarrollo urbano 
SERVICIOS PUBLICOS 1 Conserie Escuela orimaria 2,500 
SERVICIOS PUBLICOS 1 Chofer Ambulancia 4,000 
SERVICIOS PUBLICOS 1 ENCARGADO DE SERV 4,000 

GENERALES 
SERVICIOS PUBLICOS 4 ENCARGADO DE PARQUES Y 2,!?_00cLu 
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JARDINES 
SERVICIOS PUBLICOS 1 AUXILIAR DE OBRAS 4,000 
SERVICIOS PUBLICOS 4 RECOLECTORES DE BASURA 2,500c/u 
SERVICIOS PUBLICO$ 1 ENCARGADO DE PLAZA 2,500 

PUBLICA 
SERVICIOS PUBLICO$ 1 ENC.MANTENIMIENTO 3,500 

ELECTRICO 
SEGURIDAD PUBLICA 1 COMANDANTE 13,000 
SEGURIDAD PUBLICA 1 AGENTE 5,900 
CONTRALORIA 1 CONTRALOR MUNICIPAL. 13,000 
CONTRALORIA 1 INSTANCIA SUSTANCIADORA 10,000 
CONTRALORIA 1 INSTANCIA INVESTIGADORA 10,000 
AGUA POTABLE 1 ENCARGADO 3,300 

MANTENIMIENTO DE RED 
AGUA POTABLE 1 ENCARGADO 3,300 

MANTENIMIENTO DE RED 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de __ 2 _ plazas de policías, 
mismas que se desglosan a continuación: 

p~ 
Tabular. 

AGENTE 

COMANDANTE 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública 

Remlirleración .. Base 

.Cgulnatcto. ·j v1~~al 

13,000 I 17,333 

5,900 I 7,867 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales , no se cuenta con 
policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el ayuntamiento. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artlculo 19°.- Para el ejercicio fiscal 2022, se establece una asignación presupuestaria para el capítulo 9000 
Deuda Pública por la cantidad de $ 276 000.00 el cual de desglosa en el siguiente recuadro: 

240,000.00 36,000.00 
240,000.00 36,000.00 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 20º.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Onavas, Sonora, se conforma por 
$93,188.00 de ingresos propios $11,044,726.07 provenientes de recursos estatales y 
$6,1 01,816.42 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se real izarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 21º.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo 
.,. Asignación -

1,1 Presuouestal 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municioal 5,829,136.42 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 272,680.00 
de las Demarcaciones 

Total 6,101,816.42 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo 

Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 
Social Municipal 

Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de 
las Demarcaciones 

rotales 

1000 

27b680.00 

272,680.00 

CAPITULO$ 

2000 , 3000 1 4000 r sooo , eooo 7000 ' ªººº 1 9000 

5,829,136.42 

¡,,·, 

5,829,138.42 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPITULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 22°.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para la finca miento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2022, se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 1'000 000.00 • antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $ 1 '000 001 .00 a 
$ 1'500 000.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de$ 1'500 001 .00 antes de LV.A. 
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Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 23º.· En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, 
cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles 
que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
específicas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias deberán de sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los 
montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación 
pública, durante el ejercicio fiscal de 2022, se sujetarán a los siguientes llneamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS EN PESOS 

MODALIDAD MINIMOS 
DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1'500,001 En adelante 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,001 1'500,000 

Adjudicación Directa o 1'000,000 

Los mootos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Articulo 24º.· Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a 1a normativiclad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Articulo 25º.· En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Politicas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
dis¡x>siciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la l ey en 
la Materia 

Articulo 2&°.- La Tesc)(ería Munk:ipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluaOOO y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conteooas al Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Artículo 27°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le ronfiere la ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias. comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de 
Gasto PUblico y su congruencia con el presente Presupuesto ele Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los intereses del Municipio. 
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TRANSITORIOS 

Articulo 1°.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, el día 1 o. de enero del año 2022. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
ONAVAS, SONORA. 

r?c/ ·o /2 .-.<e1, ¿ 

20~1~.t,P,~i B 11sLcx0zQn'f(• .U 
C. César Bustamante Valenzuela 

C. Pedro Gareliz Munguía 
Secretario del Ayuntamiento 

S, d. M .. 1 '"""°'" 
in 1co urnc1pa ,é' -~~~"'". ',;, 

1Jel,;..0 ua/e,,.rz.ye L, J/1 
C. ldolina Valenzuela Munguia 

Regidor 

fl~~~­<t(~ .~~! ~ 

1-1. AYUMTM/1/EN"fü 
01:AVAS, SONO~A 

IÍ.· 

SECRETARÍA 
ONAVAS, SONORA. 

2021 - 2024 

r) 

6::, d,, a/¿,,--».,~ 
- - · · a Navarro Esparza 

Regidor 

#0;vskr L 
cY.Agustin Estrella Estrella 

Regidor 

o l11 JÍc; ( é".1\) 0 (;qyeÍq 
C. Ohvia Leyv García 

Regidor 
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